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SESION24~, EN 3' l/E MARZO DE 1,959 ;1:045 

VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA El acta de la sesión 23~, en 3 de marzo, 

queda a disposición de los ¡señores .Sena-

Asistieron los señores: dores. 
I 

-Aeharán Arce, CarIos -García, José 

-Aguirre D., Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-González M., ExequieI 

-Izq:erdo, Guillermo 

-Alessalldri, Eduardo -Larraín, Bernardo· 

-:..Alessandri, Fernando -'-Lavandero, Jorge 

-AIvarez, Humberto ~Letelier, Luis F. 

"-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

...:...Bulnes S., Feo. 

-Cerda, Alfredo 

-.coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 

'-CheIén,, Alejandro 

-Durán, Julio 

""':Echavarri, Julián 

..:..Faivovieh, Angel 

-Frei, Eduardo' 

-Martínez, Carlos A ... 

-.Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovie, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera; , Gustavo 

-Rodríguez, Anieeto 

-Tarud Rafael 

-Torres, Isanro 

-Vial, Carlos 

...;,. Videla, . Hernán 

- Videla, Manuel 

---Zepe'da, Rugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da, de Economía y Comercio' y de Minería; y de 

Justicia y de Tierras y CoIonizacin. 

Actuó' de Secretario el señor' Horacio Hevia Mu

jica, y de', Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

RamÍrez. 

It-APERTURA DE LA SESION 

--Se abri6 la sesión a las 16.3, en pre

sencia de 15 señores Senadores. 

El señor CERDA (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 
/ 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor CERDA (Presidente) .-El ac

ta de la sesión 22~,en 2 de marzo, apro

nada. 

(V éas'e el A cta aprobada en los Anexos) . 

No hay Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA 

PROYECTO SOBRE NORMAS ECONOMICASY 

FINANCIERAS Y REAJUSTE DE R,EMUNERA

ClONES 

El señor CERDA (Presidente).-Con-

... tinúa la dis'cusión general del proyecto 

sobre' normas económicas y financieras y 

reajuste de, remuneraciones. , 
' Tiene la palabra ~l Honorable señor Iz

quierdo. 
El señor' IZQUIERDO.--, Señor Presi-

dente: . 
El actual Gobierno, rompiendo todas las 

prácticas' anteriores, no se ha, limitado a' 

presentar esta vez un proyecto d~ ley so

bre reajuste de remuneraciones de los asa

lariados de los sectores público y privado 

con sus respectivos financiamientos. Ha ido 

mucho más allá y nos envía 'una legisla-o 

ción ~xtensa, amplísima, a mi juicio, de

masiado ambiciosa. Aparte las inevitables 

e impostergables disposiciones sobre rea

justes de remimeraclones yde las respec

tivas modificaciones en la le~islación tri

butaria para procurar un financiainjento 

del mayor gasto que el reajuste del sector 

público determinará en el Presupuesto' de 

la N ación, el proyecto del Gobierno con

tiene extensas disposiciones que fijan nor

mas para fomentar la libre competencia 

industrial y comercial (léase, mejor, pro

hibición de monopolios); que establecen 

una nueva unidad monetaria, el escudo, 
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con la consiguiente secuela de modifica- torizada esta suplementación a las parti
ciones en todo nuestro actual sistema mo- das del Presupuesto destinadas a las obras 
netarío; que introducen enmiendas a la públicas y fomento de la producción, una 
ley general de Bancos y de Cuentas Co- gestión de empréstitos en dólares en Es
rrientes Bancarias, con innovaciones tras- tados Unidos conciertas perspectivas _de 
cendentales de las normas que reglan en éxito. 
la actualidad el encaje bancario, especial- Este es el proyecto que discutimos en 
mente en moneda: extranjera; que pro po- estos momentos. Hay recetas con prenten-

/nen modificaciones arancelarias y entre- siones curatillts de todas nuestras enfer
gan "ad' libitum" en manos del Presiden- meda des. Nuestros gobernantes, domina
te de la República la fijación y alteración dos por el empuje de las velocidades su
de las tasas arancelarias; que otorgan al persónicas que caracterizan nuestro medio 
,Ejecutivo facultades administrativas am- de convivencia en esta edad neocontempo
plísimas por el término de un año, y que ránea, quieren remediar en un sólo y mag
proponen, en un título final con "DISpO- no esfuerzo todos los males que Chile so
siciones Varias", una interminable su ce- porta y que vienen girando en espiral as
sión de artículos, transformados, por obra cendente en torno al flagelo de la infla
del legislador, en una enmarañada selva, ción. Loable es el propósito, pero i qüé vul
en donde se legisla para satisfacción de nerable es a ,todas las críticas! 
todos los gustos y de todas las esperanzas" Para defi~ir este proyecto en sus fina
postergadas: congelación de rentas de lidades, ¿cómo llamarlo? ¿Acaso, ley de 
arrendamientos, jubilación de los Parla- reajustes, si sólo una mod~sta parte de su 
mentarios y Regidores, premios de estí- texto se destina a esta angustiosa fina
mulo que otorga la CORFO a obreros y lidad ¿Acaso ley monetaria? Pero si así 
empleados, ,sindicación de empleados fis- lo llamáramos, dejaríamos en silencio to
cales y semifiscales y fuero sindical, pa- do 10 demás que hemos mencionado. No 
gO por cuotas de las imposiciones patro- estimo atinado este procedimiento. Ello 
nales en las Cajas de Previsión, libera- obliga al Parlamento, constreñido por la 
ción de derechos de aduana para los avio- urgencia, a considerar /una frondOsa le
nes de los clubes aéreos, horario de traba- gislación sobre los temas de mayor com
jo de los laboratorios dentales que pasa- plejidad en la vida de la N ación; segura
ron al Servicio Nacional de !Salud y que mente, en su mayor parte, íntimamente 
pertenecieron a la ex Caja de Seguro Obre- ligados o relacionados entre sí. Añádanse 
ro, prórrogas de plazos y condonación dé otras disposiciones dispersas; por ejemplo, 
multas, transferencia de terrenos a la Uni." las relativas a rentas de arrendamiento, 
versidad de Concepción y hasta -con du- las que modifican el Código del Trabajo 
dosa oportunidad constitucional-susti- en materia de organización sindical y las 
tución de una glosa de un ítem del Presu- de mayor trascendencia, sobre monopo
puesto que favorece a los Cuerpos de Bom- líos, y concluiremos que todas 

I 

ellas encua
beros ... Todo este enjambre legislativo dran en un intento demasiado ambicioso 
contiene, también, un título especial so- -repito- de política económica social. 
bre suplementos de la ley dePresupues- No es que seamos contrarios a esta le
tos de 1959, tendiente a hacer posible la gislación, que consideramos necesaria. 80-
reposición, en éste, de las partidas tran- mos, sí, adversos al sistema de legislar 
sitoriamente eliminadas por acuerdo de la sobre materias de tanta trascendencia y 
Comisión Mixta y del Congreso Nacional, que admiten' una discusión doctrinaria de 
para el despacho financiado de los Presu- fondo, con esta precipitación imperdona
puestos, conforme al imperativo constitu- ble. El Gobierno vincu~a todo este mate
cional, y permitir,· ahora, cuando esté au- rial legislativo al imperioso problema de 
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los reajustes. Su planteamiento tácito) no 
expIícito, que fluye de su conductá es és
te: necesitan los asalariados un reajuste. 
Pues bien, lo tendrán sin mucha largueza; 
pero lo tendrán, siempre que se legisle si
multáneamente sobre tales y cuáles ma
terias; es decir, sobre todo aque'Ho res
pecto de lo cual debiéramos legislar con 
más serenidad, con más reposo, con más 
cuidado, en el curso de los meses que vie
nen. A este precio estamos aquí despa
chando un proyecto que ha exigido ago
tadoras sesiones a las Comisiones Unidas 
y que coloca a los Senadores en situación 
de tener que analizar su informe en pocas 
horas. Hay un poco de frivolidad .en todo 
esto, Un poco de desprecio por la respon
sabilidad que nos cabe ante el País, el cual 
tiene el derecho de exigirnos que legisle
mos con más cordura. 

Sólo una razón podría justificar esta 
conducta del Gobierno: su decisión, reite
radamente demostrada, de no limitarse a 
legislar con paliativos que no van al fon-

, do, a la médula de los problemas. Quiere 
asumir la responsabilidad de crear un sis
tema armónico que permita al Excelen
tísimo señor' Alessandri y a los sectores 
que 10 apoyan -dentro de las nuevas lí
neas de su política de libre empresa- rea
lizar un esfuerzo definitivo para frenar y, 
en definitiva, dominar el fatidico proceso 
inflacionario. 

El Gobierno espera entrar con este pro
yecto por la vía de la recuperación de la 
prosperidad. Justifica su extensión y la 
amplitud y trascendencia de sus disposi
ciones afirmando que con ellas se persi
gue devolver la confianza y la seguridad 
a los -productores y trabajadores, a -fin 
de que la producción nacional no se estan
que, recupere su ritmo de aumento hasta 
que logre satisfacer todas las necesidades 
del mercado, y de tal suerte se alcance la 
niveIación entre las necesidades exigidas 
por el consumo y la producción, ya que la 
inflación se refleja principalmente en es
te descontrapeso, este desnivel entre las 
necesidades presentes en el mercado y el 
volumen físico de nuestra producción. 

No somos de los que comulgan con 
la línea de política económica y financie
ra ni con la orientación social que respi
ran las disposiciones del proyecto. Los 
partidos que afianzarán la mayoría para 
despacharlo, asumirán con el Gobierno la 
plena responsabilidad de los resultados de 
este empeño. A los Senadores de estos ban
cos no nos .queda sino la tarea de hacer 
la crítica, crítica constructiva, sin dema
gogia, pero firme y clara; crítica severa, 
pero sensata. Y a1a .postre, cumplida nues
tra tarea, cumplidos nuestros deberes, ro
garemos a la Divina Providencia que estas 
medidas legislativas) un poco de espaldas 
a las angustias y miserias de la gran ma
sa de los chilenos, logren superar las di
ficultades e impongan lo que sus autores. 
esperan. En caso contrario, días Qscuros 
esperan a nuestro Chile, que buscará por 
otros caminos, en medio de la desespera
ción del fracaso, la puerta de escape que 
dé curso libre a sus contenidas rebeldías. 
en tantos años de promesas y de enga
ños, de coqueteos políticos infecundos, de 
transacciones negativas, de agitaciones 
electorales y de aplazamiento de iniciati
vas para terminar can las injusticias so-
ciales. ' 

Veamos algo del planteamiento general 
que envuelve el primitivo proyecto del Go
bierno. ,Sobre el particular, se ha hablado 
aquí con un po~o de pedantería, y en no 
pocas oportunidades, con sorna, de lo que 
se ha dado en llamar la "filosofía" del 
proyecto. Yo no voy a incurrir en este 
error de expresión y seguiré a don Andrés 
Bello cuando alude al "espíritu" de la 'ley. 
Comencemos, pues, nuestro análisis, al te
nor literal de sus disposiciones, enlazadas 
a los términos del Mensaje del Ejecutivo 
y a las explicaciones de Ministros y ase
sores. 

Las medidas antinflacionistas del anterior 
Gobierno 

Las medidas antinflacionistas tomadas 
por el anterior Gobierno, por recomenda
ción de la Misión Klein-Saks, si bien in· 
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completas, lograron disminuir en forma 
muy apreciable el ritmo del fenómeno in
flacionario y permitieron ganar la bata
lla psicológica que se emprendió contra 
el flagelo. El haber logrado el control de 
la psicosis inflacionista, que dominaba al 
País significó un gran avance, una in
discutible ventaja para el desarrollo y 
cumplimiento de cualquier plan posterior 

'antinflac1onista. Ello es. indudable y na
die puede negarlo. Pero también es efec-
tivo que esas medidas -repito, desgra
ciadamente incompletas-, junto con al
canzar esoS progresos, determinaron un 
retroceso en la produ-cción en muchos de 
sus rubros, reflejado por las estadísticas, 
con su cortejo de cesantía, especialmente 
en el ramo de las industrias de la cons
trucción. La Cámara Chilena de la Cons
trucción ha demostrado que desde la ini
ciación de las ,medidas propuestas por la 
Misión de los Klein-Saks, 1956 a 1958, las 
estadísticas señalan un descenso notoriü 
y alarmante que ha repercutido lógica
mente en todas las industrias ligadas a la 
de la construcción. 

El actual Gobierno, ante el alarmante 
déficit de la balanza de .pagos y la cre
ciente cesantía, se vió obligado a devaluar 
el peso subiendo la cotización oficial del 
dólar, esperanzado en que con esta medi
da se entonarían las exportaciones y vi
talizarían las innumerables actividades 
que de ellas dependen. N o partkipo de es
t~ creencia y mucho temo que esta alza 
de la cotización del dólar, no sólo provo
cará una fuerte incidencia en el costo de 
la vida, como lo ha hecho notar nuestro 
Honorable colega señor Carlos Vial, si
no que significará perder esa batalla psi
cológica contra la inflación, que habíamos 
conseguido ganar a costa de tantos sacri
ficios. 

Las razones que ha podido tener el Eje
cutivo para adoptar esta trascendental me
dida, tienen que haber sido necesariamen
te poderosísimas, pues sólo así se com
prende que haya arriesgado los resultados 
positivos que se habían alcanzado y haya 

decidido afrontar la, nuev~ ola de reajus
tes y alzas de sueldos, salarios y precios a 
que se encuentra abocado el País. 

No es mi propósito referirme "in exte1l
so" a la devaluación monetaria que se ha 
practicado, pues el tema ha sido debatido 
latamente por los expertos, y cada cual tie
ne ya formado su juicio. Yo me he limi
tado a dar el mío, que es también el de 
nuestro partido; pero de acuerdo con las 
normas que inspiran nuestra acció:npolí
tica, creemos que la único positivo, prác
tico y patriótico en este gravísimo momf:l1-
to, es añadir a nuestras críticas un p,lan 
de ideas constructivas como una demos
tración de que no somos opositores nega
tivos y de que podemos aportar nuestra 
colaboración en forma constructiva a los 
esfuerzos del Gobierno. 

La política económica que se impon,~ 

F'rente. a las razones que ha dado el 
Ejecutivo para justificar' el alza del tipo 
oficial del dólar, en el sentido de que COll 

ella se entonarán nuestras exportaciones, 
considero, sí, indispensable puntualizar 
que nuestras exportacrones no se incre
mentarán de una manera estable mientras 
no se modernicen los equipos de maqui
narias de nuestras industrias y se organi
cen éstas en forma racional. Reconozco 
que en este aspecto el Ejecutivo nos ha 
propuesto algunas importantes disposicio
nes, las que vienep consignadas en el ar
tículo 141. Esta política de modernización 
de equipos y de racionalización de indus
trias debe ir acompañada, si no prece~i
da, de una potentísima acción creadora 
de nuevas actividades que puedan absor
ber no sólo la cesantía ya producida, si
no,además, la que Se .produzca a caUSa 
de una mayor mecanización y de una or
ganización más racional de los cuadros 
industriales. 

El proyecto en estudio revela definidos 
propósitos compensatorios de los aumen
tos del costo de la vida y de ordenación 
y financiamiento de los gastos públicos; 
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pero, tal como lo propuso el Ejecutivo o 
como 10 despachó la Cámara de Diputa
dos, es manifiestamente incompleto en 
cuanto instrumento para obtenerla, re
cuperación económica del País. La elimi
nación de los déficit presupuestarios, que 
parece ser la principal preocupación del 
Gobierno, no obstante ser algo de excep
cional y extraordinaria importancia y de 
impostergable necesidad, no es, sin em
bargo, lo principal. 

Lo esencial es que simultáneamente con 
las medidas contenidas en el proyecto del 
Gobierno, establezcamos mecanismos ade
cuados para lu,char contra la raíz del mal. 
Esta premisa es la fundamental en una sa
na política de recuperación económica y 
de saneamiento finánciero. 

En efecto, lo que Chile nece'sita es des
arrollar armónicamente sus fuentes, de 
energía, su agricultura, su minería, sus 
vías de comunicación y medios de trans
porte, sus industrias, y al mi~mo tiempo 
racionalizar su comercio y los servicios; 
incrementar por todos los medios .su po
blaciónadiva, a la vez que orientarlapre
ferentemente hacia la producción de bie
nes exportables, de acuerdo con los mer
cados potenciales, y de mercad rías de 
consumo, según las necesidades de ,la gran 
masa; mejorar su capital humano, me':.. 
diante una educáCión e instrucción prác
ticas, adecuadas a sus necesidades; y apli
car una polítIca sanitaria y de producción 
de alimentos que lleven en todos sus aspec
tos los niveles de salud, energía, ycapaci
dad de la' raza. 

Hacer todo esto es'· costoso y supone 
tiempo; pero, por lo mismo, es necesario 
afrontarlo desde luego, y Ya que el Go
bierno nos impone, en el estudio de este 
proyecto, una consideración Integral de es
tos problemas, he presentado diversas in
dicaciones a las Comisiones Unidas, den
tro del propósito de "aportar soluciones, 
comO tan insistentemente lo ha reclamado 
el Excelentísimo señor Alessandri. Estas' 
indicaciones, no acogidas por las Comisio
nes Unidas en su primer informe, pero 

que, espero,' lo sean en el segundo, pues 
serán renovadas con el patrocinio de Se
nadares del' Partido, tienden a procurar 
el desenvolvimiento efectivo denuestta 
economía . 

. Pata lograr un rápido aumento de la 
p.roduc'ción en sus distintos rubros, dada 
la escasez de capitales nacionales disponi
bles, resulta indispensable atraer los ca
pitales inactivos" existentes en Esta:dos 
Unidos, Suiza y otros países europeos. El 
mejor medio para ello es 1a exención de 
todo impuesto o contribución a las empre
sas que sefinaricien preferentemente con 
capitales traídos desde el extranjero, du
rante plazos prudenciales, según la cate
goría de las industrias. 

Si se crea un estímulo que sea aún más 
poderoso que los consignados en el Esta
tuto del Inversionista, para: obtener una 
afluencia abundante y constante de ea
pitales extranjeros que se inviertan,· me
diente el sistema de suscripción de "de
bentures", en la creación de nuevas em
presas o en la ampliación de las ya exis
tentes, se habrá logrado' acelerar la diver
sificación de nuestra economí:;t, con' el sur
gimiento de grandes industrias efectiva
mente chilenas, financiadas desde el exte
riorcon empréstitos a Il.luy largo plazo. 
En otros términos, se conseguiría conju
gar el sentimiento' nacionalista que' pre
domina en el País, 'y que nosotros estamos 
obligados a interpretar y defender" con 
las facilidades y garantías que siempre re
clama el capital internacional para ser in
vertido en países como el nuestro. 

De acuerdo con esta idea:, las sociedades 
anónimas que se organicenespecialm'ente 
por la CORFO para establecer las nuevas 
industrias que el País necesita, estarían 
prácticamente formadas por chilenos ; por 
lo mismo, dirigidas y administradas por 
compatriotas, sin perjuicio de que sus ca
pitales e11 dólares provengan de inversio
nistas extranjeros mediante los "debentu
res-dólares", que son valores a rédito fi
jo y amortizables. 

Para decidir a los inversionistas extran-
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jeras a suscribir estos "debentures-dóla
res", es necesario ser generosos en las 
exenciones tributarias y hacerlas extensi
vas aun a los impuestos adicional y global 
complementario a la renta, siempre quejos 
tenedores de estos "debentures" sean ex
tranjeros que no residan habitualmente en 
Chile. 

Cabe advertir que estas exenciones no 
perjudicarían la situación fiscal, ya que 
sólo beneficiarían a capitales que actual-

. mente no existen en el País, capitales que 
,se encuentran en el extranjero, ociosos, 
buscando una oportunidad para colocarse 
en países que les ofrezcan franquicias co
mo las que se señalan en las indicaciones 
que he pr.esentado, capitales que, -además, 
exigen seguridad en el aspecto institucio
nal, en lo que Chile está en superioridad 
indiscutible en comparación con muchos de 
los países iberoamericanos, dada su reco
nocidaestabilidad política y la solidez de 
su régimen jurídico. Quiero recalcar an
te el señor Ministro de Hacienda la afir
mación que he hecho: la exención de im
puestos a estos capitales, lejos de perju
.aicar al interés 'fiscal, lo favorecerían enor-

. itnemente, pues, simultáneamente con las 
empresas exentas de impuestoi:¡, surgirían 
gran número de actividades económicas 
que no estarían exentas y que tributarían 
en forma normal. Además, insisto, se tra
ta de excepciones para capitales que ac
tualmente no existen en el País y que, por 
lo mismo, no reditúan, de modo que no 
son fuentes de ingresos para nuestro era
rio, pero 10 serán transcurridos los veinte 
años de régimen de exenciones. 

Por otra parte, es conveniente señalar 
que si se logra producir un flujo perma
nente de capitales extranjeros para inver
tirse . en la suscripción de los "debentu
res" emitidos por las empresas exentas, 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción podrá llevar a la realidad sus planes 
de industrialización sin recurrir a la ayu
da presupuestaria, en la cuantía en que 
hasta aquí 10 ha hecho, y con ello se habrá 
logrado eliminar un importante factor de 

presión inflacionaria. Tiene además excep
cional importancia este factor, porque así 
terminará la incertidumbre con que la 
CORFO realiza sus planes de fomento, 
pues no siempre cuenta con la seguridad 
de los aportes fiscales en cada ejercicio 
presupuestario de la Nación. Ello ha- ocu
rrido precisamente en el Presupuesto del 
presente año, pues la CORFO señaló como 
aporte fiscal mínimo para la consecusión 
de sus planes de fomentb industrial, de éx
ploración minera, de cooperación agrícola 
y de estudios de proyectos y anteproyec
tos para nuevas industrias, la suma de 
17 mil millones de pesos, los que fueron 
apreciablemente reducidos. En el proyec
to que discutimos, se establece en el títu
lo sobre suplementos del presupuesto fis
cal para 1959, una partida de 17 mil mi
llones para habilitar a la Corporación de 
Fomento con lo que necesita. ' 

Además, si esta' política tiene éxito, la 
CORFO podría asumir el papel de gran 
empresario o promotor de negocios indus
triales en los mercados del capital inter
nacional. Con sus equipos de técnicos y los 
abundantes medios que 'le proporciona el 
Estado de Chile, conseguiría muy pronto 
un amplio crédito en el ánimo de los in
versionistas extranjeros', y los "debentu
res" de las diferentes empresas que pro
moviere encontrarían amplia acogida. 

En otros términos, es posible llegar al 
desiderátum de que los recursos actuales 
de la CORFO se inviertan primordialmen
te en la planificación de grandes empresas, 
con lo cual se adelantaría en forma insos
pechada en los propósitos de industriali
zación; llegar al desiderátum de que los 
capitales necesarios para las empresas 
proyectadas' se obtengan íntegramente de 
los inversionist~s del exterior, por el sis
tema de la suscripción de "debentures" 
totalmente exentos de impuestos y presta
ciones durante un }Ihrgo lapso. 

Las exenciones propuestas para atraer 
capitales extranjeros son por 20 años 
cuando las empresas que se creen o am,. 
pIíen tengan por objeto la metalurgia de 
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diferentes metales, o la producción de ener

gía derivadllde fuerzas endógenas, o la 

elaboración de celulosa" soda cáustica, azú

car de betarraga sacarina, algas marinas 

y sus derivados y sustancias químicas ob

tenibles de las sales naturaJes; o la fa

bricación de maquinarias agrícolas, mine

ras e industriales, barcos, vehículos mo

torizados y otros elementos de locomoción, 

casas prefabri.cadas y elementos prefabri

cados de construcción, o la valorización o 

colonización de terrenos con fines agríco

las, mediante la ejecución de grandes 

obras, o la construcción de puertos alta-
mente mecanizados. . 

La sola enunciación de estos objetivos, 

que en conjunto suponen una transforma_ 

ción medular de nuestra estructura eco

nómica, hará comprender a los Honora

bles colegas la tra~cendencia. benéfica que 

tendría la aprobación de dichas exencio

nes. No cabe duda alguna-de que una vez 

concedidas las franquicias y después de 

hecha una propaganda adecuada en los 

mercados de capitales, la Corporación de 

Fomento podrá colocar los "debentures" 

que emitan las sociedades que ella orga

nice para el establecimientlJ de grandes 

industrias, como las ya señaladas, si se 

cuenta con proyectos bien estudiados y 

apoyados en sólidos argumentos técnicos. 

Reunidas estas condiciones, es evidente 

que una exención como la propuesta, con 

duración de 20 años, concedida por un país 

democrático y, como ya dije, de recono

cida solidez institucional, bastará para 

decidir las preferencias de capitalistas nor

teamericanos o europeos. Se conjuga así 

la idea que tiene el Supremo Gobierno de 

favorecer y estimular el capital privado 

-en este caso, el capital extranjero- con 

la que tenemos nosotros, en el sentido de 

que es fundamental dejar en manos del 

Estado o de instituciones sostenidas por 

él, la iniciativa, promoción y desenvolvi

miento de las grandes industrias, sin que 

ellas caigan en manos de capitales extran

jeros provenientes de grandes consorcios 

internacionales o de potentes firmas, ca-

so en el cual hay el peligro de enajenar 

en parte la plenitud de nuestra soberanía. 

La experiencia aconseja ensayar este nue

vo camino, y como tengo fe en ,los resul..:. 

tados del sistema propiciado con mis in

dicaciones, me permitiré renovarlas en el 

segundo informe y reclamaré el apoyo de 

algunos de mis Honorables colegas, en la 

seguridad de que también lo encontraré 

en algunos señores Ministros. 
Para facilitar este tipo de legislaciÓn, 

he creído preferible aprovechar el siste

ma ideado en la ley 7.896, que permitió 

la erección de Huachipato y que práctica

mente ha demostrado su eficiencia: Por 

eso, en el artículo propuesto, se hace re

ferencia expresa a dicha ley, en el senti

do de que sus disposiciones regirán tam

bi~n respecto de las empresas en benefi

cio de las cuales se otorgan las exenciones. 

De este modo el Parlamento se ahorra un 

penoso trabajo, pues aprovecha el que se 

cumplió años atrás cuando se estudió la 

ley 7.896 a que me estoy refirendo. 
Por otra parte, debe considerarse y va

lorarse en toda su enorme trascendencia: 

19 Que las exenciones propuestas provo

carán, junto con un gran impulso para 

la industria chilena, un desarrollo y re

surgimiento de grandes proporcÍones en 

las provincias del Norte Grande y del 

Norte Chico y en las de Llanquihue, Chi-

.loé y Aisén, a causa de las industrias me

talúrgicas y de química pesada que pros

perarían €n esas regiones sin ne,cesidad 

de estatutos legales especiales ni de re

feréndum de discutible eficacia y conve-

niencia para Chile. , 

29 Que la obtención de energía eléctrica 

de las fuerzas endógenas de las fumaro

las del Tatio, en la provincia de Antofa

gasta, y de Puchildiza, en la de Tarapacá, 

por ejemplo, posibilitaría mi gran des

envolvimiento industrial y minero en las 

provincias mencionadas y en las de Ata

cama y Coquimbo, en el caso de que los 

estudios ya hechos por técnicos extranje

ros para el Tatio se vieran comprobados 

con las instalaciones experimentales, pues 
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s~pl'onostica u'na ,producción de energía 
baratfsimay abundante qqe nos permiti-

- ría su exportación en apreciable cuota al 
noroeste argentino y facilitaría, en nues
tro país, la proliferación de pozos o "pi
ques" accionados por la electricidad,'; los 
cuales, proporcionarían agua en abundan
cia para el desarrollo de extensas áreas 
agrícolas, allí donde hoy existen tierrfts 
áridas. Tales perspectivas me han movi
do, en estos años, a promover ante los Po
deres Públicos laposibilida.d de autorizar 
esas instalaciones, en la esperanza de en
contrar otra fuente de prosperidad para 
el N arte Grande. 

39 Que el fomento de la fabricación, en 
Chile, de vehículos motorizados, barcos, 
medios de transporte, maquinaria agríco
la y minera y equipos ferroviarios, ayuda
rá al País en su lucha por la emancipación 
económica, a la vez que tonificará los prin
cipales rubros de su economía; 

49 Que las franquicias en favor de la 
industria de la celulosa traeran prospe
ridad a las provincias de Maule, Ñuble, 
Bío-Bío, Arauco y Concepción; 

59 Que el estímulo de la industria del 
azúcar de betarraga sacarina o remol;:tcha 
intensificará todos los cultivos agrícolas 
y la ganadería lechera, aumentando los 
"rindes" por hectárea y la cantidad de 
alimentos disponibles por habitantes, se
gún lo demostraré más adelante a mis Ho
norables colegas, cuando me refiera, en 
particular a las indicaciones que he pre
sentado en favor de esta industria; y 

69 Que las exenciones en favor de las 
industrias de casas prefabricadas y de 
elementos prefabricados de construcción 
constituirán un aporte eficacísimo a la 
solución del grave' problema habitacional 
que en estos momentos preocupa en for
ma tan particular al Jefe del Estado. 

Además, he juzgado indispen.sable pro
poner la exención por' 20 años eh favor 
de todas las empresas industriales, meta
lúrgicas, mineras o productoras de ener
gía, que se financien preferentemente con 
capitales traídos desde el extranjero, res-

pecto de toda contribución, derecho o pr.es
taciónque se establezca con posterioridad 
al ingreso de sus capitales al. País. La idea 
matriz de esta indicación es la de crear, 
por lo lUenos, la estabilidad tributaria du
rante un lapso prudente en favor de las 
inversiones que se hagan más adelante 
por aquellas empresas que no gocen de 
exenciones especiales. 
, Asimismo, he considerado de gran opor

tunidad, para provocar un aumento gene
ral de la producción que estabilice nues-' 
tra moneda y absorba la cesantía, el que 
se disponga una exención de toda contri
bución, durante cinco años, en favor de 
los beneficios de las empresas que se de
riven de los aumentos físicos anuales de 
sus respectivos vol6menes de producción 
con relación a los niveles que alcanzaron 
en 1958, o con el primer año de su' funcio
namiento si éste fuese posterior a ese año. 
Es ésta una idea similar a la de la Ley 
Pereira, cuyos excelentes resultados tene
mos a la vista y que creo es posible tras
ladar al campo de la produccÍón. En con
secuencia, de acuerdo con esta indicación, 
toda empresa que en este año exceda en 
su - producción el nivel alcanzado el a,ño 
pasado, gozará de tal exención en la parte 
de los,beneficios que deriven del excedente 
en su rendimiento produ,ctivo. La disposi
ción rige también para las empresas que 
se instalen en lo futuro, sirviendo en este 
caso de año base para hacer la compara
ción y establecer el aumento de produc
ción el primer año de trabajo, 

Inspirado en los mismos principios, he 
propuesto que las acciones, partes o C'uo- . 
tas de interés social que se reconozcan en 
favor de los promotores o técnicos que 
aporten su trabajo o sus proyectos o es
tudios industriales a sociedades de cual
quier tipo legal, estarán exentas de toda, 
contribución, sin perjuicio de que paguen 
los impuestos corre:lpondientes por los di
videndos de utilidades que les produzcan 
esas acciones, partes o cuotas de interés 
sócial. Esta medida fomentará notable
mente, a mi juicio, la creación de nuevas 

.. 
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empresas que tributarán .al Estado, ~" au-

meritará los ingresos fiscales. . 

Fomento cooperativo. 

Con' el propósito de contribuir al des

arrollo del cooperativismo como un medio 

de acrecentar en Chile la organización 

social de Ía prodl,lcción, especialmente en 

el campo de la agricultura, he propuesto 

también un nuevo título al próyecto, que 

contiene algunas medidas tendientes a fo

mentar la cooperación de primero y segun

do grado entre los agricultores.' Estas son: 

a) que el Banco del Estado y demás orga

nismos de ,crédito y fomento y el Institu

to Nacional de Comercio, promuevan en 

forma coordinada la formación o desarro

llo de cooperativas y de uniones y federa

ciones de las mismas para servir a la pro

ducción; industrialización y distribución 

de los productos de la tierra en los planos 

nacional, regional o local; b) que ..§.stas 

mismas entidades u organismos otorguen 

sus créditos o efectúen sus operaciones, 

preferentemente, por intermedio de' di

chas cooperativas o de sus uniones o fede

raciones; c) que los agricultores que per

tenezcan a dichas cooperativas y su orga

nización, que las utilicen y que entreguen 

sus productos a las cooperativas diMri

buido ras o a las' industrializadoras. y dis

tribuidoras a la vez, paguen las contribu

ciones que les correspondan disminuidas 

en un 20% ; d) que el Presidente de la 

República dicte un reglamento especüil en 

el cual se establecerán las modalidades pa

ra el funcionámiento de esce sistema y el 

plazo en que empezarán a regir dichas 

medidas, a fin de evitar pertubaciónes en 

las actividades afectadas. 
La adopción de este plan de fomento 

cooperativo en el agro, sobre la base de 

medidas indirectas y coordinadas, tendría 

las ventajas siguientes: 19 , haría posible 

el aprovechamiento racional e intensivo 

de los medios mecánicos existentes o que 

puedan adquirirse, como, asímismo, de' la 

asistencia técnica y de la capacidad espe-

cializada de los empresarios agrícolas,; 29, 

abarataría considerablemente los costos 

de producción, como consecuencia de· la 

mejor organización; 39, conduciría a un 

control efectivo y a un aprovechamiento 

de los créditos que se conceden para la 

producción agrícola; 49, haría posible uni

formar tipos de productos; 59, concentra

ría paulatinamente en manos de los agri

cultores, por medio de la organización coo

perativa (cooperativas, uniones y federa

ciones de cooperativas), las fa'ses de la 

industrialización y distribución de los pro

ductos alimenticios ;69, aumentarían con

siderablemente las utilidades de los agri

cultores y se elevaría el nivel de vida'de 

los campesinos, cómo consecuencia' de la 

racionalización de los cultivos y de los" 

beneficios que' obtendrían de la industria

lización y distribución' de su productos; 

79, provocaría el abaratamiento y estabi

lización de los precios de los alimentos, en 

beneficio directo de los consumidores, co

mo consecuencia directa de la "racionali

zación" y de la eliminación de interme

diarios. 
Cabe, señalar \a trascendencia que ten

dría para nuestra economía el transfor

mar gradualmente la organización de la 

producción agrícola, que tiene actualmen

te una fisonomía estructural individua

lista. En efecto, salvo en el caso de los par

celeros y pequeños agricultores, entre los 

cuales ha logrado prender débilmente' el 

esfuerzo cooperativo con provechosos re

sultados, el resto .de nuestra agricultura 

reposa en la acción individual del agricul

tor o hacendado, que produce ajeno a toda 

cooperación con colegas de la zona y que 

sólo busca la asociación para formar las 

grandes instituciones agrícolas regionales 

encabezadas por la Sociedad Nacional de 

Agrdcultura, como un medio' de defender 

los intereses gremiales frente a la acción 

presionante del Estado o de diverllos sec

tores nacionales. Pero aquí se trata de im

pulsar al agricultor a asociarse con sus 

coleg~s de la región para uria producción 

cooperativa, un modo de producción so-

• I 
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cial sin los defectos de la tradicional y ya 
anacrónica producción individualista y 
sin los reparos que se hacen a la produc
ción socializada. 

Los Senadores del Partido Nacional Po
pular creemos que, por este medio, pode
mos avanzar, seria y decisivamente, por 
el camino de la revolución en la agricultu
,ra,comenzándola en el plano patronal 
mediante el fomento cooperativo de la 
producción. El sistema que proponemos 
asegura una producción más responsable, 
pues la organización cooperativa no sólo 
significa una colaboración recíproca de 
los productores o industriales cooperados, 
sino también -y ello es muy importan
te- una fiscalización igualmente recípro-

..: ca, porque los intereses de unos y otros, 
que antes actuaban desarticulados en el 
esfuerzo individual, actúan en este otro 
sistema coordinadamente orientados al in
terés común. 

Porvenir de tla industria azucarera 
nacio;nal. 

Señor Presidente, poco antes me he re
ferido, de paso, al enunciar los ventajosos 
efectos de las indicaciones que he propues
to para el fomento de la producción, a la 
importancia que tiene para nuestro país 
el ~sfuerzo emprendido por la CORFO al 
dar vida y protección a la Industria Azu
~rera Nacional (IANSA) para desarro
llar la... producción de azúcar de remola
cha, iniciativa que era casi totalmente 
desconocida en Chile hasta 1954. Quiero 
dar algunas explicaciones a mis Honora
bles colegas para justificar dos indicacio
nes particulares en favor de esta indus
tria. 

Conviene establecer la razón del extra
ordinario interés despertado en mu'chos 
países por desarrollar y proteger tal in
dustria. La mayor parte de los países eu
ropeos son productores de azúcar de re
molacha y con ello contribuyen a la inten
sificación de ese cultivo en los campos 
agrícolas del Viejo Continente. Significa-

tivo es el caso de los Estados Unidos, pues 
esta gran nación -también el caso de In
glatena- dispone de fuentes ilimitadas 
de abastecimiento de azúcar de caña. Sin 
embargo, cuenta con una legislación "pro
teccionista" de las más drásticas en favor 
de la industria del azúcar de betarraga 
sacarina. 

Es perfectamente explicable este inte
rés. Por una paJite, el autoabastecimiento 
permite una economía de divisas y, en ca
sos bélicos, no se depende del exterior en 
este importante rubro del consumo. Pero, 
aparte estos factores, hay otros que miran 
al progreso agrícola y que están señalados 
en un importante estudio realizado· por el 
Departamento de Relaciones Industriales 
'de IANSA, llegado a mano de todos mis 
Honorables colegas: 

Dice este estudio: "El cultivo de la re
molacha exige una abonadura completa. 
Estas cantidades de abono son pagadas 
por el cultivo mismo quedándole al agri
cultor, por lo tanto, una utilidad adicio
nal debido al valor residual de esta abo
nadura que queda incorporada al suelo 
y es aprovechada posteriormente por otros 
. cultivos. Esto significa una mayor pro
ducción de trigo y pasto en las siembras 
que siguen al de la remolacha a un costo 
bajo". 

IANSA quiere explicar con esto que los 
agricultores, al no poder repetir el cultivo 
de la betarraga sacarina en los mismos 
suelos en años co~secutivos, dedica esos 
suelos a otros cultivos, mediante el siste
ma de rotaciones de cultivos (por ejem
plo un año, trigo; otro, pasto}, aprove
chando el terreno abonado, lo que signi
fica mayores ingresos para el agricultor, 
capitalización y eliminación de problemas 
sanitarios derivados de la repetición de Un 
mismo cultivo en años sucesivos. 

Además, el cultivo de la betarraga pro
cura al agricultor una clara ventaja para 
el desarrollo de su ganadería, pues le pro
porciona una producción forrajera de pri
mera ;alidad. En una cosecha de betarra
ga se obtiene, por hectárea, una cantidad 
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de hojas equivalente, en peso, al 50%, y 

a veces hasta al 100%, del peso de raíces 

conseguidos en la hectárea. Esta cosecha 

de hojas equivale, en dinero, en el caso 

más desfavorable, a un corte de trébol, y 

en poder alimenticio, a una cosecha nor

mal de avena lograda en la misma super

ficie. Ello quiere decir que el agricultor 

ha conseguido, en el mismo suelo, dos cose

chas: la de raíces, que es utilizada por las 

plantas azucareras, y la de hojas, que uti

liza en su predio para lechería ° para 

actividades de engorda. 
Los resultados son claros y explican el 

interés por proteger a esta industria, aun 

en países que, como Estados Unidos y 

Gran Bretaña, cuentan con grandes fuen

tes de 'abastecimiento de azúcar de caña. 

En Chile ya podemos comprobar con la 

experiencia estos resultados: instalada la 

planta de Los Angeles, se ha podido esta

blecer que en la provincia de Bío-Bío, la 

más directamente beneficiada, ha habi~ 

do un aumento en la producción de leche 

en los predios remolacheros, de 1.160 li

tros por hectárea al año, hasta 1957; la 

dotación de animales por hectárea ha au.,. 

mentado en un 33 % hasta esa misma fe

cha, y la producción de trigo, hasta 27 

quintales por hectárea. Estos resultados 

en una sola provincia, sin ~onsiderar los 

que ya pueden apreciarse en los predios 

remolacheros de Ñuble, Maule y Linares, 

justifican plenamente los 'esfuerzos des

plegados por 1« CORFO para desarrollar 

la industria azucarera de la remolacha por 

intermedio de IANSA, la cual há deter

minado, con la intensificación del cultivo 

de la remolacha, estos otros progresos. 

Ahora, desde el punto de vista social, 

lANSA ha señalado' dos avances categóri

cos: 1) un mejoramiento sustancial en el 

nivel de los jornales ag~ícolas, debido a' 

la mayor productividad de los predios re

molacheros, y 2) la crea>CÍón de oportuni

dades de trabajo permanente a lo largo 

del año para el trabajador agrícola, con la 

actividad de los fábricas y las faenas a 

nivel del predio a que obliga el cultivo 

mismo. 

Destaca~ también, que el cultivo de la 

remolacha no sólo no ha desplazado a nin

gún otro, sino que ha permitido aumentos 

'sustanciales de producción de otras siem

bras asociadas con ella' en la rotación. Ha 

traído, asimismo, un aumento de la meca

nización agrícola y el mejoramiento o re

paración más frecuente de los caminos, 

'indispensables para el ,traslado de la co

secha hasta las plantas o a las estaciones 

de ferrocarriles. 

Progresos de ¡ANSA 

Sin la pretensión de hacer la historia 

de los esfuerzos de la CORFO para intro

ducir esta importanr'e industria desde 

1942, cuando inició la ,serie de experien

cias para determinar las posibilidades y 

aptitudes de las diversas zonas del País, 

quiero ilustrar a Sus Señorías sobre los 

progresos alcanzados por la industria des

de que inició su producción la fábrica de 

Los Angeles, en 1954. 'En ese año se co

secharon 1.700 hectáreas de remolacha, 

con una producción total de 36.000 tonela

das de raíces y 4.500 de azúcar; en 1955, 

se cosecharon 1.900 hectáreas, con 50.000 

toneladas de remolacha y 6.600 de azúcar; 

en 1956, 3.500 hectáreas de (',osecha, con 

rendimiento de 90.000 t'oneladas de remo

lacha y 11.500 de azúcar; en 1957, 6.600· 

hectáreas (casi el doble del año anterior)', 

con un rendimiento total (también casi 

duplicado) de 170.000 toneladas-de remo

lacha y una producción de 24.500 t0!1e1a

das de azúcar; finalmente, en el año pasa

do se cosecharon 7.300 hectáreas, con un 

rendimiento total de 230.000 toneladas de 

remolacha y una producCicón de 29.300 

de azúcar. 
En consecuencia, en cinco años de pro

ducción en la industria, en una sola plan

ta la produceión ha aumentado, de 1.700, 

a 29.300 toneladas. 
Advierto a mis Honorables colegas que 

la planta de Los Angeles tiene una capa. 

cidad de producción, de acuerdo con las 

especificac,iones técnicas del equipo y en 

una campaña normal de 100 días, de 
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20.000 tonéladas de azúcar, con una efa
boración de 160 mil toneladas de remola
cha, lo que revela que está soportando 
peligrosamente, desde el año 1957, una 
sobrecarga en su producción, hecho que 
viene a destruir los malos augurios de 
quienes, en los comienzos de esta indus
tria, pronosticaron que dicha planta nun
ca llegaría a ser abasteeida por los agri
cultores de la zona. Esta sítuación justi
fica sobradamente la construcción de una 
tercera planta en Linares (la segunda fue' 
construida en Llanquihue y está en pro
ducción desde el año pasado), la cual debe 
inaugurarse en abril de este año y permi
tirá descongestionar la de Los Angeles. 
La de Linares, como la de Llanquihue, t'ie
neuna capacidad de producción similar a 
la de Los Angeles. 

Interesa destacar, también, que los ren
dimientos por hectárea de remolacha han 
aumentado, desde ] 8 toneladas por hec
tárea, en 1954, a 30 toneladas por hectá
rea en 1958, como promedio, y el conteni
do de azúcar, de 14,5%, a 16,1 % en el 
mismo lapso. 

La política que falta en la protección de 
la industria azucarera nacional. 

Frente a estos resultados tan conclu
yentes, cabe preguntarse: ¿,cuál ha sido la 
política del Poder Público para apoyar e 
impulsar estos fructíferos esfuerzos de la 
CORFO y de la IANSA? ¿ Se ha seguido, 
como en otros países, una política de pro
tección y apoyo? ¿ Se le ha dado a la in
dustria azucarera un trato semejante al 
que le otorgó la ley 7.896 a la siderúrgica? 
Desgraciadamente, las respuestas son né
gativas. 

Mis Honorables colegas saben que el 
azúcar de caña, es decir, la internaCión de 
azúcar cruda como materia prima para su 
refinación, se encuentra en Chile fuerte
mente bonificada mediante rebajas de los 
derechos de aduana. Hasta julio del año 
pasado existía, para el azúcar de caña, 
ademá's de esta bonificación aduanera~ 

una cambiaria que hacía prácticamente 
imposible la competencia; a menos que 
IANSA recibiera igual trato con únabo
nificación equivalente. Así se hizo real
mente hasta el momento en que se modifi
có el sistema cambiario y se concluyó con 
los cambios preferenciales y las bonifica
ciones. Hasta ese momento, establecida así 
una relativa igualdad de condiciones, fue 
posible demostrar que la Industria Azu ... 
carera Nacional, aun cuando se encuentra 
en la etapa de una industria en inicial 
desarrollo (dos plantas en funcionamien
to, una en construcción y seis por cons: 
truir, en un plan de largo aliento) y en 
el caso de tener que desarrollar una acti~ 
vidad de fomento para interesar a' los 
agricultores en el cultiva de la remolacha, 
puede, sin embargo, competir con el aZú
cár de caña y prosperar. . 

La situación actual.es la siguiente: las 
materias primas que importa la industria 
nacional, de toda clase, tienen un derecho 
de aduana específico y un impuesto ad va~ 
lorem que alcanza al 30 % de dichas mate
rias. El azúcar, en cambio; paga un im
puesto ad valorem de sólo un 3 % y tiene 
un derecho específico rebajado en un 50%, 
lo cual significa que el azúcar de remola
cha que elabora IANSA -producto emi
nentemente nacional- se encuentra com
pitiendo sin protección aduanera. 

Vuelvo a insistir en el.Goncepto funda
mental que he expresado 'n el curso de 
esta intervención: se impone una política 
de exenciones de todo gravamen e impues
to a las industrias básicas nacionales. Es~ 
te principio se' puso en práctica para fa" 
vorecer la siderurgia, con la ley 7.896. No 
hay razón alguna para negarel mismo tra~ 
to a la industria de la betarraga sacarina, 

. que tiene para la agricultura el mismo 
significado que la del acero para lasindus
trias fabriles. Por consiguiente, estima
mos justa la petición de IANSA de que le 
concedamos iguales franquicias tributa
rias que a la CAP. Hago presente a Sus 
Señorías que en la actualidad el aporte 

•. 
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fiseal en CAP es sólo de u;n 24,62%, mien

tras en rANSA es del 9.0,42;70. 
Aprobar esta disposición, .que ya fue 

admitida en el proyecto de .la Cámara de 

Diputados y en el informe de nuestras Co

misiones, significará un menor ingreso 

fiscal de 200 millones de pesos al año. 

Pero este menor ingreso se ve ampliamen

te compensado con lo que significa la pro

duc'Óón de lANSA en economía de divisas, 

al liberar una apreciable cantidad de dó

lares que el País gasta en comprar o inter

nar azúcar cruda para nuestras refine

rías. Para el año en curso, esta economía 

alcanza a 3 millones de dólares, SIn consi

derar las economías adicionales por la ma

yor producción agrícola en los predios re

molacheros. Los servicios de créditos que 

es preciso hacer este año, entre los cuales 

se incluyen los originados por la construc

ción de la planta de Linares, que aún no 

ha comenzado a producir, alcanzan a 

1.300.000 dólares. Queda, pues, un saldo 

neto, en favor del País, de 1.700.000 dóla

res. Esta situación mejorará en afio s futu

ros, a medida que la producción aumente 

y se vayan amortizando los créditos. Una 

vez en funciones la tercera flibrica, se 

calcula una producción de 45 mil a 50 mil 

toneladas, lo que equivale a 4.500.000 dó

lares. Como los servicios de los créditos 

serán menores, quedará al País un saldo 

cercano a los tres millones y medio de dó

lares. 
En consecuencia, todos estos cálculos, 

que responden a realidades y noa argu

mentos especlllativos, justifican de sobra 

la aprobacióri de la disposición que otor

ga a lANSA las franquicüts establecidas 

por la ley 7.896, de 2 de octubre de 1944. 

He presentádo indicación para agregar 

la betarraga sacarina entre las especies 

liberadas del impuesto a lás compraventas 

con la tasa del 1 %. Ha sido rechazada por 

las Comisiones Unidas. Las mismas razo

nes que me ha escuchado la Sala para 

justificar el trato de franquicias aduane: 

ras y tributarias .para la industria azuca

rera abonan esta otra indicación. Pero 

hay otras raz(mes particulares qu~co~vie-' 

ne destacar .. Estas son: a) La aplicación 

del impuesto a las compraventas a la re

molacha, significa para lANSA Una pér

dida de $ 1,30 por kilogramo de azúcar 

refinada. En cambio, la liberación de 

derechos al azúcar cruda significa a las 

refinerías particulares una utilidad de 

$ 10 por kilogramo. b) El impuesto inci

dirá en el costo en la cantidad correspon

diente a la pérdida por kilogramo ($ 1,30) , 

pero como lANSA no recargará los pre

cios de venta al consumidor para no con

tribuir al alza de un artículo de primera 

necesidad, es obvio pensar ,que lo hará 

traspasando esta incidencia a los. agrjcul

tores y rebajará esta pérdida ~el preci,o 

de compra de la remolacha, rebaja que 

significará un menor precio de $ 508 por 

tonelada. 
N o comprendo la actitud de los perso

neros del Gobierno al resistir la inclusión 

de'la remolacha entre los productos exen
tos de este impuesto, mientras, por el con

trario, sin razón valedera, se dicta el de

creto de Hacienda NI? 174, publicado en. el 

,Diario Oficial el 24 de enero, en que· se 

declara exento de derechos de interna

ción el azúcar cruda, materia prima de las 

refinerías particulares. ¿ Por qué este. di

ferente ,tráto a una empresa en que pre

dominan fuertemente los intereses esta

tales y que representa el interés de la co-
munidad? . 

Me perdonarán mis Honorables colegas 

si anuncio mi propósito de insistir en mi 

indicación y reclamar el ¡;¡.poyo de Sus Se

ñorías para que sea aprobada tal inicia

tiva. 

Po.lítica de reajustes. 

El Gobierno ha creído conveniente pro

poner reajustes inferiores al alza del. cos

to de la vida. La:;; indicaciones del Ejecu

tivo, aprobadas por las Comisiones .Uni

das, si bien se distancian un tanto 'de la 

primitiva proposición del Gobierno, no sa

tisfacen a los Senadores de estos bancos 
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y las votaremos en contra. En una sana 
política antinflacionista, es lógico elimi
nar los reajustes automáticos y la fijación 
de sueldos vitales en una proporción igual 
al alza del costo de la vida. Este es el cri
terio que ha primado desde que se dictó 
la ley 12.0.0.6. Pero tal criterio no puede 
ser aislado y debe ir acompañado de todo 
un plan que comprenda la adopción de 
medidas que promuevan la mayor produc
ción; aseguren una sana política finan
ciera que ponga término a los derroches· 
fiscales, cOn sus infaItables déficit que 
obligan a emisiones inorgánicas; orienten 
la política crediticia a las fuentes de pro
ducción y no a las actividades especulati
vas; impongan una política de cambios 
de la mayor amplitud posible, sin renun
ciar a la indispensable fiscalización del 
organismo cambiario, para evitar el mal 

. uso de las divisas en el comercio de ex
portaciones e importaciones, y promue
van la capitalización y la venida de capi
tales extranjeros para nuevas industrias, 
conforme al plan que he bosquejado en 
estas observaciones y. motiva las indica
ciones por mí presentadas. 

Si todo este plan, en parte comprendi
do en el proyecto, con un criterio muy 
unilateral, está s'Ólo en vías de considera
ción, no se justifica la política de los rea
justes dosificados., El consumidor está su
friendo el desequilibrio del alza del costo 
de la vida durante el año pasado, desequi
librio que, según los Servicios de Estadís
tica, se tradujo en un alza del 32,5%. El 
Gobierno ha corrido el año calendario, 
partiendo de marzo de 1958 al 28 de ft;bre
ro de este año, a fin de que esta marca 
porcent1.lal sea del 34,5%, para llegar, se
gún él, a un reajuste más cercano a la 
realidad. Pero es el caso que en el pro
yecto primitivo del Gobierno se estable
cía una bonificación de $ 1.20.0. por el al
za del dóÚtr, beneficio que la Cámara pen
só fijar en $ 2.0.0.0., pero esta cifra queaó 
después sin determinación, tal vez por la 
premura en el despacho del proyecto. 

Ahora el Gobierno reemplaza su primi
tiva fórmula por otra que, efectivamente, 

significa un aumento; pero en ese aumen
to se incluye la bonificación que quedó sin 
determinarse en el proyecto de la Cáma
ra. De tal modo que nada hemos· avanzado. 

Los Senadores de estos bancos estima
mos que debemos otorgar, para las remu
neraciones bajas, para las inferiores a dos. 
sueldos vitales, un reajuste equivalente al 
10.0.% del alza del costo de la vida, y en tal 
sentido apoyaremos y votaremos favora
blj3mente cualesquiera de las indicaciones 
que tiendan a ese fin, porque sosténemos 
que todo reajuste calculado sobre una ba
se que no sea el sueldo o salario individual, 
y en proporción al alza del costo de la 
vida, no hace justicia ni puede satisfacer 
a los asalariados. 

Las indicaciones del Ejecutivo dan la 
impresión de que se sigue el lógico prin
cipio de que, a menor sueldo~ debe corres
ponder mayor porcentaje, y a mayor suel
do, un alza porcentual menor. Pero, bien 
estudiadas~esas indicaciones, se puede com
probar que no siempre sucederá así. En 
efecto, se nos ha informado que, por ejem
plo, aplicando las normas aprobadas, el 
empleado de una empresa con promedios 
de sueldos. altos (superiores a dos vitales) 
y cuya remuneración es de $ 60..0.0.0. (renta 
promedio del empleado - particular en el 
País) recibirá un 20.% de aumento; o sea, 
$ 12.0.0.0.. Otro empleado en las mismas 
condiciones, es decir, con la misma renta 
de $ 60..0.0.0., que hace seguramente el mis
:mo trabajo, pero que presta sus servicios 
en una empresa con un promedio de suel
dos bajos (inferiores o iguales al vital) 
recibirá un 30. %; o sea, un aumento de 
$ 18.0.0.0.. Con razón se preguntan -las di
rectivas de los empleados cuáles el mo
tivo de esta diferencia. Yo repito la pre
gunta, porque tampoco encuentro la ra-. 
zón. Y espero la respuesta de quienes han 
aprobado esta ingeniosa fórmula de rea
juste. 

Disposiciones y acuerdofI que deben 
respetarse 

La ley ha dado un sistema diferente pa
ra régular las remuneraciones de los tra-
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bajadores del -cobre, mediante el Estatu

to que les otorgó la ley NQ 11.828. Lo mis

mo sucede con las empresas de utilidad 

pública, en razón del tratamiento también 

mejorado que señala el Código del Traba

jo. En consecuencia, estamos de acuerdo' 

con la dispo~ición de la Cámara de Dipu

tados -y votaremos por que sea mantenida. 

N o estamos de acuerdo con la fórmula 

discriminatoria acordada por lasComisio-

f nes Unidas y, si se respeta el estatuto de 

los trabajadores del Cobre, debe respetar

se también toda otra disposición legal que 

establezca un mejor trato para otros sec~ 

tores. 
N o estamos de acuerdo tampoco con la 

disposición del proyecto que obliga a im-

, putar al futuro reajuste los aumentos vo

luntarios que hayan concedido algunas em

presas durante 1958. Si se aprobara tal 

disposición, los reajustes de los empleados 

de las empresas que hayan otorgado au
mentos voluntarios resultarían injusta

mente disminuidos. Así ocurriría, por 

ejemplo, con los trabajadores de la Braden 

Copper, por cuanto en el último conflicto, 

que fue resuelto el 1Q de julio de 1958, se 

logró un aumento de 15%, aumento que 

tuvo como finalidad compensar la dife

rencia de renta existente entre los suel

dos de los empleados y los salarios de los . 

obreros. Aprobada la disposición, es' in

dudable que la empresa la aplicará y per

judicará a esos obreros, cuyo reajuste que

dará reducido a menos de la mitad. 
Por lo demás, los aumentos voluntarios 

obedecen a causas muy especiales. Por 

ejemplo, una participación en la mayor 

producción de la empresa (estímulo al tra

bajador para un mayor trabajo) ; necesi

dad de poner los baj os salarios en un ni

vel de justicia; premiar el mérito. Los au

mentos concedidos voluntariamente por 

las empresas con estos fines se otorgan 

porque ellas están en situación de pagar

los y no es necesario imputarlos ahora a 

los reajustes. 
Somos, también, partidarios de mante

ner el actual sistema de distribución de la 

asignación familiar, y no estimamos justo 

otorgar facultades al Ejecutivo para re

ducir los aportes patronales a los llama

dos fondos de capitalización, porque ello 

expone el patrimonio previsional de los 

empleados y perturba el plan 'habitacio

nal de la Caja. 

Sistema de jubilaciones y montepíos 

Los jubilados y montepiados están su

friendo la mayor de las incertidumbres 

mientras se discute este proyecto. Miob. 

servación mira principalmente a los ju .• 

bilados del sector público, los cuales 'que .• 

daron sin aumento alguno en el primer 

trámite cumplido en la Cámara de Dipu

tados, pues esa corporación rechazó, con 

sobrada razón, el criterio discriminatorio 

propuesto por el Gobierno en su Mensaje. 

y como la Cámara carece, constitucional

mente, de facultades para aumentar o mo
dificar la proposición del Ejecutivo, deci

dió rechazarla y dejar al Senado la tarea' 

de buscar, con el Gobierno una solución. 

Nuestras ComiS'Íones Unidas aceptaron 

la proposición del Ejecutivo para otorgar 

a las pensiones del sector público que no 

gozan del privilegio de reajustarse con re

lación a los sueldos en actividad (pensión 

perseguidora), un 66% del alza del costo 

de la vida en los doce meses calendarios 

anteriores a la publicación de la ley, y un 

75% del aumento que corresponda a sus 

similares en servicio activo para los que 

gozan del beneficio de pensión persecuto

ria. 
Indudablemente, esta proposición del 

Ejecutivo es mucho más aceptable que la 

contenida en el Mensaje. La proposición 

primitiva consistía en un reajuste de un 

27%, limitado sólo a los jubilados que tu

vieran más de 60 años de edad o .estuvie

ran incapacitados físicamente. Tal propo

sición tenía una explicación aparentemen

te lógica, pues todos sabemos que en los 

regímenes jubilatorios, d,e retiro y de mon

tepío, existen anomalías muy g·raves y no

torias injusticias. Entre las anomalías de 
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mayor monta, sin, duda, . {lestaca .la . gene,.. 
rosidadcon que·nuestra legislación conce
de lás jubilaciones" por lo .cual existe una 
gran porción de jubilados que obtienen el 
bene:(icio de la jubilación cuando aún no 
han alcanziado los 50 años dé edad. Es de
cir, cuando el individuo se encuentra en 
el pleno vigor físico. y mental para conti
nuar aportando su esfuerzo al progreso 
de la comunidad. Evidentemente, se impo
ne remediar esa anomalía, como también, 
especialmente, la gran anarquía existente 
en el monto de las pensiones de jubila
ciones, de retiro y montepío, que exhiben 
un desnivel muy pronunciado, causa de las 
mayores injusticias. Nada es tán odioso 
como el sistema de pensiones persecuto
rias en algunos servicios, mientras en otros 
se condena a los jubilados a quedar con su 
pensión primitiva, cada día más distante 
dél monto del sueldo del empleado en ac
tividad que realiza la misma función. To
do esto debe cesar, y estamos dispuestos 
a prestar nuestra colaboración al Gobier
no cuando presente Un proyecto sobre la 
materia. 

Creemos imperioso ir ala pron~a nive
lación de las pensiones, por lo menos a un 
75% del sueldo de actividad. Una legisla
ción que determine un reordenamiento en 
el régimen de pensiones de jubilación, re
tiro y montepíos dispone paya lo futuro; 
pero no lesiona lo ya reconocido por leyes 
vigentes. Por €'so, hemos rechazado el cri
terio gubernativo de partir con un trato 
discriminatorio en el actual p'royecto y 
dejar a un numeroso sector de pensiona~ 
dos sin reajuste alguno, por el solo hecho 
dé haber jubilado antes de los 60 años de 
edad, con lo .cual se presenta el caso ab
surdo de que un pensionado de esa edad 
recibiría el reajuste, y el que tllviere, a la 
fecha de la ley, 59 años y 11 meses,que
daría despojado delbenefieio. ¿En virtud 
de qué razón? Me han dado a conocer va
rios casos de' este absurdo ·procedimiento. 
Dos funcionarios ingresaron en la misma 
fecha al servicio público. Uno a los 20 
años; el .otro, a los. 25. Los .doscumplieron 

35 años de servicios y, jubilaron" El pri
mero, con 55 años de edad; el segundo, 
con 60. Si aceptáramos el criterio primi
tivo del Gobierno, el primero no tendría 
derecho a reajuste. La injusticia del pro
cedimiento es evidente. 

Tampoco satisface la solución aproba
da; pero revela, por lo menos, un progre
so al ser abandonado el criterio inicial 
discriminatorio, fuente de grandes injus
tic~s., La nueva proposición del Ejecutivo 
tampoco nos satisface porque las pensió
nes de los jubilados seguirán distancíán
dose de ·los correspondhmtes sueldos de 
actividad, lo cual constituye una manifies
ta injusticia qu~ no se compadece con la 
declaración del Ejecutivo en orden a dar 
más al que tiene menos. Tomo .el caso de 
los jubilados del profesorado. Los profe
sores en servicio activo recibirán un 60 % 
del alza del costo de la vida en los 12 me
ses calendarios a partir de la vigencia de 
la ley. Como dicha alza se estima en un 
34,5 % al mes de marzo, los profesores 
tendrán un 20,7%, más el 8,7% adicio
nal; o sea, en total, un reajuste de 29,4%. 
Los profesores jubilados recibirán un rea
juste del 66% de ese mismo 34,5% de 
alza del costo de la vida; o sea, un 22,7 %, 
frente al 29,4 % de los profesores en ac
tividad. Ello quiere decir que el Ejecutivo 
contribuye a hacer más pronunciada la di-:
ferencia entre las pensiones de los jubi
lados y los sueldos de actividad. Y lo mis
mo ocurrirá en todos los servicios públi
cos. Como el Parlamento carece de facul
tades para alterar el régimen jubilato
rio para los pensionados del sector .públi
co, esperamos que el Ministro de Hacien
da comprenda el verdadero y recto sentido 
de nuestras observaciones y repare estas 
anomalías. 

Para las pensiones del. sector de em
pleados particulares, las Comisiones· Uni
das del Senado mantuvieron el criterio de 
seguir con el sistema de reajustes actual
mente establecido en la ley de la caja de 
previsión de es.osempleados. Por lo tanto, 
al rechazar .la proposición <lel Gobierno 
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vamos avanzando en el propósito de repo
ner las disposiciones que, sobre la mate
ria, contenía la ley· N9 10.475, sobre ju-· 
bilación de los empleados particulares, en 
su artículo 25, sistema que había sido sus
pendido en su aplicación por las leyes de 
reajustes de los años 1956, 1957 Y 1958. 
De acuerdo con ese sistema, el total del 
reajuste se aplicará a la parte de la pen
sión correspondiente a dos sueldos vitales; 
la mitad del reajuste, a la parte de la pén
sión comprendida entre dos y cuatro suel
dos vitales, y un cuarto del reajuste, a la 
parte de la pensión superior a cuatro 
sueldos vitales. " 

Es preciso recalcar que en el régimen 
jubilatorio de los empleados particulares 
no existen jubilaciones prematuras, ya 
que la pensión de vejez se otorga a los 
65 años para los hombres y a los 60 para 
las mujeres; la de antigüedad, a los 35 
años, y la de invalidez, a los que comprue
ben en el Servicio Médico Nacional de Em
pleados" que han perdido a consecuencia de 
enfermedad o debilitamiento de sus fuer
zas físicas o intelectuales a lo menos dos 
terCios de su capacidad de trabajo". 

La estadística comprueba lo que es
toy diciendo, pues, de un total de 4.045 ju
bilados, sólo el 4 % (158 pensionados) tie
nen pensiones con más de tres sueldos vi
tales, con un promedio mensual de 
$ 174.720. El 96% restante (3.887 pensio
nados) gozan de pensiones menores de 
tres súeldos vitales, COn un promedio men
sual de $ 43.263. De estos 3.887 pensiona
dos, el 55% (2.229 pensionados) son ju
bilados con menos de un sueldo vital. To
dos lOs informes anteriores justifican el 
criterio impuesto por la Cámara de Di
putados y las Comisiones Unidas del Se
nado. 

Estamos también de acuerdo con la re
solución de las Comisiones Unidas de man
tener como sistema general la disposición 
que. fija los mínimos de $ 32.000 para las 
pensiones de jubilación y de $ 16.000 pa
ra la~de montepíos, trátese del sector pú
blico o del privado, trátese de empleados 

o de obreros. No puede existir, a este reS
pecto, ninguna éxclusión, pues estos míni
mos son indispensables para procurar que 
los beneficiados con pajas pensiones pue
dan medianamente subsistir. Si efectiva
mente esos míninws provocan un desfi
nanciamiento en el Servicio de Seguro So
cial, es obligación del Gobierno y nuestra 
buscar la manera de eliminar ese desfi
nanciamiento; pero el hecho anotado no 
puede justificar la eliminación que se ha 
pretendido hacer. En este aspecto de los 
montos mínimos para jubilaciones y mon
tepíos seremos inflexibles en votar por la 
mantención de la disposición, sin discri
minaciones de ninguna especie. 

Necesidad urgente de legisilar- en materja 
de jubilaciones 

Repetimos que estamos de acuerdo con 
el Gobierno en su propósito de eliminar 
las jubilaciones prematuras y corregir mu
chas otras anomalíásespecialmente nota
bles en el régimen de jubilaciones del sec
tor público. Pero debe legislarse para lo 
futuro y evitar lo que se pretendió me
diante el proyecto: acentuar las diferen
cias y las injusticias,amagando derechos 
adquiridos. 

En varias oportunidades, Su Excelencia 
cuando era candidato a la Presidencia, fue 
bien explícito en manifestar respeto por 
los derechos, adquiridos. En una carta al 
General de Carabineros en retiro don 
Eduardo Maldonado Mercado, de fecha 2,9 
de noviembre del año pasado -cito esta 
carta, entre varias otras, por la calidad 
del destinatario-, decía el señor Alessan
dri: "He sido categórico para afirmar que 
todos los derechos adquiridos deben man
tenerse; todavía más, cuand~ se ha pre
tendido en ocasiones anteriores, cuando yo 
no era candidato ni había pasado por mi 
mente serlo, establecer leyes de impues
tos especiales a las jubilaciones fui termi
nante para pronunciarme contra tal idea, 
porque ello importaría sentar un peligro
so precedente de consecuencias in calcula-

f 
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bIes para la estabilidad económiea y social 
del país. Mal podría, en consecuencia, pre
tender, ahora, sostener algo diferente. 

He sido bien explícito al hablar sobre 
la necesidad de modificar los regímenes 
de previsión, en insistir..en que las medi
das por mí propuestfU3 sólo tendrían alcan
ce para el futuro, o sea para el nuevo per
sonal; no sería lícito quitarle a nadie nin
gún beneficio a que se hubiere hecho acree
dor de acuerdo con l'os sÍ8'temas actual
mente imperantes. Mis ideas sobre esta 
materia, igual que las soluciones que he 
propuesto para muchos otros problemas, 
son el fruto de una larga experiencia". 

Esperamos que Su Excelencia ratifique 
sus pensamientqs de candidato, y dispon
ga una solución más justa que la hasta 
ahora propuesta y aprobada para los pen
sionados de jubilaciones y retiros. 

Financiamiento y reformas tributarias 

Los reajustes del sector público signifi
carán, según el informe, 83.938 millones 
de pesos. Para obtener un mayor rendi
miento de. los tributos vigentes, el Ejecu
tivo, en su Mensaje, propone varias re~ 

formas a nuestra legislación tributaria, 
con las cuales espera aumentar el número 
de contribuyentes. En vez de recargar los 
tributos con los aumentos de tasas -el 
procedimiento más socorrido par.a finan
ciar mayores gastos fiscales, con -el resul
tado de provocar una verdadera fatiga tri
butaria, según la expresión ya lejana de 
un ex Ministro de Hacienda-, el Gobier
no propone rebajar algunas tasas y robus-: 
tecer el sistema de presunciones de rentas, 
como una manera de estorbar aún más la 
evasión tributaria. Con el mismo fin, pro
pone sanciones con penas corporales: Pa
ra el impuesto global complementario, pro
cura establecer, con la exención del im
puesto para los que ganan hasta tres suel
dos vitales anuales y con la reducción apre
ciable de la tasa progresiva, un sistema 
más justo, pues, hasta la fecha, quienes 
han pagado religiosa y exactamente dicho 

impuesto son todos los que viven de ren
tas provenientes de salarios y sueldos, jus
tificados por planillas, mientras quienes 
tienen una excelente situación económica 
evaden su pago mediante subterfugios que 
les permiten disimular sus verdaderas ren
tas. Se piensa que la reducción de la tasa 
progresiva moverá a los reacios a ser más 
cumplidores. La presunción de renta por 
la casa que se habite como propietario o 
arrendatario puede completar este pro
pósito. 

Sin que tengamos mucha fe en estas 
innovaciones, las apoyaremos. Creemos 
que no puede negársele a un Gobierno la 
posibilidad de ensayar de buena fe nuevos 
procedImientos tributarios, si ellos hacen 
suponer un mayor rendimiento que. per
mita cumplir mejor las obligaciones fis
cales y aleje al Ejecutivo de las situacio
nes de apremio que lo obligan a recurrir 
a, las emisiones del Banco Central. 

Votaremos favorablemente el criterio 
de las Comisiones Unidas de fijar la tasa 
del impuesto a las compraventas en un 
5 %, en vez del 4 % que había propuesto 
el Gobierno. Pero votamos este 5 % en el 
entendido de que se eliminará la otra tasa 
del 1 % que gravaría los artículos de pri
merlt necesidad, que son de consumo po- ~ 
pular. Haremos indicación para súp:r.imir 
la disposición correspondiente en el pro-
yecto. . 

Creemos convenientes las disposiciones 
del proyecto referentes a la revalorización 
de capitales, pues así se da oportunidad 
a los contribuyentes para mantener sus 
bienes de capitales en sus valores efecti
vos de reposición. Los impuestos se cobra
rán siempre sobre bases reales y no sobre 

, ganancias abultadas- por la inflacióñ: Se 
crea, con ello, un ambiente más favorable 
para declarar, las rentas reales, pues no ha
brá necesidad de recurrir a los ocultamien
tos de bienes, vale decir, de capitales, para 
evitar ganancias aparentes y el pago de 
impuestos por utilidades o provechos, ver
daderamente ficticios: N os parece bien 
que se propongan medidas para ir evi-
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tando las situaciones ficticias que crea 
la inflación en el campo de los negocios, 
y poder dar así mayor confianza. 

En el mismo terreno, y·con iguales pro
pósitos, el proyecto propone algunas rec
tHicaciones fundamentales en el sistema 
tributario aplicable a los agricultores. S'e 
trata de que éstos paguen, igual que los 

. comerciantes e industriales, el impuesto 
global complementario de acuerdo con sus 
rentas efectivas, para lo cual se abando
na el sjstema de la presunci6n de rentas 
sobre los avalúos de los predios y se es
tablece la exigencia de la contabilidad 
agrícola respecto de los que explotan pre
dios de avalúo igualo superior a 50 suel
dos vitales anuales. Podrán darse muchas 
razones para resistir esta medida; pero 
estimamos que si en el Parlamento se ha 
logrado esta vez un consenso mayoritario 
para aprobarla, la votaremos favorao1e
mente. 

El informe de las Comisiones Unidas 
explica, además, que, con el propósito de 
estimular la internación de capitales del 
exterior, se aceptan como "gastos", y no 
se gravan con el impuesto de segunda ca
tegoría, los intereses pagados a entidl;ldes 
bancadas o financieras cuyos créditos 
sean calificados por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos como de legíti
ma procedehcia extranjera. Lo mismo ri
ge para las remuneraciones pagada-s en el 
extranjero cuando, a juicio de la Direc
ción, sean necesarias para producir la 
renta en Chile. Finalmente, para estimu
lar la radicación' de los capitales en el 
País~ se modifica el impuesto adicional 
para disponer que sólo se gravarán los 
retiros de utilidades que se remesen al 
exterior. 

Todas estas medidas son de efectiva 
conveniencia, y responden a la misma fi
nalidad que me movió a proponer, en va
rias indicaciones, una exención por 20 
años de toda cla~e de impuestos a los ca
pitales venidos del exterior y que sean de 
extranjeros Que no vivan en el País. Las 
medidas propuestas por el Gobierno son 

para estimular el ingreso o la internación 
de capitales nacionales y la radícación de 
utilidades que tienden a emigrar por la 
inflación. Pero es aconsejable provocar 
también las condiciones propicias para la 
internación de capitales de extranjeros 
que buscan donde radicarse, y que habrán 
de elegir aquel país que les ofrezca me
jores condiciones. A ello tiende mi ini
ciativa. la cual viene a completar las pro
puestas por el Gobierno desde un punto 
de vista más restringido y menos audaz. 

Muchas otras medidas se consignan 
en el tlroyecto, en el orden tributario,' pa
ra buscar mayores rendimientos fiscales 
y- asegurar el financiamiento de los rea
justes .. Ga amplitud y extensión del pro
yecto en otro orden de materias me obli
g-an a no seguir en detalle las demás re
formas prupuestas, ("¡omo, por ejomplo, 
las que autorizan al Presidente de la Re
pública para rebajar las tasas de imoues
tos a la renta por categorías; las que au- -
torizan a las sociedades chilenas -cuyos 
capitales estén expresados en moneda ex
tranjera, para convertirlos en moneda co
rriente; las que aumentan los impuestos 
y derechos municipales para otorgar a 
los Municipios los recursos necesarios 
para reajustar las remuneraciones de sus 
empleados y obreros; las que derogan los 
impuestos a los cheques, que fueron su
cesivamente aumentados en leyes de re
ciente data; las que suprimen el impues-
to a la venta de divisas, en parte destina-· 
do a financiar la Caja de Crédito y Fo
mento Minero. trasvasand.o al Ejecutivo 
la obligación de consignar anualmente, en 
las leyes de presupuestos. las cantidades 
que ahora se obtienen de esos impuestos; 
las que aumentan los impuestoR a los vi
nos y viñas y las patentes y multas del 
Libro JI de la ley sobre alcoholes y beói
das alcohólicas, etc .. Sobre algunas d.e ta
les reformas tendría Q'ue hacer observa
dones de importancia; pero, en cada caso, 
~uando sea necesado, explicaré, en la dis
cusión particular, las razones que moti
van mi oposición y que justifican las in
dicaciones que haré. 
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Política' financiera. 

El equilibrio presupuestario es lln''Prin
cipio de sana política financiera que se 
viene sosteniendo en el País desde hace 
muchos años, pero que rara vez se pone 
en práctica. Pocos son los Gobiernos que 
pueden exhibir esfuerzos serios por eli
minar los déficit en nuestro Presupuesto. 
El actual Gobierno sostiene que es unO 
de sus m¡:¡.yores empeños lograr ese equi
librio. 

Con tal fin, los 536.000 millones de gas
tos calculados en el Pre~upuesto fueron 
reducidos a 461.000 millones, para dejar 
los gastos al fiel con el cálculo de ingre
sos. Ello obligó a restar del presupuesto 
de gastos la cantidad de $ 75.000 millones 
destinados a obras públicas y a aportes 
a diversas instituciones. El proyecto pro
pone el suplemento de las partidas corres
pondientes ,de los presupuestos de los Mi
nisterios de Obras Públicas y de Econo
mía en la cantidad de 35 mil millones, 
vara retornar al plan de inversiones in
corporado al Presupuesto, y se proponen 
algunos aportes extraordinarios indispen
sables para que empresas del Estado, co-

'mo Línea Aérea Nacional y Empresa de 
Transportes Colectivos, puedan cumplIr 
adecuadamente sus funciones. 

Estas iniciativas obligan' al Ejecutivo 
a recurrir al crédito exterior a corto y 
largo plazo, y solicita autorización para 
contratar empréstitos hasta por la suma 
de 250 millones de dólares, o su eqUivalen
te en moneda nacional. Oportunamente, 
en la discusión particular, al debatirse 
las condiciones en que se otorga tal auto
rización y las franquicias concedidas a 
los tomadores de créditos, haremos las 
observaciones que personalmente nos IDe
rezcan dichas condiciones o franquicias, 
o ,que merezcan al partido al cual pertene
cemos. 

Quiero, ahora, entrar a otro orden de 
consideraciones, que tienen para el Par
tido Nacional Popular especial importan
cia por los planteamientos doctrinarios 

que explican nuestra conducta. Se trata 
de las medidas sobre sindicación campe
sina y de empleados del sector público. 
En otro orden de ideas. debo refp.rirme a , 
las medidas que propone el informe para 
autorizar al Presidente para reorganizar 
la Administración Pública. 

Reformas al regimen sindical. Posición 
del PMtido N aci9nal Popular trente al 

sindicalismo y sus proyecciones. 

El Partido Nacional Popular es el re
sultado de la reciente fusión del Partido 
Agrariolaborista (PAL). y del Nacional 
(PANA). Este último nació de la divi
sión ,o secesión que sufrió el agrariolabo~ 
risrno, en 1950. por discrepancias en la 
posición del Partido en la campaña presi
dencial que se acercaba, de 1952. Se llamó 
Nacional Agr.ario hasta el momento eh 
que se amplió a otros sectores indepen
dientes La fusión no ha significado, por 
consiguiente, otra cosa que volver a la 
llnidad del primitivo movimiento agrario
laborista para devolverle el impulso doc
trinario inicial perdido con la división y 

Que resultó terriblemente castigado con la 
exneriencia de los últimos seis años. El 
fundamento de la doctrina agrariolabo
rista. Que hoy mantiene el Partido N acio
nal Popular, es la visión de una sociedad 
que Re estructura sobre la base del sindi
cato, visión orgánica de la comunidad na
donal. en vez de la concepción individua
lista de la sociedad, que le estima como 
una suma de individuos, soberanos en sus 
iniciativas y ambiciones, al amparo del 
Estado. 

El sindicato tiene, pues, para nosotros 
una enorme importancia. No lo concebi
mos como una institución llamada a agro'
par sólo a los asalariados. El sindicato es 
para nosotros.el órgano que, en la-base de 
la estructura social, debe agrupar al hom
bre de trabajo en todas sus categorías: a 
los capitalistas y empresarios, a los téc
nicos, a los empleados y obreros, todos los 
cuales deben sindicarse dentro de una 
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misma actividad y, constituir sus sindi.., 

catos en cada empresa y en cada servicio 

público, semi-público o privado. Tenemos 

una visión integral del sindicalismo, en 

cuanto consideramos que toda la estruc

tura de la comunidad nacional debe ser 

sindical y gremial: el sindicato, como 

agr1vpa,ción 'local de los que participan eh 

una misma actividad, ora como capitalis

tas, ora como empresarios y técnicos, ora 

como empleados y obreros; el gremio, en 

lo nq,cionaL, como agrupación de todos los 

sindicatos de una misma actividad en el 

País; y lüs gremios, ya en el concepto na

cional, como reunión por actividades afi

nes para constituir federaciones en una 

misma función del Estado. Así, los sindi

catos de los obreros, agrícolas o campesi

nos constit1;lyen,' en lo nacional, el gremio 

de los obreros agrícolas o campesinos. Los 

sindicatos de los agricultores constituyen, 

p-n 10 nacional, el gremio de los agriculto
res. Los sindicatos de los empleados y de 

los empresarios o administradores y téc

nicos, agrícolas c(}nstituyen, en lo nacio

nal, el gremio de los mismos. Todos estos 

sindicatos, 'constitJlidos en 'gremios nacio

nales de una misma actividad, forman la 

confederación oCQrporación de la agri

cultura, quizás mejor, de la agricultura 

y ganadería. Junto a las corporadones 

de la vitivinicultura, de la fruticultura y 

otros derivados, etc., concebimos la ,fun

ción ¡'c las ,industrias agropecuarias o 

semiextractivas. Siguiendo esta misma 

estructura,concebimos las funciones de 

las, industrias extractivas, (por' ejemplo, 

pesca, madera, mÍllería); las industrias 

fabriles y manufactureras, las de trans

portes, de créditos, de seguros, etc., y ,con

cebimos también sindicalmente organi:t,a

dos a los servicios públicos (fiscales y 

semifiscales) que corresponden, por ejem

plo, a la htnción judicial. función educa

ciona!, !1tnción administrativa, función 

bioló.C/ica o de salud pública. Igualmente. 

conc~bimos la organización sindical para 

~onstituir las .funciones sociales de orden 

iptelectual y ,espiritual. Por ejemplo, las 

funciones artísticas, ,cientificas .. literarias 

y periodísticas. 
En consecuencia, nuestro partido no 

puede aceptar una posición de resistencia 

al incremento de la of!!anización sindical. 

En tal sentido, toda iniciativa que venga 

a favorecer o amnliar la organización sin

dical en Chile debe ser apoyada por nos

otros; pero con el sentido de amplitud 

que hemos explicado~ De ese modo, acep-. 

tamos la sindicación campesina siempre 

que se amplíe a todos los sectores de la 

agricuitura. porque no, deseamos, ni, que

remos, el sindicato unilateral, de ,un sec

tor de trabajadores de una activiqad, ni 

aceptamos tampoco la concepción del sin

dicato de resistencia. No pedemos votar la 

sindicación campesina para crear un sin

d,icato de obreros agrícolas que sólo s€J"'

virá para entablar luchas permanentes en 

el campo .. por reivindicaciones sociales, 

bajo la inspiración o la instigación de 

determinados partidos' políticos. Haremos. 

pues, la indicación para reconocer el de

recho a la sindicación campesina, pero 

también de los demás partícipes en la 

agricultura: de sus empleados y adminis

tradores y de los propios agr~culúores. 

Consignaremos en esa indicación algunas 

disposiciones tendientes a impedir la ac

ción política en los sinqicatos.· 
El señor QUINTEROS.-¿ Me permite 

una intE'rrupción, señor Senador? 
He escuchado con mucha atención las 

palabras de Su Señoría y la apología que 

ha hecho acerca de la existencia de los 

sindicatos, de la. cual parece desprender

se que el -señor Senador es partidario de 

permitir a todos los sectores del País 

constituir dichas organizaciones. Sin em

bargü, encuentro cierta contradicción en

tre la. afirmación de Su Señoría. y la 

que nos acaba de hacer su colega de parti

do el Honorable señor Echavarri, en cuan

to se muestra contrario a la idea de otor

gar cierto reconocimiento legal a la sindi

cación en empresas semifiscales u orga

nismos públicos. donde existen asociacio

nes de empleados que no sepl,leden calffi-

,1 
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car de resistencia, por ser otras sus fina
lidades. Por lo tanto, celebro sus palabras, 
pero no considero ... 

~l señor IZQUIERDO.-No hay ningu
na contradicción en mis palabras, señor 
Senador. Mi misión es exponer la doctrina 
de mi partido en materia sindical,- tal co
mo la concebimos dentro de la estructura 
de nuestra comunidad, en la cual el sin
dicato es la hase de la organización local 
para el desarrollo vertical del gremialis
ino, y horizontal de éste,constituido en 
federaciones de gremios, elementos desti
nados a formar los distintos componentes 
de las funciones del Estado. 

El Honorable señor Echavarri ha he
cho present~ un comentario respecto de 
lo inmediato, y aludió, en especial, a las 
indicaciones aisladas presentadas con re;" 
lación a esta materia en el actual proyec:
too Nosotros, naturalmente, no podemos 
admitir q1le se legisle en form.M. parcial 
en el campo sindical, pues concebimos una 
estructura integral de la actividad sindi
cal ,en el País. Y, precisamente sobre esta 
materia, propondremos un proyecto de 
organización sindical. 

LO presentaremos aunque se demore su 
despacho. Las cosas hay que hacerlas bien 
y de modo equitativo. De otra manera, va
mos a "renguear", como diríamos aplican
do una expresión criolla. 

El señor RODRIGUEZ.-La organiza
ción propuesta por el señor Senador ... 

El señor IZQUIERDO.- Su Señoría 
tiene una concepción socialista del sindi-. \ cato, y yo, una funcIOnal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Debo hacer presente que están 
inscrito numerOsos oradores, por lo que 
ruego a Sus Señorías no interrumpir y, 
en el casO' de hacerlo, solicitar la venia 
de la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor Iz
quierdo. 

El señor CURTI.-O hacerlo sólo en 
forma vertical. 

El señor' IZQUIERDO.- La observa
ción del señor Senador fue bastante útil, 

pues sirvió para aclarar una aparente-~ 
contradicción. 

El señor RODRIGUEZ.-jNo fue muy 
vertical la explicación.. ! 

El señor lZQUIERDO.- Lo mismo de
bemos decir de -la organización- en sindica
tos de los empleados públicos y semifisca- -
les. N o aceptamos que la sindicación de es
te sector sea limitada a las dos o tres or
ganizaciones actuales, que pasarían a te
ner una especie de monopolio de la organi
zación sindical. En efecto, el reconoci
miento hecho en el proyecto, en forma in- , 
cidental, de las organizaciones 'actuales, 
pudo haber significado la exclusión de 
otras; el reconocimiento de la existencia 
jurídica de las actuales, pero no de las que 
puedan constituirse en lo futuro, con lo 
cual quedarían aquéllas como organizacio
nes sindicales únicas reconocidas por la 
ley. Si la ANEF, la ANES, la FENATS' 
-que eran las nombradas en el proyecto y 
en algunas indicaciones no acogidas- se 
disuelven o se extinguen, habría que legis
lar para dar reconocimiento jurídico a las 
que las sucedan. 

La Oficina Internacional del Trabajo, 
por mandato del Consejo Económico y So
'cial de la NU, planteó, en la Conferencia 
de Ginebra de 1947, el problema de la li
bertad sindical, y se llegó a acuerdos que. 
fueron expresados como un principio ge
neral por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas, reunida en Nueva YQrk en 
no~iembre de 1947, que dice: "La Asam
blea considera que la libertad sindical es 
derecho inalienable, así como' otras garan
tías sociales y esenciales para la mejora de 
la vida, de los trabajadores y para el bien
estar económico". 

Al año siguiente, la Conferencia Inter
nacional del Trabajo,· reunida en San 
Francisco, completó esta declaración con 
diversos acUerdos que se contienen en el 
Convenio 87 sobre libertad sindical, uno 
de los cuales dice (Art. 2) que "los traba
jadores y los empleados, sin distinción y 
sin autorización previa tienen el derecho 
de' constituir las organizaciones que esti-



SESION 24~, EN. 3 DE MARZO DE 1959 10.67 

roen convenientes, así como el de afiliai'se 

a estas organizaeiones, con la sola condi

ción de observar los estatutos de las mis

mas". 
Reconoce a las organizaciones de traba

jadores y los empleadores el derecho para 

redactar sus estatutos y reglamentos, pa

ra elegir libremente sus representantes, 

para organizar sus actividades y formular 

su programa de acción (artículo 3); las 

declara inviolables, pues "no están sujetas 

a disolución o sU$pensión por vía admi

nistrativa" (artículo 4) ; les da derecho 

para constituir federaciones o confedera

Iliones y para afiliarse a organizaciones 

internacionales (artículo 5) ; les señala la 

obligación de respetar la legalidad, pero 

dispone qu~ la legislación nacional no po

drá meno¡3<;abar las garantías que les 

acuerda el convenio~ 
Este convenio, al cual Chile está obliga

do desde la fecha de su entrada en vigor 

-4 <N julio de 1950.-, interpreta en gene

ral los puntos de vista que sobre sindica

lismo y sindicación sostiene nuestroparti
do. Afirma el derecho de organización 

-reconocido en muchas constituciones 

con el nombre de "derecho o libertad de 

sindicación"- para todos, trabajadores y 

empleadores; es decir, una organización 

que no quede limitada sólo a los asalaria

dos y pueda abarcar también el campo pa

tronal y de empresarios. Proclama la más 

completa libertad para sindicarse; es de

cir, para constituir las orgapizadones que 

sus integrantes estimen convenientes y pa

ra afiliarse a la que más les agrade. Per

mite constituir federaciones y confedera

ciones, con lo cual se acerca a nuestra con

cepción de la reunión nacional de sindica

tos de un mismo oficio o actividad en gre

mios nacionales, y de éstos con otros afi

nes en federaciones o corporaciones. Reco

noce el derecho de las organizaciones sin

dkales para administrarse y deliberar y 

decidir libremente sobre cuestiones de su 

competencia. Les otorga una especie de in

violabilidad o invulnerabilidad, al no de

jarlas sujetas a disolución o suspensión por 

la vía administrativa, con. lo cual se acerca 

a nuestra concepción del sindIcato como 

institución de derecho público, con exis

tencia constitucional y, por tanto, inviola

ble y con proyecciones/ a incorpotarse en 

la estructura política del Estado. . 

Se aparta el convenio de nuestros con

ceptos en materia de organización sindi

cal en dos aspectos fundamentales: al no 

circunscribir el término "organización" só

lo al sindicato, extendiéndolo. "a toda orga

nización de trabajadores o de empleado

res que tenga por objeto fomentar y de-; 

fender los intereses de los trabajadores o 

de los empleadores" ,y al limitar sus fines 

u objetos sólo a la defensa y fomento de los 

intereses de los &salariados y de los em

pleadores. Nosotros atribuimos al sindica

to, y, por ende, a las organizaciones nacio

nales -los gremios- y a sus federacio

nes -las cOl'~oraciones- una misión que 

a barca toda la esfera económico-social, por 

intermedio de sus consejos locales, zonales 

y nacionales, para reglamentar y aplicar la 

legislación en la economía y en el campo 

social. Ya en una etapa más perfecciona

da, propiciamos 'Su participación en el 

campo político, con intervención, median

te representantes, en cada una de las fun

ciones de los órganos del Poder Público y 

en las tareas propias de la soberanía, co

mo es la de legislar. Concebimos, así, un 

sindicalismo que sirva de base para la. 

transformación profunda de la estructura 

actual de nuestra democracia, de genera

ción individualista, para alcanzar la for

ma de una democracia funcional, que es el 

norte de la declaración de principios de 

nuestro partido. 
N o consideramos que sea oportuno, en 

un proyecto de ley como el que debatimos, 

por muy amplios'que sean sus objetivos. de 

orden económico, financiero y social, in

corporar aisladamente disposiciones de tan 

honda significación. Se dice que es una in

justicia y un absurdo que neguemos el de

recho a la sindicación de los campesinos; 

pero no sólo es absurda tal negativa, sino 

que lo es también toda nuestra legislación 
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sindical, pues Sé aparta sustancialmente de 
los prindpios y normas adoptadas en con
veniosinternacionales a los cuales Chile es
tá ligado. Se debe dictar una legislación 
completa y totalmente nueva sobre organi
zación sindical ampliándola a todos los 
sectores y a todas las actividades y ponien
do término al sistema de sindicatos indus
triales y profesionales, que no tienen nin
guna significacjón ni influencia en la vida 
económico-social del País; se debeincorpo
rar a nuestra Cons'titución Política el "de
recho de sindicación" como· una extensión 

'del tradicional derecho de asociación, a sé
mejanza de otros textos constitucionales, 
como el de Méjico (Constitución de 1919), 
en cuyo artículo 123 se expresa: "tanto los 
obreros como los empresarios tendrán de
recho para coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, formando sindicatos 
y asociaciones profesionales". Es la "liber
tad de sindicación" como un derecho fun
damental o garantía constitucional, y en
tonces será sagrado el derecho de los cam
pesinos, como el de los trabajadores en ge
neral, y de los empresarios y técnicos, y 
también de los capitalistas, a sindicarse en 
cada localidad, para dar fisonomía a los 
gremios y a sus federaciones en lo nacio
naL' Nuestro partido habrá de proponer a 
este respecto una Carta Sindical que per
mita la sindicación libre por empresas o 
servicios, según los oficios o profesiones, y 
que disponga las federaciones regionales y 
nacionales. En lo que respecta a la sindi
cación campesina, la votaremos, por prin
cipio, como un derecho, pero sujeta a que 
también se organicen los patrones y em
pleados en sus respectivos sindicatos y con 
la condición de que el .Parlamento dicte una 
legislación sindical integral, en el plazo de 
dos año~, que mire a todos sus aspectos; 
legislación en la cual nosotros trataremos 
de que se aprueben algunas de las ideas 
más fundamentales que ahora hemos ex
puesto. 

Facultades administrativas 

En el título VIII del proyecto se faculta 
al Presidente de la República para fusionar 

servicios, reparticiones u otganismos aná
logos, no sólo dentro de la Administración . , 
Pública, sino, también, fuera de ella, o 
sea, podrá fusionar organismos semifisca
les, empresas autónomas del Estado yper
sonas jurídicas creadas por Jaley y en las 
cuales el Estado tenga aportes de capita
les. 

Las facultades' qúe se conceden al Pre
sidente de la República son amplísimas. 
Ya no sólo se trata de.reorganizar la Ad
ministración Pública, sino todos los servi
cios ligados a ella, inclusive personas ju
rídicas creadas por lá ley con aportes fis
cales, por ejemplo, la Corporación de Fo
mento. de la Producción, la cual podrá ser 
fusionada con organismos de la adminis
tración fiscal o con instituciones semifis
cales que tengan funciones análogas. No se 
dice lo que el legislador entiende por "or
ganismos análogos". Habría sido conve
niente definirlo para evítar más de una 
barbaridad. Escapan a esta faculta'd am~ 
plísima la Contraloría General de la He
pública, el Poder Judicial y las dos univer
sidades del Estado. Pero, de acuerdo con el 
inciso final del artículo 180, la Contralo
ría está expuesta a que se le agreguen 
apéndices. 

No . entrar~os al análisis de lascondi
ciones en que. se harán las fusiones autori
zadas, . pues somos opositores al ptincip}o 
de autorizar estas . facultades. La sola 
enunciación de su amplitud y vaguedad 
justificarían .tal oposición; pero hay otras 
razones para oponernos. La iniciativa no 
es una novedad, pues ha sido pedida varias 
veces por los Gobiernos que se .inician. 'Las 
pidió el señor Ibáñez y se le dieron, sin que 
fueran utilizadas con el provecho debido; 
en ,parte, como es lógico, porque el Con
greso las otorga llenas delimitaciones o 
reglamentaciones; en parte -como es ló
gico, también-, porque el Gobierno que 
las recibe sufre un verdadero atoramiento 
en su anhelo de aprovecharlas al máximo 
y termina por usarlas a última hora, pre
cipitadamente, con una fecundidad impre
sionante. Hoy los decretos con fuerza de 
ley constituyen una legislación tan fron-
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dosa que puede competir con las leyes que 

emanan del Legislativo, aunque las aven·, 

tajan por la anarquía que, a veces, han in

troducido en el régimen jurídico del País. 

N o queremos que ello se repita, por mu

cho que el señor Alessandri piense que su 

persona es garantía de seriedad para los 

legisladores. El principio está por sobre la 

persona del Jefe del Estado. 
La ANEF, no sin razón, expresa, por in·· 

termedio de SU Comisión Racionalizadora 

de la Administración Pública, que las fa

cultades administrativas, cuando han sido 

concedidas, "invariablemente han demos

tnido que ellas, lejos de resolver los varia·· 

dos y complejos problemas que afectan a 

la Administración Pública, sólo se han em

pleado para perseguir a los funcionarios 

que no son afectos a sus ideologías, dar ca

bida a inexpertos ,funcionarios y para fa

vorecerlos intereses de los sectores que 

respondan al gobierno". 
"Creemos" -agrega la declaración

"que, aunque se nos califique de suspica,. 

ces, las solicitadas en esta oportunidatlno 

constituirán la excepción, por cuanto, al 

tenor del texto del articulado pertinente, 

no garantiza -en forma alguna- la con-

o secución de los objetivos ya señalados, co

mo también,' no resgúarda la carrera fun

cionaria, ni asegura la probidad adminis

trativa" . 
Hago mías estas declaraciones. Reflejan 

también el pensamiento de mis Honorables 

colegas de estos bancos. 
La misma Comisión de la ANEF expre

sa que la experiencia ha demostrado que 

la mayor eficiencia de las instituciones pú

blicas no se consigue sólo con fusionar uno 

o más servicios, suprimir otros o cambiar 

de nomenclatura a los restantes. No des

aparecerán la duplicación de tareas, la ine

ficiencia en las labores, las trabas buro

cráticas, pues con medidas superficiales y 

precipitadas o urdidas con criterio políti

co, sólo se obtiene, a la postre, una mayor 

desorganización de los servicios. "Es más", 

-agrega textualmente- "las fusiones 

precipitadas de instituciones públicas pro-

ducen siempre, a corto plazo, un retroceso 

en la prestación útil y oportuna de servi

cios, debido al desajuste que se produce en 

las plantas de los personales". 
Sobre este particular, y confirmando es

ta afirmación de la Comisión de la ANEF, 

otro gremio, el de los servicios postales, 

sostiene lo siguiente; con la firma respon

sable de la directiva de la Asociación Pos

tal Telegráfica: "Sabemos que los funda

mentos que se tienen en vista para otor

gar facultades administrativas al Supremo -

'Gobierno, tienen como base, entre otras 

consideraciones, el hecho de querer remo

ver funcionarios de un servicio a otro en 

sus mismos grados. Nos asiste el temor 

frente a esta perspectiva, ya que en otra 

época se hizo uso de facultades análogas 

en Correos y Telégrafos, que nuestros ser

vicios sufran fatales consecuencias por es

tas medidas; ya que lOs funcionarios, tanto 

postales como telegráficos, en su mayor 

parte son personales especializados en 'las 

distintas y complejas funciones, lo que ha 

motivado la imprescindible necesidad de 

preparar previamente a los postulantes a 

ocupar sus puestos, instalando escuelas de 

perfeccionamiento técnico a través de to

do el país". 
Reiteran que toda iniciativa que signifi

que designar a personas no capacitadas 

para ese trabajo, traerá como consecuen

cia natural y lógica una Clára perturbación 

en la buena marcha del servicio. 
La reorganización de la Administración 

Pública y de los servicios semifiscales y' de 

administración autónoma debe hacerse por 

intermedio de una comisión en la cual es

tén representados, junto a los personeros 

del Ejecutivo, los funcionarios y las aso

ciaciones de los empleados. Esta Comis.ión 

debe estudiar y proponer la legislación pa

ra la llamada "racionalización" de la Ad

ministración Pública y servicios semifis

cales nombrados, entendiendo por "racio

nalización" el propósito de reorganizar los 

servicios en la forma más técnica y opera

ble, para hacerlos eficientes al máximo y 

económicos; eliminar las trabas burocráti-

----~ -
~~-~~

~~~-
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ras, robustecer la responsabilidad de los 
funcionarios, descentralizar, para eso mis
mo, los servicios y procurar que signifi
quen una carga menos pesada para el era
rio. Probablemente, todo ello significará 
una nueva ley orgánica de la Contraloría, 
una ley orgánica de los Ministerios, un Es
tatuto AdministrativoUnico,· sin las va
riantes actuales, como el Estatuto del Ma
gisterio; un reglamento con la planta nue-
va de los servicios, etc. . . ~ 

Votaremos, pues, en contra del tItulo 
sobre facuitades administrativas, como 10 
expresó mi Honorable colega el señor 
Echavarri, sin excepción, porque somos 
contrarios al procedimiento mismo y por
que viola los principios que deben orien
tar una tarea de tanta trascendencia. So
mos ardientes y decididos partidarios de 
la racionalización de la Administración PÚ_ 
blica. y servicios semifiscales, dentro de las 
normas que hemos expresado, y estamos 
llanos a prestar nuestra colaboración si se 
acepta el procedimiento señalado por nos
otros. En ·caso contrario, traspasamos la 
responsabilidad a quienes prefieran seguir 
el camino del proyecto. 

Con estas observaciones, señor Presi
dente, dejo precisada nuestra conducta y 
pongo término al análisis que he hecho de 
las más importantes materias del proyecto 
en debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Videla, don Manuel. 

El señor VIDELA, don Manuel.~Se
ñor Presidente: 

El País pasa por momentos difíciles. 
Nunca nuestra situación presupuesta,ria 
había sido tan grave. En la inmensa ma
yoría de los hogares chilenos, hay amargu
ra por el impacto del alza del costo de la 
vida. 

Quienes tenemos la honra de sentarnos 
en estos bancos, debemos pesar la enorme 
responsabilidad que nos corresponde y no 
eludir la obligación clara y terminante de 
decir al País, a nuestros amigos y partida
rios lasrazone"s que motivan la actitud que 

asumimos frente al proyecto en debate, el 
cual tendrá gran trascendencia para el fu-
turo de Chile. . -

Declaro que en las Comisiones Unidas y 
en las votaciones que se realicen en la Sa
la, votaré favorablemente la gran mayo
ría de las disposiciones propuestas por el 
Gobierno. Me mueve a hacerlo el hecho de 
que el proyecto tiene la misma finalidad 
que otros presentados por el Gobierno an
terior, los cuales contaron con mi decidido 
apoyo y sirvieron para detener en gran 
parte el proceso inflacionista, que de. no 
haber sido por esas medidas nos habría lle
vado al caos y a la anarquía. 

Al respecto, debo dar una satisfacción a 
mi espíritu. Cuando recién un Gobierno ha 
terminado sus funciones, la opinión públi
ca, generalmente, lo juzga con apasiona
miento e injusticia. Sobre todo en el caso 
del señor Ibáñez, quien, dado su tempera
mento y la forma en que entendió sus pre
rrogativas presidenciales, no pudo con
quistar adhesiones dentro de los partidos 
políticos. Además, siempre en el caso del 
señor Ibáñez, tal vez ha dejado tras sí 
rencores profundos. .Por ello, en .108 mo
mentos actuales sólo se recuerdan de su 
Gobierno hechos sin gran significación en 
la vida del pueblo, a los cuales se da ca
racteres de escándalo; pero nadie analiza. 
la obra maciza y constructiva de este Man
datario, pues, en las actuales circunstan
cias, se encuentra sepultada bajo un mar 
de pasiones pequeñas. 

Confío en qUe el Gobierno del señor Ibá
ñez -al cual, como consta al Senado, de
fendí en todo momento- tendrá en la His
toria el veredicto que realmente le corres
ponde, una vez que se apaguen las pasio
nes y los odios. 

Si el señor Ibáñez no hubiera tenido la 
clarividencia patriótica de present,flr al 
Congreso Nacional los proyectos económi
cos que detuvieron el ritmo acelerado del 
proceso inflacionario, yo no sé, en -realidad, 
en qué situación estaría este país y qué 
medidas habría tenido que tomar el actual 
Presidente de la República. 
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Este proyecto cuenta con mi aprobación, 

además, porque considera todos los aspec

tos de nuestro proceso económico, a fin de 

poder llegar, en un plazo de dos a tres años, 

a la regularización del sistema monetario, 

para que la clase asalariada, a la cual se 

piden hoy sacrificios, pueda contar con 

una moneda más sólida, que lleve una vida 

mejor a sus hogares. 
Yo he tenido una larga vida de funcio

nario público y, por lo tanto, conozco a fon- . 

do la lamentable situación económica en 

que se encuentra gran parte de la Admi

nistración Pública; sé cuánta inj usticia 

envuelve la diferencia irritante entre unos 

sueldos y otros, entre los modestos funcio

narios fiscales y los de Hacienda, tribu

nales de justicia, etc., y los semifiscales, 

por ejemplo. Mis deseos habrían sido dar 

al personal injustamente postergado los 

emolumentos que en derecho le correspon

den. El Gobierno reconoce también cuán 
urgente es arreglar esta situación, y, en el 

proyecto, se le hace un principio de justi

.cia dándole un porcentaje mayor de au

mento. 
N o necesito decir que el trato dado des

de el comienzo de la inflación a los jubila

dos, no sólo es injusto, a mi juicio, sino 

que toma caracteres de inhumano. Hay mu

chos jubilados jóvenes, llenos de vida; 

hay una cantidad inverosímil de hombres 

que están en la reserva; pero yo me pre

gunto si es culpa de ellos o de las diversas 

leyes que les permitieron acogerse a tales 

beneficios. Pero frente a esos jubilados, 

hay una inmensa masa de ancianos que han 

servido al Estado hasta que sus fuerzas fí

sicas lo permitieron, que jubilaron en tiem

pos mejores, con remuneraciones que les 

permitían cuando menos vivir, y que hoy, 

ante la inflación y el alza del costo de la 

vida, /viven en la desesperación y la mise

ria. 
-El Gobierno ha propuesto un 66% del 

alza del costo de la vida para mejorar las 

jubilaciones, y establecer para el sector pú

blico un mínimo de $ 32.000 Y de $ 16.000 

para los montepíos. Ello significa que ya 

empieza a hacérseles justicia. 

El proyecto consigna diversas medidas 

tendientes a procurar que nuestro sistema 

tributario sea más eficaz y dé un mayor 

rendimiento. 
Hay algo al respecto digno de anotar : 

la disminución de las tasas de impuestos, 

a fin de que el ciudadano cumpla sus obli

gaciones tributarias. Ello, en mi concep

to, significa que hay un absoluto descono

cimiento de fuertes grupos capitalistas de 

este país con relación a sus obligaciones 

con él Estado; pero, al mismo tiempo, en 

el proyecto, por primera vez en Chile, se 

establecen penas corporales para los re

calcitrantes que no cumplan con tales obli

gaciones. 
A la agricultura, que hasta ahora paga

ba un tanto por ciento sobre la tasación 

fiscal de sus predios, se le exige,' por el 

proyecto, contabilidad, medida que la Iz

quierda chilena ha pedido desde hace años, 

a fin de aplicar a aquélla los impuestos co

rrespondientes a las utilidades de su ejer

cicio. 
Uno de los mayores rubros que finan

cian la proyectada leyes el impuesto a las 

compraventas, que sin duda es sumamente 

duro para todos los consumidores de Chile 

y que' personalmente he aprobado porque 

el Gobierno ha declarado que, sin él, no po

dría financiarse la ley. Yo espero que las 

medidas económicas que esta misma indica 

y las que más adelante pueda proponer el 

Gobierno,. según sea SU resultante económi

·co, permitan en un. próximo futuro hacer 

desaparecer dicho impuesto de nuestras. 

cargas tributarias. 
En materia de arriendos, he votado un 

aumento del 10% sobre lo cobrado en di

ciembre de 1958, pues es imposible, en mi 

concepto, gravar más al arrendatario. 

La indicación propuesta por mi Honora

ble colega señor Durán, en orden a autori

zar a 'los funcionarios públicos para sindi,.. 

carse, ha contado con mi voto en contra. 

Yo creo .que aprobarla significa, lisa y lla

namente, socavar hasta sus cimientos 

nuestra estructura social y administrativa. 

Todo Gobierno necesita, como herra

mienta indispensable para el desarrolló 
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de sus planes políticos y administrativos, 
de una burocracia eficiente, disciplinada 
y organizada, y el día en que tal sindica
ción fuera desgraciadamente realidad, 
habría desaparecido, a mi juicio, la base 
misma de nuestra estabilidad democrá
tica. 

N o necesitan los funcionarios públicos 
recurrir al sistema de sindicación y de' 
huelgas para hacer reconqcer sus dere
chos: tienen el Estatuto Administrativo, 
que los ampara en tal forma que' ningún 
Gobierno puede atropellarlos; la Contra
lada General di\? la República, que es el 
juez supremo, ajena a pasiones políticas 
y empeños, para ampararlos en sus legí~ 
timos derechos; el Ejecutiyo, el de ayer, 
el de hoy y el de mañana, que dentro de 
los recursos del Estado procura satisfa
cer sus legítimas necesidades, y el Con
greso, ya sea del:Gquierda o de Der-echa, 
que nunca se ha negado a atenderlas. 

Las facultades' que el proyecto concede 
al Ejecutivo a fin de reorganizar los servi..,. 
cios' públicos las considero de inmediat~ y 
absolut,a necsidad, por cuanto ilsí e) Go~ 
bierno tendrá la herramienta adecuada pa
ra modificar, reorganizar y reestructurar 
en definitiva una Administración ,Pública 
más eficiente, en la cual se equipare, cón 
justicia y equidad, la enorme diferencia 
que existe en materia de rentas entre unos 
y otros servicios. Las votaré, especialmen
te, porque tengo profunda fe en el alto es
píritu patriótico que anima a S. E. el Pre
sidente de la República, en su criterio se
reno y en su elevad'o concepto de la justi
cia, que estoy seguro no quebrantarán' ni 
aun los fuertes vendavales que se acos
tumbran en nuestra política criolla. 

". Por este concepto que me merece.la per
sonalidad de S. E. el Presidente de la Re
pública, fui su ardoroso partidario y apo
yo ahora su Gobierno con el más absoluto 
desinterés. Nadie me habrá visto pisar 
las oficinas de los Ministerios, ni pedir 
nada. C.on mi conciencia muy tranquila, 
prestare mi apoyo al Ejecutivo. Quienes 
no piensan como yo podrán decir que estoy 

equivocado, pero no podrán negar que mi' 
actitud obedece a lo que estimo patriótico 
y hpnrado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Itonorable 
señor Poklepovic. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre
sidente: 

N o tengo el propósito de referirme' en 
detalle al proyecto económico del Gobier
no, pues el. informe de las Comisiones Uni
das que lo estudiaron hace un análisis 
minucioso y completo del mismo. Además, 
los oradores que me han precedido se han 
preocupado de examinar sus distintas di s
posiciónes, y el propio señor Ministro de 
Finanzas, en su intervención en esta sala, 
aclarará a ún más los conceptos del Ej e
cutivo sobre los asuntos tratados. 

Me parece de mayor interés referirme, 
en esta ocasión, a la id,ea central que in
forma el proyectó y que constituye una 
parte de la política económica que, está 
ponien~o ,en práctica el Ejecutivo. 

La reforma cambiaria, que ha tendido 
a la liberación del comercio internacional, 
se complementa en parte con las disposi
ciones del proyecto relacionadas con las 
reformas bancarias destinada~ a estimu
lar el reto~no al País, de los capitales emi
grados. Conjuntamente, las medidas con
trarias a los monopolios restablecen, la li
bertad en la circulación y comercio de 
bienes, a fin de ir a la paulatina instau
ración de una libre concurrencia amplia 
y efectiva, como medio de lograr la expan
sión económica, indispensable para. obte
ner el mejoramiento del nivel de vida de 
la gran masa trabajador •. 

La idea central. del proyecto, que sus 
adversarios parec'en no haber captado, es 
disminuir los costos de producción, a fin 
de alcanzar por ese camino el aumento 
con secuencial del poder adquisitivo de los 
sueldos y salarios. En este sentido, se aban_ 
dona, por anticuada e inoperante, la tra
dicional política de ir directamente sólo 
a reajustar las remuneraciones, como si 
el aumento del numerario en que ellas se 
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pagan fuera el~edio de elevar en forma 

ef~ctiva su poder eomprador;y otorgara 

los interesados las mejores condiciones a 

que aspIran, 
El proyecto cifra el mejoramiem:o so

cial y económico del País en la liberación 

de lasfuérzas económicas, paráque, me

diante una efectiva libre competencia, se 

logre la expansión productora que pondrá 

.término a la inflación y provocará, en la 

realidad y no de palabra, una más jUsta 

y positiva distribución de la riqueza, cu

yos primeros beneficiados serán los em

pleados y obreros,es decir, la gran masa 

trabajadora. 
Si se analizan con detenimiento los nue

ve títulos de que se compone el proyecto 

económico y que son: 1) reajuste de las 

remuneraciones de los sectores público y 

privado; b) suplemento de la ley de Pre

supuestos para 1959; e) modificaciones 
tributarias; d) reforma de la ley arance

laria; e) normas para fomentar la libre 

competencia comercial .. e industrial; f) 

cambio de la unidad :ntonetaria; g) modi

ficación de la ley General de Bancos y de 

la ley de Cuentas Corrientes y Cheques; 

h) facult'ades administrativas y, final

mente, i) disposiciones varias, se verá que 

están orientadas á evitar alzas innecesa

rias en los costos y a suprimirtodainter

vención estatal injustificada, que frene el 

aumento y el perfeccionamiento de la pro

ducción. Con ello, se persigue estimular el 

crecimiento const'ante de nuestro poder 

productor, hasta donde los capitales ac

tuales y nuevos, la inventiva,la técnica y 

el espíritu de iniciativa sean capaces de 

lleg-ar. 
Se han hecho al proyecto dos grupo::. 

principales de objeciones: uno, que COlI

siste en reprocharle que el monto de los 

reajustes es muy bajo, con lo cual se es

taría cercenando el poder adquisitivo de 

la masa consumidora, en beneficio de em

presarios e industriales; y otro, que criti

ca la falta de imaginación del proyecto 

y lo considera simple repetición de otros 

anteriores, lo que vendría a acentuar el 

deficiente reparto de la renta nacional y 

que, por disminuir la participación del sec

tor asalariado en dicha renta, crearía aún 

'mayor desequilibrio en contra de '-este 

sector. -
Para comprobar tales hechos, se hall 

citado estadísticas y cifras porcentuales 

comparativas. En el solo planteamiento 

que ellos hacen resalta el error en que in

curren. Porque, aun cuando demos por 

aceptadas esas estadísticas, que ahora no 

habría tiempo para analizar críticamente, 

es obvio que ellas parten del hecho tácito 

de que la producción hapermall'ecido es

tancada en el período a que ellas se refie

ren. Por consiguiente, la disminución· de 

participación del sector asalariado a que 

,aluden es consecuencia de la inflación con

natural al estancamiento productor y, por 

lo tanto, del vano intento de repartir en 

distinta forma un total que no crece. Por 

lo mismo, la única solución para el proble~ 
ma es salir del círculo vicioso, por la úni

ca puerta posible, que es el aumento de la 

producción. 
Coincidía el momento en que escuchaba 

tales objeciones con la lectura de un in

teresantísimo libro que trata de los mis

mos problemas y que no es otró que la ex

posición hecha por el Ministro de Econo

mía de Alemania Occidental, LUdwigEr

hard, de las medidas que, alo largo de éasi 

diez años, ha adoptado para levantar a su 

país, desde el abismo de la dertota y de la 

destrucción, hasta la cumbre de uno de 

los países más prósperos, más ricos y con 

mayor bienestar en todas sus capas socia

les, en el mundo entero. Al leerlo, iba tam

bién meditando en que las ideas que inspi

ran y orientan el p,royecto del Ejecutivo 

coinciden fundamentalmente con las que 

determinaron la/recuperación alemana, y 

en que las circunstancias de nuest'ro país, 

mucho menos dramáticas, tienen también 

rasgos esenciales semejantes. Y hay algo 

más curioso todavía: coinciden, asimismo, 

lag objeciones que se hicieron a Erhard 

con las que estamos oyendo en estos días 

en el Senado, de tal manera que, al escu-

----- - _._-~ 
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char a los Honorables señor Tarud y Freí, 
hubo frases enteras de los impugnadores 
de E:r:hard que volvieron a resurgir en mi 
memoria. N o faltó, en la historia de las 
medidas alemanas, la oposición de impor-

.tantes sectores obreros, encabezados por 
los núcleos socialistas, hasta el punto de 
que estalló una gran huelga general. Con 
todo, el reformador alemán mantuvo la fe 
en sus soluciones y la serenidad en sus ac
titudes, hasta ver en poco tiempo que los 
hechos le daban la razón y que los traba
jadores, convencidos por los resultados, 
batían en futuras contiendas electorales a 
los socialistas y daban su confianza al Go
bierno de Erhard por abrumadora mayo
ría. 

La . crítica del bajo porcentaje de lo~ 
reajustes, que según su impugnador bene
ficiaría a empresarios e industriales, está 
refutada por la experiencia reiterada de 
veinte años. En este largo lapso, hemos 
visto, año por año, que, cuando los reajus
tes exceden del margen proporcionado a 
la producción con que el País cuenta, se 
produce aut'omáticamente una desvalori
zación de las remuneraciones superior al 
porcentaje de reajuste. Con esto, el asala- . 
riado, no sólo no obtiene la compensación 
del alza del costo de la vida del período a 
que corresponde el reajuste, sino que re
trocede acondicionés inferiores a éste. 
Tal ha sido la razón que el Ejecutivo ha 
tenido para moderar el reajuste, a fin de 
evitar la repetición de dicho fenómeno, 10 
cual no significa cercenar las remunera
ciones de empleadoS' y obreros, sino, por 
el contrario, defender su poder adquisiti
vo. Al trabajador no le' interesa recibir 
mayor numerario, sino mantener o au
mentar la posibilidad que su remuneración 
le da de comprar bienes y de elevar, así, 
su nivel de vida. Si la solución del proble
ma fuera tan simple y fácil y consistiera 
sólo en ensanchar el porcentaje de reajus
te, nunca se habría presentado, y los Par
lamentarios que ahora impugnan la polí
tica del proyecto habrían logrado mejo-

\ 

rar la situación popular en los Gobiernos 

= 

con los cuales colaborarorr. Nosotros cree
mos, por el contrario, que los reajustes 
desordenados que se han venido haciendo 
han provocado alzas desmédidas de pre
cios, disminución de la producción por el 
excesivo incremento de sus costoS, mala 
distribución o reparto de la renta nacio
nal, hasta llevarla en parte a intermedia
rios ilícitos y especuladores, y quitándo
sela, en la misma proporción, a los capi
tales productores y a los consumidores. 
Más de alguna vez, también, ciertas dife
rencias se quedaron en bolsillos de los fis
calizadores estata,les, que aprovecharon su 
intervención tanto en el comercio interno 
como en el exterior. 

N o creemos que el proyecto gubernativo 
adolezca de falta de imaginación. Pasa 
con él como con ciertas pinturas, que hay 
que saber mirarlas: A los ojos de un lego, 
los cuadros impresionistas o modernos 
pueden parecer todos' iguales; pero el en
tendidq penetra en sus características, 
discierne sus dife~ncia.s y valoriza el ar
te que hay en ello~: Hace un momento, se
ñalé que el proyecto abandona los caminos 
trillados seguidos hasta ahora, que se li
mitaban a aumentar las remuneraciones, 
para repartir aparentemente mejor la 
renta ncaional, y a establecer o reforzar 
Jos "controles", a fin de frenar posibles 
alzas de precios, eon los resultados ya co
nocidos. La nueva iniciativa se basa en 
un concepto del todo distinto, que tampoco 
se parece. en lo esencial, a los planes an
teriores antinf1acionistas. Su propósito 
fundamental es bajar los costos, mediante 
la liberación de las actividades producto
ras, crear la )ibre competencia y estimu
lar el perfeccionamiento de las técnicas de 
producción. en forma de que el País cuen
te con un fuerte incremento de bienes de 
consumo y éstos sean abundantes y bara- . 
tos. Al propiciar t'a1 libertad, la queremos 
también en adelante en el sector del tra
bajo, de modo que éste sea el último rea
juste impuesto por una ley y que se ha 
hecho indispensable al iniciar una nueva 
política económica. En resumen, nuestra ., , 
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divisa es: abundancia y bienestar pOl: me

dio de la libertad, contra escasez provoca

da por los "controles" y las restricciones. 

La libertad es indivisible y debe imperal 

en el campo productor lo mismo que en el 

del trabaj o y el del consumo; ella. es el 

único camino para permitir salarios altos 

con precios bajos, 'a causa de la abundan

cia de ocupación y la competencia de los 

empresarios. 
Las medidas propiciadas por el Gobier

no ni" son viejas, como se ha pretendido 

decir, ni tampoco pertenecen al campo de 

la teoría académica, sino que constituyen 

realizaciones prácticas vividas con incom

parable éxito a lo largo de más de diez 

años. 
Aforiunoadamente, el Ministro Erhard 

tuvo la buena idea de describir su experi

mento en forma detallada, con palabras 

que no admiten confusión. Por lo tanto, es 

su propio relato, y no la interpretaciqn de 

terceros, la que nos sirve de base para 

señalar en qué consistieron las medidas 

que tomó y que generaron la admirable 

y extraordinaria recuperación alemana. 

Antes de hacerse cargo de la cartera' de 

Economía de la República Federal Alem~
na, a fines de agosto de 1948, se dirigía 

Erhard a la Unión Demócrata-Cristiana 

(CDU) en los siguientes términos: "Con

sidero desacertado que cobren nueva vida 

las tradicionales ideas de la antigua dis

tribución de la renta y, por lo tanto, me 

resisto a ellas. De esta manera pretendía 

yo -añade- dejar fuera de duda mi as

piración a realizar una constit'ución eco

nómica que fuese capaz de llevar a la 

prosperidad a capas de nuestro pueblo ca

da vez más numerosas que antes. Punto 

de arranque para mí era el deseo de su

perar definitivamente la vieja estructura 

de tipo social, mediante un poder general 

de adquisición vastamente repartido en~ 

tre todas las capas". Y agregaba más ade. 

lante: "El medio más prometedor para 

conseguir y garantizar toda prosperidad 

es la competencia. Sólo ella puede hacer 

que el progreso económico beneficie a fo

dos 10'8 hombres, en especial en su función 

de consumidores y que desaparezcan to

das las ventajas que no resulten directa

mente de una producción elevada". Para 

lograr la implantación del sistema de eco

nomía de mercado libre, o sea, de libre 

competencia, se dictó, el 7 de julio de 1948, 

"la ley sobre normas de control económi

co y política de precios". Según las pala

brastextuales del señor Erhard, " se otor

gaba al Director General de Administra-

,ción Económica, el derecho de tirar al 

cesto de los papeles, directa o indir~cta

mente, y de una vez, cientos de ordenan

zas sobre reglamentación del control eco

nómico de los precios". "Dentro de las 

normas añadidas, y respondiendo a ellas 

-agrega el Ministro-, se me encomendó 

a mí el tomar las medidas oportunas en 

el campo del control económico y el deter

minar pormenorizadanÍente qué mercan

CÍas y producciones habían de quedar fue

ra de los preceptos de reglamentación de 

precios". "Para mí -continúa diciendo 

-,esto significaba eUminar cuarnto antes 

el mayor número posible de ordenanzas 

sob1'e control económico y sobre precios". 

La primera medida que adoptó fue abolir 

todos lo~ "controles" y dejar en absoluta 

libertad el desenvolvimiento de la econo

mía alemana. 
En un primer momento, tales determi-

,naciones produjeron alzas en los precios, 

y los sectores obreros, asustados por los 

resultados inmediatos, desencadenaron 

una huelga general. 
El señor VIAL.-¿ Me permite una in

terrupción, Honorable colega? 

El señor POKLEPOVIC.-Con mucho 

gusto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Con la venia de la Mesa, puede 

usar de la palabra el Honorable señor 

Vial. 

El señor VIAL.-Sólo deseo decir que 

eso se hizo después de una conversión mo

netaria, en virtud de la cual el antiguo 

marco alemán fue reducido a la décima 

parte de su valor, con lo que los tenedores 

de marcos perdieron el noventa por ciento 

restante. 
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El señor POKLEPOVIC.- Indudable
. mente, es efectivo. Las razones de Erhard 
son verdaderas. Esto fué posterior a la 
reforma monetaria. 

El señor VIAL.-Habiendo reforma mo
netaria, no había necesidad de elevar los 
salarios en mayor proporción que la del 
aumento del costo de la vida. Las deman
das obreras eran únicamente para com
pensar la mejor productividad que esta
ban haciendo las firmas. 

El señor FREI.-Señor Presidente, fui 
aludido por el Honorable señor Poklepo
vic, y dada la traliquilidad y la forma tan 
elevada en que el señor Senador está 
formulando sus observaciones, creo que 
vale la pena aclarar algup.os puntos. 

En primer término,- dice el Honorable 
señor Poklepovic que. al leer el libro de 
Erhard le pareció estar oyendo las acu
saciones que algunos de nosotros formu
lamos a este proyecto .de ley. También co
nocemos el libro de Erhard, desde hace 
un año más o menos. Pues bien, al prin
cicio del libro, dice Erhard: 

¿ Qué diferencias existen entr·e la libre 
competencia a estilo tradicional y la eco
nomía social del mercado? En primer lu
gar, el acento social que permite a los 
trabajadores obtener la parte justa del 
aumento de la productividad y otra acti
tud del Estado frente a la vida econó
mica. 

No acepta Erhard el Estado limitado· 
a un papel de gendarme, al estilo del li
beralismo del siglo XIX, ya que las au
toridades deben petmitir que se realicen 
las condiciones óptimas de la libre com
petencia, actuando con las armas que les 
dán el instrumento fiscal y monetario, 
aprovechando la coyuntura. 

El señor QUINTEROS;-j Tiene que 
leer de nuevo el libro! 

El señor AMUNATEGUI.-Es más o 
menos el programa liberal. Es justamen
te lo que dice Erhard. 

El señor FREI.-Creo que estamos ha
ciendo seriamente una aclaración. Voy a 
terminar, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Advierto a los señores Senado
res que la Mesa no tiene inconveniente en 
que se concedan interrupciones, pero de
sea abreviar el debate en vista del deseo 
manifestado por Sus Señorías de darle 
término a la brevedad posible. 

Puede continuar el Honorable señor 
Freí. 

El señor FREI.-En segundo término, 
no hemos pretendido nunca un reajuste 
de salarios superior al volumen de la pro
ductividad del País. Además, no cre.o que 
una redistribución de la renta, como lo he 
sostenido siempr,e, sea posible si no va 
equiparada a una productividad creciente. 
La redistribución de la renta, tratándose 
de una renta decreciente, generalmente 
conduce al fracaso. Lo que hemos soste
nido consiste en que no aceptamos que en 
'esta situación se disminuya la: participa
ción del trabajador en la renta nacional, 
o sea·, que se lo coloque en una situación 
cada vez peor. Nosotros no queremos au
mentos desproporcionados, los cuales son 
inflacionarios, pero deseamos que no haya 
aumentos inferiores incluso al alza del 
costo de la vida, porque eso significa una 
menor participación del trabajo en ]a 
renta nacional, y por consiguiente, una 
disminución del mercado comprador y. 
con ello, una depresión. 

Admito perfectamente, en el plano teó- . 
rico y en el práctico, que sobre la base de 
una prosperidad de la empresa y una ba
ja de costos que 10 será con una disminu
ción de salarios y sueldos, se pueda Ile
gal' a un aumento de la productividad. 
Pero no acepto -cada uno puede tener 
el punto de vista que le parezca y tiene 
derecho a exponerlo- que el incremento 
de la productividad sea al precio del des
censo de los ingresos de los asalariados. 
. Por lo demás, en el momento en que 

empezó la· experiencia alemana, comenzó 
una reforma monetaria que afectó a todos 
los sectores por igual y mucho más a los 
que más tenían, contrariamente a lo que 
sucede aquí. Sólo 'entonces el señor Er
harcl sostuvo la idea relacionada con el· 
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awnento del' trabajo y de la productivi~ 

dad. 
Por eso, digo que en primer lugar debe 

atenderse al aspecto social, en forma 'que 
los trabajadores puedan obtener el fruto 
del aumento de la productividad. Lo dicho 

, corresponde justamente a lo que siempre 
he sostenido. 

No pretendo alargar este debate, pero 
ya que he sido aludido, he querido acla
rar mis puntos de vista y señalar sus di
ferencias con los sostenidos por el Hono
rable señor PoklepO'Vic. 

El señor POKLEPOVIC.-Me al,egro 
de la interrupción del Honorable señor 
Frei, porque me permite aclarar más es
te asunto. 

El señor Erhard rechaza todo ,aumento , 
para provocar una redistribución de la 
riqueza nacional. Cree que la redistribu
ción Se produce de una manera natural y 
lógica, dentro de un mercado abierto, de 
libre competencia. Todavía más, agrega 
que la libertad es indivisible y que no so
lamente debe ser para los empresarios, si
no también para lbs trabajadores y los 
consumidores. Por consiguiente, el señor 
Erhard no acepta -yen eso se diferen
cia su criterio del que anima el proyecto 
del Gobierno- que se reaj usten los sala
rios por ley. El comenzó diciendo: "Se~ 
ñores, yo considero que es un profundo 
error pretender r~distribuir la renta na:.. 
cional reajustando los salarios' de emplea
dos y obreros, porque eso no solamente 
no reajusta sino que hace todo lo contra
rio, hace una redistribución al revés, por
que hace posible continuar, precisamente, 
con el régimen inflacionista". 

El señor FREI.-¿, Me concede una bre
ve y última interrupción? Deseo sólo de
cir una palabra' final. 

Si el Gobierno, en vez de mandar un 
proyecto de reajuste de remuneraciones 
hubiel"e enviado uno de reforma moneta
ria del tipo de la propuesta por Erhard, 
no hay duda de que no habría necesitado 
de una ley de reaj uste de sueldos y sala
rios disminuída; pero no habiendo proce-

dido de esa manera, se hace necesario lo 
otro. Como Sus Señorías van a votar fa
vorablemente ,el proyecto en debate, tam
poco ustedes están de acuerdo con la po
lítica del señor Erhard ... ' 

-Risas. 

. ; .y, en consecuencia, resulta contrapro
ducente lo que se está haciendo. 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
pueden hacerse muchas interpretaciones 
sobre esta materia, pero hay un hecho cla
ro. El señor Erhard no acepta en forma 
permanente y delmitlVa la llltervenClOn 
estatal en ninguno de los procesos econó
mlcos, III aun la intervencIón estatal pa
l'a reajustar salarios con el objeto de re
distribuir mejor la renta nacional. Bs de
cir, en esta materia el señor Erhard es 
mucho más liberal que los "manchesteria
nos" chilenos; Y me voy a permitir conti
nuar con *mi exposición y dar lectura a 
los párrafos correspondientes del señor 
Erhard. 

En un primer momento estas determi
naciones produjeron alzas en los precios 
(él sencillamente llegó a la libertad, a la 
libre competencia, pese a lo cual se pro
dujeron alzas en los precios), y l0's secto
res obret'os, asustados por los resultados 
inmediatos, desencadenaron una huelga 
general. Sin embargo, el Ministro pei"l3is
tió en sus puntos básicos de vista, y al 
cabo de seis meses, los alemanes podían 
ver bajar los precios en un JO'7c respec~ 

to del nivel del semestre anterior. 
"Durante aquellos meses no me cansé 

de proclamar la verdad" -dice Erhard
"ciertamente impopular de que los salarios 
y los precios, por' más que se niegue, y á 
pesar de toda maniobra táctica, se en
cuentran en una relación indisoluble". 
Idea que refuerza en seguida añadiendo 
que "precisamente en esta fase del desen
volvimiento económico, es indispensable 
tener en cuenta la relación que existe en~ 
tre las alzas de los precios y el crecimien
to de la renta colectiva (remuneraciones, 
en general), es decir, más allá de lo que 
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una economía nacional es capaz de pro
ducir en términos absolutos". 

El señor VIAL-En, eso estamos de 
acuerdo. 

El señor POKLEPoVtC.-Subraya I'~r
hard, en ,su libro, que por esta misma ra
zón le "parece mucho más útil realizar el 
aumento de la prosperidad mediante la 
expansión que esperar a que ,la prospe
ridad se derive de la infructuosa disputa 
sobre una distribución distinta del pro
ducto social". Y así comprobar el éxito 
logrado con su política, señala vigorosa
mente que ella demuestra "cuánto más 
sensato es, sin comparación, encaminar: 
las energías. todas de que disponga una 
economía nacional hacia ,el incremento 
de~ producto de dicha econo1nía, que fa.ti
garse en vanas disputas sobre la distribu
ción del producto, alejándose así del úni
co camino fructífero que hace pos,ible la 
elevación del producto social". 

Erhard comprendía que la libre compe
tencia efectiva no podía producirse si 
existían monopolios que impidieran su 
funcionamiento. Por ello estimó indispen
sable complementar su política: con medi
das positivas para eliminar estas conce~
traciones atentatorias contra la libertad 
de producción y de circulación dé los bie
nes,;; Estas medidas guardan estrecha ana
logía con las que han aprobado las Co
misiones Unidas, a propuesta del Gobier
no, como se puede comprobar con la ex
posición que al respecto hace Erharc1 en 
la página 155 de su obra "Bienestar pa
ra todos". (Ediciones Omega. Barcelona). 

El señor VIAL.-Los salarios fiscales 
tampoco podrían fijarse por ley. 

El señor POKLEPOVIC.- Dentro de 
su visión realista, Erhard considera tam
bién que hay necesidad de establecer, de 
acuerdo con las realidades económicas o 
de mercado, determinadas excepciones 
que se sujetan al control específico del 
Estado. Para justificar estas excepciones, 
al exponer las bases del respectivo pro
yecto ante el Parlamento alemán, señala
ba que éste se hallaba libre de todo dog-

matismo, y que por eso, no partía, "ni 
mucho menos, de la tan criticada idea de 
la concurrencia perfecta", sino que reco
noce "la posible justificación e incluso ne
cesidad de una intervención. Y así, el pro
yecto prevé tanto carteles de condiciones, 
como cartel~s de exportación, e incluso 
permite que operen carteles de raciona
lización" . 

Al implantar con tanta energía su lla
mada "economía de mercado libre", Er
hal'd no pensaba sólo en un aumento ob
jetivo de la producci.ón, sino que tenía 

I 
presente la idea de que éste era el cami-
no único de un aumento de bienestar pa
ra los sectores trabajadores. Por eso tam
bién expresa al respecto: "Mi continua 
lucha por asegurar una auténtica y libre 
competencia tiene por finalidad principal 
que en nuestro país no se p~ralicen aque
llas faenas benéficas que ayuden a la eco- ' 
nomía alemana a conseguir un awmento de 
pl'oducti~'idad en constante progresd. 
Donde no aUenta la competencia surge 
por fuerza un aquietamiento que termina 
por dar lugar a una rigidez general. Ca
da uno defiende entonces precisamente 
aquello que posee; es decir, ya no piensa 
en el constante aumento de su productivi
dad, tan importante para la prosperidad 
de la economía nacional". Y agrega, indi
cando el sentido social de este aumento, 
estas palat>ras estupendas: '''Pero esta 
elevación de la eficiencia económica 
no es en modo alguno un fin en sí. Cum
plir por entero con las condiciones de la 
economía de mercado social, significa 
más bien, respondiendo a la productivi
dad creciente, llevar a efecto al mismo 
tiernlJO redtwcioncs en los p recios y hacer' 
posible así auténticos aumentos en los sa,
larios Teales". 

Esta es precisamente la idea central de 
la política económica general del Gobier
no, cuyas principales medidas se contie
nen en el proyecto que nos ocupa: bajar 
los costos para obtener auténticos aumen
tos' en los salarios reales. 

Erhard vuelve a expresar 'esta proyec-
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ción social y humana de semejanté acción 
económica, con las siguientes frases in
substituibles; "Por eso, queremos subra
yar aquí una vez más que la elEwación del 
nivel de "Vida a que yo precisamente as
piro, no toca tanto a problemas de distr'1·· 
bución C1wnto a problemas ele producción! 
o pr'oducti1!idad, sobre todo. La solución 
no' está en dividir, sino en multiplicar el 
producto social. Los que dedican su aten
ción a problemas de distribución, cometen 
siempre el error de querer distribuir más 
de lo que la economía nacional está en 
condiciones de hacer en proporción a su 
productividad" . 

Por la equivocación fundamental de 
querer hacer una política económica basa~ 
da exclusivamente en el reparto, también 
ha fracasado, en términos estrepitosos 
nuestra previsión social. El Gobierno es
tima que una de las medidas básicas de 
reordenación de nuestra economía, para 
que sirva efectivamente las necesidades de 
la colectividad y sea capaz de prestar ser
vicios previsionales reales a empleados y 
obreros, es aumentar la producción, para 
que ella, a su vez, procure recursos con 
qué finaneiar estos servicios. Erhard re
pite el mismo concepto, al reconocer que 
una política económica es incompleta si 

- no va ayudada por medidas político-socia
les. "Pero también hay que tener muy en 
cuenta" -advierte- "que todo auxilio 
social efÍcaz sólo es posible sobre la base 
de un producto social suficiente y progre
sivo, o lo que es lo mismo, sobre la base 
de una economía productiva. En interés 
propio de toda política social orgánica es 
menester, pues, asagurar una economía al 
mismo tiempo expansiva y establecer y ve
lar por que Jos principios ordenadores de 
rlicha ,economía se mantengan en pie y se 
vayan per~eccionando". 

En el afán de querer restar valor uni
versal a la concepción de libre concurren
cia, propiciada y aplicada por Erhard, se 
ha querido explicar la recuperación ale
mana como una. consecuencia de las po
d€rosas virtudes de su raza. A· un presti-

gioso economista, el profesor Jesús ;Prados 
Anarte, que lo interrogó expresamente 
sobr~ la explicación de por qué Alemania 
Occidental exhibía tal poder económico, 
en contraste con la pobreza de Alema:nia 
Oriental, le dijo -como lo afirma en el 
prólogo del libro que glosamos- que am
bas Alemanias se oponían como el fuegó 
y el agua. Alemania Occidental era el ca
lor de la vida y de la libre iniciativa, y la 
Alemania Oriental era el agua de la quie
tud y la muerte lenta, de la burocracia 
"que todo lo agua" y del líquido que todo 
lo (lesintegl'a y corrompe. 

Esta declaración coincide con la res
puesta que el Ministro ~rhard dio en 
Chile, durante su visita a este país, a un 
ex Ministro de Estado que, en desempe
ño entonces de su cargo, le formnló la 
misma observación. Le expresó; "No se 
olvide que Alemania Oriental y Alema
nia Occidental están compuestas por la 
misma raza, con sus mismas tradiciones 
y virtudes. Lo que las diferencia es el s~s
tema vigente en una y otra, pues la pri
mera está encadenada por toda clase de 
trabas de un totalitarismo económico, en 
tanto que la otra goza del estímulo y el 
acicate de la libertad". 

Quiero ahorrarme y ahorrar a-los seño
res Senadores la cita de los datos esta
dísticos sobre lo que se ha. llamado "el 
milagro alemán", ya que basta leer una 
revista o un libro sobre economía, bien 
informados, para poderlos cono~er. Pero 
sí me parece indispensable citar el comen
tario sobre el libro a que me\ estoy refi
riendo y, consecuencialmente, sobre la 
obra de Erhard, hecho por un político 
francés y, además, destacada figura del 
Partido Radical Socialista de ese país. Me 
refiero a Mendes-France. "Aunque no se 
trata de un liberalismo en sentido clási
co" -dice Mendes-France-, "sino jus~ 
tamente de una "economía social de mer
cado", no se puede dudar de la profunda 
voluntad del Ministro' de resucitar la eco
nomía libre. Todo su libro" -agrega
"da testimonio de un sólido dinamismó y 
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optimismo, al confiar honradamente en el 
comerciante, el empresario y el exporta
dor. Pero esta confianza" -continúa
"no, le arrastra a abandonarse a ellos ni 
a dejarles entregado su destino en medio 
de las dificultades y obstáculos de nues
tro mundo actual, sino que, por el con
trario, lleva al Ministro a apoyarles acti
vamente y garantizarles en cualquiera 
ocasión la alerta cooperación del Esta
do. " No deben regatearse alabanzas y 
plácemes a los Ministros alemanes" -ter
mina Mendes-France- "por haberse he
cho con una política enérgica y per~istir 
tenazmente en ella. N osotros, franceses, 
haríamos mal en reprochal'les que hayan 
sabido elegir sus fines y que hayan lu
chado, sobre todo, con perseverancia por 
defender el equilibrio de su comercio exte
rior y su independencia económica. Pero 
en presencia de vecinos que tal espectácu
lo y ejemplo nos proporcionan -vecinos' 
que, además, son competidores nuestros en 
el terreno económico y en el político-, es 
hora ya de que también nosotros elijamos 
partido y pongamos manos a la obra con 

,esa claridad y amplitud de perspectivas 
que tanto han faltado a nuestra política 
en el pasado". i 

Fortalece el e;,;píritu ver que en nues
tro país lbs principios que han producido 
el milagro alemán se estén llevando a la 
práctica COn decisión, inteligencia y coor
dinación, para poner en marcha la re
cuperación de nuestra economía y, con 
ella, la de la comunidad en todos sus aspec
tos, 

La actitud del Gobierno en sus dístin
tasdecisiones, así como el hecho ¡le hallar
nos considerando ahora un proyecto que 
sale de las viejas rutinas y entra a plan
tear la solución de nuestra crisis econó
mica con conceptos eficaces, constructi
vos y de indiscutible proyección social, in
funde esperanza en todos los sectores so
cia,Jes. 

Es absurdo venir a decir, como algunos 
pretenden afirmarlo, que estas medidas, 
que aún no empiezan a aplicarse, se ha-

llan condenadas a la esterilidad, o insinuar 
siquiera que el Gobierno ha fracasado en 
fas decisiones que ha venido tomando. 
Preciso es' decir COn toda energía que el 
Ejecutivo aún no ha comenzado a' realizar 
su política. Simplemente está ocupado en 
liquidar la situación angustiosa que se le 
entregó, pÍles tiene la triste misión de po
ner un poco de orden y de decencia en la 
casa que en tan mal estado le fue transfe
rida. Los que tan livianamente lo criti
can, sin recordar la participación que tu
vieron en la quiebra a que nOs hallamos 
abocf-dos, deberían meditar con sincerí-. 
dad en el cuadro que tiene delante el Go
bierno y en el volumen y espesor de los 
escombros que le ha tocado remover. 

Pero, afortunadamente, las medi-das que 
el Gobierno se dispone a adoptar se ba
san en las líneas de una política ya pro
bada largamente en otros países, que en 
:su oportunidad constituyó una verdade
ra revolución en los métodos r conceptos 
de Gobierno, y en lo que a nosotros res
pecta, se halla entregada a manos cuya 
experiencia, preparación 'y rectitud nos 
merecen absoluta confianza. 

Abrigamos la seguridad de que, aun 
cuando puedan sonar horas de incompren
sión y de hostilidad, el Gobierno, debida-, 
mente compenetrado de que tales medidas 
son las únicas soluciones que pueden pro
curar la salvación del País, sabrá perse
verar en ellas y conducirnos con diestra y 
enérgica mano a la recuperación que to
do,; anhelamos. Y tenemos también la cer
teza de que, cuando los momentos de tran
sitoria confusión e incertidumbre hayan 
pasado, el País entero y, sobre todo, los 
empleados y los obreros,sabrán reconocer 
que, al obrar como estamos haciéndolo, 
tanto el Gobierno como los partidos que 
lo apoyan tuvieron siempre presente' el 
bien supremo del País y poseyeron el pa~ 
triotismo suficiente para preferir la mo
mentánea incomprensión antes que trai
cionar ,los intereses, y los derechos de sus 
concíuda-d~nos y, en especial, de quienes, 
por estar más desamparados, sólo pueden 
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salvarse si hay una autoridad resuelta' a 

velar por ellos. 
El señor VIDELA, don H~rnán (Pre

sidente) .-Se suspende la sesión, pero ad

vierto qLle sólo por diez minutos. 

-Se ,<:.uspendió la sesi6n a las 18.2. 

-Continuó a las 18.29. 

El 8e1101' VIDELA, 'don Hernán (Pre

sidente) .-Continúa la seSlOn. 

Tiene la pa.]abra el Honorabl~ señor 

Quinteros, 
E} señor QUINTEROS.-Sefíor Presi

dente, celebro la presencia en la Sala del 

señor l\tIínistro, pues deseaba que estuvie

ra presente al formular y'O mis observa

ciones. 
He declarado varias veces, y reit2ro la 

afirmación ahora, que no soy économista, 

sino, simplemente, un Parlamento cons

ciente de sus responsabilidades y que tra

ta de entender los a veces complejos pro

yectos de ley que se presentan para nues

tra consideración y estudio. 
Por ello, cuándo mi partido me enco

mendó estudiar el aspecto tributario del 

proyecto y, particularmente, determinar 

si dicha iniciativa, como lo afirma el Su

premo Gobierno, significa una mayor jus

ticia tributaria respecto de la situación ac

:ual, no he podido hacer otra cosa que 

aportar la buena voluntad de quien desea 

entender las cosas pero que carece de con

diciones de economista. 
~. Antes de referirme a las ideas conteni

das en el informe de las Comisiones Uni

das, creo indispensable plantear ante los 

Honorables colegas una cuestión previa. 

Hemos estudiado el proyecto durante 

más de veinte días en las Comisiones, ba

jo la dirección del Honorable señor Rive

ra; 112vamos dos días de discusión en la 

Sala de este proyecto que se llama de 

"recuperación económica" o de "nivela

ción económica", y que para otros sólo re

presenta una "aplanadora económica". Pe

ro ahora la prensa anuncia -y el propio 

señor Ministro me lo ha confirmado- que 

el Ejecutivo prese:o,tará mañana uJa indi

cación sobre_ facultades económicas y fi-

nancieras. Ya el proyecto contiene un pá

rrafo sobre facultades administrativas 

amplias y no sería exagerado ,pensar que 

las facultades económicas que el Gobierno 

solIcitará mañana, en el último instante, 

después del debate gen2ral que se efectúa 

en estos momentos, sean tan amplias como 

aquellas. 
Yo pregunto ¿. qué objeto tiene conti

nuar en este deLate, que está pronto a ter

minar, si mañana comprobamos que, en 

virtud de las nuevas indicaciones, toda la 

discusión y todo el articulado del proyec

to pueden no tener razón de ser? 

, Por eso, sin el propósito de adoptar ac

titudes dramáticas, me permito pedirle al 

. selior Min'istI"o de Finanzas me confirme 

si es efectivo que el Gobierno agregará 

m:tñana, por la vía de la indicación, ar

tículos nuevos al proyecto, pidiendo facul

t.ades económica4> especiales. 
Quiero aüadir algo más, al respecto. 

Me parece improcedente, desde el punto 

de vista regilamentario, 1.a, presentación 

de este tipo de indicaciones después de ce.,. 

nado el debate en general. En mi concep

tu, disposiciones sobre otorgamiento de fa

cultades de carácter económico no tienen 

relación con el texto del proyecto, de mo

do que debemos consultar lo que sobre la 

materia dic2 nuestro Reglamento. En ,to

do caso, habría sido más lógico que el se

ñor Ministro hubiera presentado en el mo

mento oportuno una materia de tanta tras

cendencia ,y que exige una amplia y dete

nida discusión. En esa forma habríamos 

tenIdo ocasión de conocerla y de aprobar 

o rechazar las indicaciones con pleno co

nocimiento de ellas. 
Por estas razones, me tomo la libertad 

-y penlóneme Su Señoría por e11o- de 

\ preguntarle al señOl· Ministro si es efecti

vo que el Gobierno presentará mañana, co

mo complemento del proyecto, nuevas in

dicaciones sobre concesión de facultades 

económicas. 
El señor RODRIGllEZ.-Tendría, que 

ser otro proyecto. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha-
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cienda) .-Las nuevas facultades que so
licitará el Ejecutivo no modificarán la par
te tributaria del proyecto. 

El señor QUINTEROS.-Si se trata de 
otro proyecto ... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
!!ienda) .-Se presentarán indicaciones pa
ra reforzar la política económica del Go
bierno y complementar las facultades ad
ministrativas, materia que puede ser es
tudiada en el curso de la discusión parti
cular. 

El señor QUINTEROS.-Muchas gra
cias. 

Como ha oído el Honorable Senado, el 
señor Ministro ha dicho, en términos muy 
poco precisos, que el Ejecutivo formulará 
indicaciones sobre otorgamiento de facul
tades económicas para complementar o 
ampliar la política económica que susten-
ta el Gobierno. • 

Sigo sosteniendo, señor Presidente,. que 
un terna de esta importancia debería ser 
discutido ampliamente en las Comisiones 
Unidas y en el Senado mismo. 

Continúo, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite, 

señor Presidente? 
Ha sido muy importante la pregunta 

que el Honorable señor Quinteros ha for
mulado al señor Ministro de Hacienda. 

Lamento una vez más que la respuesta 
del señor Ministro sea tan incompleta, tan 
vaga, tan ambigua, porque el Ejecutivo, 
al parecer, dentro de la combinación po
lítica de concentración nacional que tra
ta de consolidar, ha logrado obtener la 
anuencia para introducií' muy serias y pro
fundas modificaciones al proyecto de ley 
que discutimos. Parece no ser tan simple, 
como pretende afirmarlo el señor Minis
tro, el alcance de las· facultades económi
cas y financieras del Ejecutivo. Es de su
poner, señor ,Presidente, que estas nuevas 
facultades alterarán en gran medIda úna 
serie de disposiciones vigentes e, incluso, 
la marcha' de algunas instituciones de ca
rácter económico, trátese del Banco Cen
tral, del Banco del Estado, de la Corpora-

cit'>n de Fomento, etc. Ello tiene importan
cia frente a algunos comentarios de plu-, 
marios al servicio del Gobierno y de la 
Derecha, que inculpan a los sectores popu
lares del retraso en el detlpacho del pro
yecto económico, en circunstancias de que 
la improvisación del Ejecutivo se ha pues
to de manifiesto en cada trámite de esta 
iniciativa. En primer lugar, en las Comi
sionesUnidas hemos conocido cerca de un 
centenar de indicaciones del Ejecutivo, las 
que retrasaron considerablemente ese trá
mite. Ahora, cuando ya había un criterio 
general, cualquiera que sea la posición de 
los diversos sectores políticos del Sena.do, 
vendrán indicaciones nuevas que van a 
trastrocar todo el sistema del proyecto. Y 
después "El 'Diario Ilustrado" habla de 
"obstrucción de los Parlamentarios socia
listas y del FRAP" y califica de "apasio
nados" a los 'periodistas que informan COn 
objetividad acerca de la discusión del pro
yecto, cuyo retraso corre de cuenta del 
Ejecutivo. 

De tal manera que la pregunta del Ho
ncrable señor Quinteros ha sido muy jus
ta, como incompleta la respuesta del se
ñor Ministro. Seguramente las disposicio
nes que este Secretario de Estado traerá 
mañana para el segundo informe serán 
sustancialmente las mismas iniciativas 
que patrocinó el Ejecutivo en un comien
zo. 

Así, pues, protestamos frente a tan irl~
tar,te improvisación que existe en las es
fer,as guberna.tivas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Qufnteros. 

El señor QUINTEROS.-·Para apreciar 
el alcance de las reformas tributarias con
tenidas en el proyecto y ver si efectiva
mente, como el Ejecutivo lo dijo en el Men
saje, se persigue no solamente un mayor 
rendimiento, sino, además, rectificar al
gunas situaciones injustas, me parec·e in
dispensable referirme, en términos gene
rales, aunque lo más sucintamente posi
ble, en atención a mi limitada versación ., 
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sobre la materia, a la actual situación tri

butaria. 
A los señores Senadores de partidos 3-n· 

tagónicos al Socialista, he escuchado en 

esta sala, muchas veces, que en Chile exis

te fatiga tributaria, que existe un exceso 

de impuestos, que ya no se pueden Impo

ner nuevos tributos. Esta fatiga tributa

ria es una fórmula simple y, hasta ahora, 

eficaz para evitar cualquier nuevo grava

men. 
Pues bien, si se comparan -este tema 

ya lo trató especialmente el Honorable se

ñor Poklepovic en sesiones anteriores

los impuestos que rigen en Chile con los 

,que hay, por ejemplo, en los Estados Uni

dos o en Inglaterra, se puede comprobar 

que en nuestro país el contribuyente vivi

ría en un verdadero paraíso tributario. 

En Estados Unidos e Inglaterra, países 

tantas veces citados como modelos de or

ganizaciones económicas, el impuesto pro

gnsivo sobre la renta llega -seguramen

te lo saben muchos chilenos-, en los últi

mos tramos, hasta un 80 % . 
El señor VIAL.-¿ Me permite una in

terrupción, señor Senador? Seré muy bre

ve. 
El señor POKLEPOVIC.-El Honora

ble señor Quinteros me ha concedido una 

interrupción, señor Presidente. 
E:l señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Con la venia de la Mesa, pue

de hacer uso de la interrupción el Hono

rable señor Vial. A continuación, el Ho-

norable señor Poklepovic. . 

El señor VIAL.- Unicamente, quiero 

aclarar un concepto explicado por ei .Ho

no rabIe señor Quinteros, en el sentido de 

que, en las últimas gamas, el impuesto 

global complementario, pese a no tener 

allí el mismo carácter, llega hasta 80% 

y 90 % en Estados Unidos e Inglaterra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Más todavía, 
El señor VIAL.-Dentro de los márge

nes o términos medio~ de Chile, tal im

puesto sería inferior en ambos países al 

que había en Chile, no al que establece el 

proyecto en debate. 

El señor POKLEPOVIC.-En realida.d, 

quería confirmar lo mismo. 
Si tomamos el caso, por ejemplo, de un 

empleado medio, un contador chileno y un 

contador inglés o norteamericano, aquél 

paga muchos mayores impuestos que éstos. 

Según mi parecer, las comparaciones no 

se pueden hacer en cifras. Debe hacerse 

el parangón de las situaciones. 

En el País no existen las rentas extra

ordinarias que hay en Estados Unidos e 

Inglaterra. 
En el discurso que pronuncié hace bas

tante tiempo, a mi regreso de Europa, com

probé que el país más gravado E\P el mun

do era Chile. Determiné que lo estaba mu

cho más, haciendo el cálculo comparati

vo sobre las rentas medias, que todos los 

países de América del Sur, incluso la Re

pública Argentina. Y y lo que es peor, las 

rentas de la clase media· eran las más 

gravadas de todas. 
Recuerdo que, en esa oportunidad, se ci

tó, como ejemplo, el caso de un comer

ciante afecto al impuesto de 3~ Categoría, 

el cual, en comparación con las rentas de 

un comerciante inglés o norteamericano, 

resultaba pagando una proporción mucho 

mayor que la pagada por la clase media en 

esos países. 
Indudablemente, las grande~ rentas, que 

no se conocen en Chile, están allí afectas 

a un impuesto expropiatorio. 
El señor RODRIGUEZ.-Eso último es 

lo interesante: que las altas rentas estén 

más gravadas. 
El señor QUINTEROS.-¿ Puedo pro

seguir, señor Presidente? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Puedecontinuar Su Señoría. 

El señor QUINTEROS.-Escuché con 

mucha atenqión las intervenciones de los 

Honorables señores Vial y Poklepovic. Con

sidero que no es el momento ni la OpOf

tunidad para responderlas en detalle, ni 

tampoco podría, sin las leyes tributarias 

en la mano, precisar su alcance. Pero es 

un hecho que nadie puede discutir, por ser 

de pública notoriedad, que el peSQ de los 

tributos en los países nombrados, . en ge-
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neral, es infinitamente superior al de los 
nuestros. Ese eg el hecho. Conozco el ca
so de personas que hacen inversiones de 
beneficencia en Estados Unidos, para evi
tar el peso de ciertas tasas tributarias. 

Continúo, señor Presidente. 
Reconozco que el señor Ministro no ha 

hablado aquí -tiene más imaginación
de la fatiga tribut"aria; pero debo antici
par que la pretensi~n de alcanzar mayor 
justicia con i'eformas tributarias, no se 
cumplirá ni remotamente en Chile con es
te proyecto. 

Hay en el País una' desigual distribu
ción de ingreso nacional, tópico que ya 
abordó, desde su punto de vista, en su in
tervención, el Honorable señor Poklepo
vic -citó el caso de Alemania- en forma, 
a mi juicio, un tanto oscura, pues n9 dio 
respuesta a algunas preguntas que ha
brían permitido entender ciertas obser
vaciones. 

En efecto, el señor Senador señaló la 
necesidad de aumentar la renta, para des
pués proc~der a distribuirla. Yo, con pala
bras muy sencillas, digo lo siguiente: lo 
que procuran los asalariados es que los 
sectores empresarios no obtengan mayor 
tajada que la que sacan actualmente d.e 
la renta nacional. 

Además, hay otro hecho bien conocido, 
pues aparece consIgnado en un boletín 
editado por el Departamento Fipanciero 
del propio Ministerio de Hacienda, que nos 
llega a todos los Senadores. Allí aparecen 
unos estudios de bastante interés sobre lo 
que los técnicos denominan "inflexibili
dad de los impuestos". O sea, cómo los im
puestos van quedándose necesariamente 
atrasados con relación a las rentas efec
tivas. ¿ Y por qué ocurre esto? En primer 
lugar, porque el impuesto a la renta se 

. paga con moneda de hoy, desvalorizada, 
por la renta percibida el año anterior. Re
cuerdo que cuando fue Ministro de Ha
cienda, el señor Urzúa Merino propuso que 
los impuestos se r'ecargaran siquiera en un 
ochenta por ciento de la pérdida del Ya
lar adquisitivo de la moneda. Tal propo
sición fue, sin embargo, rechazada. 

Asimismo, resultan disminuidos los im
puestos sobre los inmuebles con relación 
al avalúo de éstos. Es un hecho indiscuti
ble que tales avalúos están muy por debajo 
del valor real. Las propIedades urbanas 
se tasan en un porcentaje del avalúo fis
cal tan bajo, que ningún propietario ven
dería su propiedad por ese valor. En el 
caso de los predios agrícolas. como no se 
exige ni existe contabilidad, el impuesto 
se calcula sobre el avalúo de la propie
dad. sin considerar las llamadas mejoras, 
casas, bodegas, etc .. Como saben los seño
res Senadores, sólo se roma en cuenta el 
casco. Pero los más extraordinario en este 
país de contribuyentes es que en el ava
lúo agrícola ni siquiera se considera la 
masa de ganado que el agricultor posee, 
y que representa un fuerte capital que da 
vuelta varias ·veces en el año. 

El s~ñor MOüRE.-¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Para que Su Señoría no se adelante a 
exponel\ argumentos que puedan llevarlo 
a uní,l conclusión falsa, debo recordarle que, 
desde hace dos años, los avalúos,' que se 
alzan año por año, están estrechamente li-. 
gados al cálculo del producto de la 'rent~" 
agrícola ,del País. La rentabilidad agTí
cola es la que, actualmente determina los 
avaJÚos. Se trata de un sistema absoluta
mente original, establecido pOr la llamada 
Ley Prat, la cual hizo posible que algunos\ 
inconvenientes y anomalías, como las que 
anota Su Señoría, hayan ?esaparecido. y 
una de las cosas técnicamente mejor con
cebidas de esa ley, reside, precisamente, 
en que no .se castiga la propiedad progre
sista, en la cual se han hecho grandes in
versiones y que ha sido b1€n trabajada. 
Lo que se calcula como base fundamental 
es la renta íntegra de la agricultura na
cional, por antecedentes y datos tomados 
de la Corporación de Fomento, y por un 
sistema que se dio en llamar de "la ama
rra", el cual establece una estrecha re
lación entre el aumento de los avalúos y 
el de la rentábilidad. Es un proceso con 

. un fundamento de justicia que parece in
dudable, y de la mayal' claridad. 
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Esto, a propósito de las últimas obser- El señ<>r LAV ANDERO.-,¡ Hinchados 

vaciones de Su Señoría. de deudas ... ! 

El señor QUINTEROS.-Sí, señor Se- El señor QUINTEROS.-Me parec.e in-

nadar; pero la renta agrícola se sigue cal- concebible -repito- que el aspecto más 

cuJando sobre un avalúo deliberadamente claro de' ia agricultura, 'en cuanto a ne

defectuoso, que no toma en cuenta ni las gocio, la compraventa de animales, en el 

casas, ni las bodegas, ni las instalaciones, cual se dan vuelta corrientemente hasta 

ni la masa de ganado, la cual, en un fundo doscientos millones de pesos en un año ... 

ganadero, puede tener un valor infinita- El señor VIAL.-Ahora estará gravado, 

mente superior al del te"rreno. con la contabilidad agrícola. 

El señor AMUNATEGUI.-Nadie dis- El&2ñor AMUNATEGUI.-El Hono-

cute que puede 'haber avalúos muy bajos; rabIe señor Quinteros se está refiriendo a 

'pero también los hay muy altos. Como dice los comerciantes, y no a los agricultores. 

el Honorable señor Moore muy claramen- Nos habla de la compraventa de anima

te, los. avalúos de todo el País se fijan les ... 

de acuerdo con las renta agrícola general El señor MOORE.-El señor Senador 

de la Nación. De modo que el conjunto de mezcla dos, cosas distintas ... 

los avalúos corresponde al valor .de la tie- El señor VIDELA, don Hernán (Pre

rra que produce esa renta generaL Por sidente) .-Ruego a Sus' Señorías solici

lo tanto, la suma de los ávalúos es co- tar la venia de la Mesa para hacer inte

rrecta. Puede haber, y seguramente las rrupciones. 

hay, discriminaciones, disconformidad en- El señor AMUNATEGUl.-Solicito la 

tre los precios de los predios; pero el con- venia de la Mesa para interrumpir al Ho

junto corresponde a la verdadera renta norable señor Quinteros. 

del País, y así se calcula. El señor QUINTEROS.-Permítame 

El señor QUINTEROS.-Sólo afirmé terminar l~ idea. 

-en respuesta a los Honorables señores Estoy diciendo lo siguiente: el agricul

Moore y Amunátegui-· que,cuando me tor que comercia en ganado actualmente 

proporcionaron las datos enunciados, '8S- asigna su masa ganadera a un predio agrí

timé increíble que un agricultor quetra- cola de su propiedad, por miserable que 

baja en ganado, que mueve anualmente un sea su avalúo, y ello le permite no pagar 

capital de cien o doscientos millones de impuestos por ese capital, sino únÍCamen

pesos en la compra de animales, no pague te por dicho predio, con relación al ava

ningún impuesto: ni la cifra de negocios lúo de éste. 

ni el impuesto sobre las utilidades!> Y la El señor AMUNATEGUI.-Pido la pa-

razón está en que la masa de animales que labra. . . \., 

comercia aparece incorporada' a un pre- El Honorable señor Quinteros se ha re

dio, de cualquier valor, cuyos impuestos, ferido a lo que pagan por concepto de im

se calculan sobre la renta, presunta con puesto los propietarios de predios agrí

relación a un avalúo defectuoso. Me pa- colas. Luego, nos ha hablado de los comer

rece inconcebible que el negocio de com- ciantes en ganado. Por eso, el Honorable 

praventa de ganado, uno de los buenos ne- señor Moore Y' yo le preguntamos ~i se 

gocios agrícoias, no esté afecto a tributos iba a referir a los com~rciantes o a los 

ni gravado de manera alguna. Y la única agricultores propiamente tales. Si se re

tributación por tan .espléndido negocio, fiere a estos últimos, debo manifestar que 

que se me ocurre magnífico -no digo que ellos pagan un impuesto sobre los bienes 

todos los agircultores estén hinchados de raíces, y, anexo a ese impuesto, de acuer

dinero-, . . do con el inciso tercero del artículo 12 de 

El señor AMUNATEGUl.-Pero par'e- la ley de la Renta, pagan al 5,5 por mil 

ce estar diciendo todo lo contrario. sobre el avalúo de sus predios agrí~olas. 
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Este último tributo reemplaza el de Ter
cera Categoría que pagaban antes. En con
secuencia, no es efectivo que los agricul
tBres no paguen impuesto de Tercera Ca
tegoría. Lo pagan al cancelar el COTres
pon diente a bienes raíces. 

El señor MOORE.-Que en algunos ca
sos tiene tasas muy altas. 

El señor AMUNATEGUI.~De modo 
que es necesario dejar bien en claro que 
es una falsedad que los agricultores no 
pagan el impuesto de Tercera Categoría. 
Actualmente cancelan el tributo consigna
do en el inciso tercero del artículo 12 de 
la ley de la Renta. 

El señor MOORE.-oí Además del Glo
bal Complementario! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.::.......¡ Si puedo ... ! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Sí, puede. 
-Risas. 
El señor QUINTEROS.-Decía, señor 

Presidente, que las transacciones de ga
nado son un negocio agrícola. Yo hablo de 
los tributos de la agricultura en general 
y, al mismo tiempo, denuncio el hecho 
monstruoso de que un agricultor que 
mueve utí.a inversión de doscientos millo
nes de pesos varias veees en el año, me
diante la compraventa de ganado, no pa
ga ningún impuesto, ni siquiera el corres
pondiente a cifra de negocio. Ello se de
be a que la maSa de ganado con que tra
baja está asignada al predio agrícola, 10 
que le permite pagar sólo el 5,5 por mil 
del avalúo fiscal de la propiedad. En
tiendo que no puede calificarse de justo el 
trato que recibe el agricultor. 

El señor AMUNATEGUI.-·Pero, por 
otra parte, hay agricultores que poseen 
predios de gran valor y una pequeña masa 
de ganado. En tal caso, pagan un fuerte 
impuesto por una propiedad que no cuen
ta con talajes suficientes y que, por lo 
tanto, no les permite mantener una can
tidad importante de anim~les. 

No se puede. pues. ir al caso particu
lar. Sería mucho más justo que Su Seño
ría se pusiera en 'el del agricultor propie
tario de un predio muy grande, pero sin 
agua y sin talaje, que no puede tener si
no una masa reducida de ganado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Creo que hay un error en las afir
maciones del Honorable señor Quinteros. 
Una persona que comercia en ganado, sin 
relación con la explotación de un predio 
agrícola, está afecta a las disposiciones del 
artículo 13 de la ley de Impuesto a la Ren
ta, que grava en Tercera Categoría cual
quiera utilidad, beneficio o ganancia no 
gravada especialmente por otra disposi
ción legal. Habitualmente, el comercian
te ,en ganado, en cualquiera forma que no 
sea la explotación directa del predio, está 
gl'a vado. Por- lo demás, el proyecto, al es
tablecer la contabilidad agrícola obligato
ria, salvará cualquier defecto O vacío de 
la legislación actual. 

El señor QUINTEROS.-No es así,des
graeiadamente, señor Ministro, .como pue
do demostrárselo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .--En todo caso, la a'firmaclón de Su 
Señoría relativa al negocio de animaleS, 
no corresponde a la tributación agrícola 
actual. 

El señor QUINTEROS.-No conozco 
ningún caso de ganaderos que no asignen 
su masa a uIt predio. De modo que, sobre 
el predio, no se les cobra otro impuesto 
qne el 5,5 % sobre el avalúo fiscal. Si el 
señor Ministro me demuestra que pagan 
otros impuestos, rectificaré mis afirma
ciones. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Conozco casos en que se han ca· 
brado impuestos en esta clase de negocios. 

El señor AMUNATEGÚI.-El del ar
tículo 13 de la ley de Impuesto a la Ren-
~. ~ 

El señor ALESSANDRI (don Fernan· 
do) .-y si estas personas no los pagan 
actualmente, tendrán que pagarlos de 
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acuerdo con el proyecto, sobre la base de 

una presunción de renta. 

El señor RODRIGUEZ.--Quiere decir 

que hay muchos que no los pagan. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Por cierto, debe de haber quienes 
I 
'no pagan. 

El señorAMUNATEGUI.-Del mismo 

modo, hay también profesionales que no 

pagan. 
El señor MOORE.-Si un agl'icultor tie

ne mucho ganado, no siembra trigo. 

El señor VIDELA, don Henrnán (Pre-

3idente) .-Está con el uso de la palabra 

el Honorable señor Quinteros. 

Ruego no interrumpir al señor Sena

dor. 
El señor TARUD.-Más orden, señor 

Presidente. 
El señor QUINTEROS.-Por último, 

señor Presidente ... 
El señor CURTI.-No metamos a los 

animales al debate. i Provocan mucho des-

orden! , 

El señor QUINTEROS.-Hablo de la 

\'enta de animales. No me refiero a nadie. 

El señor POKLEPOVIC:-EI caso que 

menciona el Honorable señor Quinteros es 

el de lbS comerciantes que se escudan en 

su calidad de agricultores para evadir los 

impuestos. 
El señor QUINTEROS.-No he con ce- , 

dido ninguna interrupción, señor Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 

se sirvan pedir la venia de la Mesa para 

usar de la palabra. El tiempo es escaso y, 

por eso, insisto eI;l buscar la manera de 

qm los oradores inscritos puedan hacer 

uso a la: brevedad de su derecho, para ter

minar luego el debate. 
Puede continuar el Honorable señor 

Quinteros. 
El señor QUINTEROS.-Consecuente 

con lo que pide la Mesa, no concederé 

ninguna interrupción. 

El señor AMUNATEGUI.-Me inscri

bo a continuación, entonces, señor Presi

dente. 

El señor QUINTE.ROS.-Tiene que es

tar Ya inscrito en Secretaría. 

El señor AlVIUNATEGUI.-Estoy 'pi

diendo que se me inscriba a continuación, 

para no alargar más el debate. -

El señor VIDELA, don Hern~n (Pre

sidente) .-Queda inscrito a continuación 

Su Señoría. 
El señor QUINTEROS.-Otro defecto 

de nuestro siiltema tributario, comprendi

do bajo la denominación de inflexibilidad 

del impuesto, o sea, el atraso en el creci

miento de éste con relación al del produ~ 
nacional -y al cual estaba refiriéndome 

cuando mis palabras sobre los impuestos 

de la agricultura desataron las airadas 

intervenciones qu~ oyó el Senado-, radi

ca en la circunstancia de que muchos tri~' 

outos se calCUlan sobre la base de tasas 

dp impuesto establecidas en sumas fijas, 

que rápidamente sufren los efectos del pro

ceso inflacionario y se ven reducidas. 

Por otra parLe, en materia de impues

tos --y tocando sólo muy rápidamente un 

tema al cual se han referido otros Sena

dores de mi partido- debo aludir necesa

riamente a la tributación d~·la gran nii

nería. Los Honorables señores Tarud y 

Chelén S8 han referido ya latamente al 

problema. Por mi parte, quiero sólo recor

dar que el 4ü;:{ de nuestros ingresos, si 

no me equivoco, depende del comercio ex

terior; que un centavo de variación en el 

valor de la libra de cobre significa seis 

millones de dólal'espara el Fisco, y que, 

evidentemente, debe implantarse algún sis

tema que no haga depender tan inelucta

blemente, tan necesariamente la percep

ción de este impuesto de las variaciones 

del precio del cobre. 
Existe un proyecto presentado por los 

Senadores socialistas, llamado "de nuevo 

trato", el cual, por cierto, no ha . merecido 

el honor de ser leído por otros s<~ctores 

ajenos al Partido Socialista. Contiene 

ideas respetables, que deberían estudiar

se a fin de que la solución perseguida con 

el impuesto al cobre no sufra las fluctua-

------- -----
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, . ciones ocasionadas por el aÍza o la baja de no ,es efectivo. El proyecto ~stablece la precio del metal. contabilidad agrícola, no para que' se ,pa-Además, señor Presidente, en la percep- gue el impuesto respectivo de categoría ción de impuestos hay, evi;dentemente -y con arreglo a la verdadera utilidad, sino esto no ~s un ataque, en tnodo alguno, al únicamente para los efectos del Global personal de la Dirección de Impuestos In- Complementario y del Adicional. ternos-, un atraso terrible en la fisca- El señor POKLEPOVIC.-¿Me permite lización, una incapacidad para fiscalizar una interrupción, señor Senador? debidamente los tributos. Basta recordar El señor VIDELA, don Hernán (Pre----el señOr Ministro seguramente tiene la sidente) .-Ruego a los señores Senadores cifra respectiva- que, por la deficiencia. no interrumpir. 
dEÍ personal, por distintos motivos, la Di- El señor POKLEPOVIC.-Ruego al serección de Impuestos Internos sólo puede ñor Senador concederme una interrupción. revisar menos del 270 -¡menos del dos Está afirmando un hecho inexacto. por ciento!- de todas las declaraciones El señor VIDELA, don Hernán (Prerecibidas respecto del impuesto Global sidente) .-¿ Concede la interrupción el HoComplementario y .que, para fiscalizar la norable señor Quinteros? 
tributación del cobre, existen, en la Di- El señor QUINTEROS.-Sí, señor Pre-rección de Impuestos Internos, sólo' dos sidente. 
funciONarios, los cuales, además, desem- El señor POKLEPctvIC.-El señor Sepeñan otras funciones. Es evidente que nador dice que los agricultores no pagan mientras no se dote a esa Dirección del impuesto de categoría. 
personal y los medios necesarios para cum-El señor QUINTEROS.-Con arreglo a plir debidamente su misión, tendrá que la contabilidad, no. 
existir evasión tributaria. El señor POKLEPOVIC.,-Claro que sÍ • . Señor Presidente, el proyecto, decíamos, Existen seis categorías. Por un error, en no cumple los propósitos enunciados de la' legislatura pasada, se modificó el 'imatenlÍar las diferencias tributarias exis- puesto que afectaba a los agricultores, y tentes en perjuicio de los asalariados. Sin se los asimiló a la Tercera Categoría. Se poder referirme, naturalmente, a todas Y' creó, así, un impuesto presuntivo del 2% a cada una de las disposiciones del pro- sobre el avalúo: Don Jorge Alessandri y yecto, mencionaré concretamente, para el señor Ministro de Justicia manifestaron demostrar mi afirmación, dos de ellas, que que ello constituía una aberración, porque han suscitado preocupación e interés en el 'la Primera. constituye categoría. Por conpúblico y que son las que se presentan, siguiente, los bienes raíces, al pagar la por citar una expresión corriente, como Primera Categoría, no están afectos al parasgos progresistas del proyecto. Me re- go de la Tercera. De ahí que se haya forfiHo a la contabilidad agrícola, de que mula do indicación, ya aprobada por las acaba de hablar el señor Ministro de J us- Comisiones Unidas, para elevar proporticia, y a la disminución de los porcenta- cion'lllmente el impuesto de la Primera Cajes en la aplicación del impuesto Global tegoría, en lugar del que se había asignaComplementario. do para una supuesta Tercera Categoría., Cuando se habla de la contabilidad agrí- En consecuencia, el agricultor pagará el I cola,se llega a decir que, en adelante, los mismo impuesto que pagaba antes, pues, agricultores dueños de predios de valor se ha aumentado la Primera Categoría en superior a50 sueldos vitales, de treinta la presunción agregada anteriorme:o.te a la millones de pesos, pagarán sus impuestos Tercera. Es decir, paga Primera Categocon relación a la verdadera utilidad .. Eso 
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ría y Global Complementario, lo mismo que 

el industrial y el comerciante, que pagan 

Tercera Categoría y Global Complemen

tario. 
Por consiguiente, Su ~eñoría, al afir

mar lo que sostiene, está 'desconociendo 

la propia estructura del proyecto. 

Sobre la materia, rogaría al señor Mi

nistro de Justicia, profundo conocedor de 

nuestra legislación tributaria, 'que aclara

ra este concepto. 
El señOr PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .--¿ Cómo, señor Senador? 

El señor POKLEPOVIC.-DecÍa, señor 

Ministro, que el Gobi8rllO ha formulado in

dicación para suprimir un' supuesto im

puesto de Tercera Categoría al que esá 

afecta la agricultura, de un 20/0 sobre el 

avalúo. Para no desgravar a los agricul

tores, se ha agregado dicho dos por ciento 

a la Primera Categoría. La razón es clara. 

Como la agricultura paga ya ese impues

to,' lio puede quedar afecta a 'impuestos 

en dos categorías. 
El señor CURTI.-En tres categorías, 

si se considera el Global Complementario. 

El señor POKLEPOVIC.-En dos: la 

Primera y la Segunda, porque el Global 

Complementario no constituye categoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .--El proyecto, tal como fue despa

chado por las Comisiones Unidas, crea, en 

esta materia, el siguiente sistema: el pro

pietario esta afecto a Primera Categoría; 

se substituye el impuesto de bienes raíces, 

y paga el impuesto Global Complementa

rio, o el Adicional, en su casQ, sea sobre 

la presunción, sea sobre la contabilidad, de 

acuerdo con la regla establecida en el ar

tículo 69. 
El arrendatario que no está afecto al 

impuesto que grava a los bienes raíces, 

pagará impuesto a -la renta de Tercera Ca.. 

tegoría, en virtud de la reforma introdu

cida en las Comisiones U~i,das, y el Global 

.o Adicional, según el caso, sea sóbre la 

presunción del dos por ciento del avalúo 

si no se lo obliga a llevar contabilidad, sea 

sobre el resultado de esa contabilidad, si 

está obligado a llevarla. De modo que el 

sistema ha quedado perfectamente concor

dante. Si bi·en es indudable que, en el ca

so del arrendatario, no se lo podrá obli

gar a sumar, para calcular el impuesto 

Global la, presunción de la Primera Cate

goría y la de la Tercera, es indudable, 

también, que, si paga el impuesto de Ter

yera Categoría, sea sobre el 20/0 del ava

lÚJ, sea sobre la renta efectiva indicada 

por la contabilidad, la. renta afecta a la 

Tercera Categoría es la misma que se com

putará en el Global. 
El señor QUINTEROS.-Deseo ~onti

nuar, señor Presidente. 
Decía que se ha anunciado al País, co- \ 

mo un;;t, medida de mayor justicia tributa

ria, laexigenciw de la contabilidad agrí

cola. 
El público, en general, tiene, la impre

sión' de que los agricultores pagarán efec

tivamente impuestos de acuerdo con las 

verdaderas utilidades que obtienen. 

N o hay tal. La contabilidad agrícola, 

conforme al artículo 82 del proyecto, se es

tablece sólo para los efectos de calcular el 

impuesto Global Complementario < y Adi

cional,y no para los efectos del pago del 

impuesto a la renta. ' 

Por lo demás, es de toda iógica que el 

agricultor que paga el impuesto territorial 

deba pagar, también, un impuesto de ca

tegoría. N o hay razón valedera para colo

carlo en situación diversa de la del indus

trial dueño de una fábrica, quien paga por 

el terreno en el cual aquélla está estableci

da y además en la ptegoría correspon-

diente. . 

El señor POKLEPOVIC.-No es así. Se 

le descuenta un 7 % de la renta. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Justi

cia) .-Se descuenta el impuesto. 
- El señor QUINTEROS.- El hecho es 

que la medida de establecer la contabilidad 

agrícola no tendrá los efectos que esperan 

sus propiciadores. Los agricultores no pa

garán según sus verdaderas utilidades el 
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impuesto de categoría. Y si se piensa, por 
otro lado, que la medida sólo tendráreper
cusiones en el impuesto Global Complemen
tario y en el Adicional, y que han suprimi
do las rentas altas en los tramos superio
res de dicho impuesto -impuestos de has
ta un 40 % o un 50 %-, resulta que la re
percusión de la contabilidad agrícola en el 
Global Complementario queda evidente
mente disminuida respecto de las grandes 
rentas. 

El señor MOORE.-Los agricultores tri
butarán sobre las ganancias, y no sobre 
las pérdidas, como ocurre con la mitad de 
ellos, por lo menos. 

El señor ZEPEDA.-Eso es lo impor
tante. 

El señor QUINTEROS.- Se ha hecho 
hincapié, también, en tal sentido, con la 
misma intención, diría, en que la modifi
cación de las tasas del impuesto Global 
Complementario beneficia a los contribu-

. yentes de más modestos recursos. Es sa
bido -perfectamente sabido- que el Glo
bal Complementario ha terminado por' ser 
pagado exclusivamente por los asalaria·· 
dos, los únicos cuya renta puede ser estric
tamente fiscalizada. 

Pues bien, ¿ cuál es, actualmente, la si
tuación respecto del Global Complementa
rio? 

Existe el derecho, si no me equivoco -y 
el señor Ministro de Justicia podrá ratifi
carIo- de eliminar de dicho impuesto un 
sueldo vital anual y la mitad de la renta. 
En. resumen, se· quiere ahora suprimir 
esas dos ventajas y partir con la posibili
dad de eliminar los tres primeros sueldos 
vitales. Tengo a la mano un cuadro -al 
cual no quiero dar lectura, pues los cua· 
dros se miran y no se leen- que pido sea 
insertado en mi intervención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará la inserción pedida por el 
señor Senador. 

-El documento que se aeuerda inserta.r, 
a solicitud del señor Quinteros, es del tenor 
$iguiente : •. 

, 

COMPARACION, EN SUELDOS VITALES, DE 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN MATERIA DE IMPUESTO 
GLOBAL COMPLEMENTARIO Y LAS RRO-

PUESTAS EN EL PROYECTO. 

Disposiciones vigentes 

1 0,5 1 
2 1 1 
3 1,5 1 0,5 
4 2 1 1 
5 2,5 1 1,5 
6 3 1 2 

. 1 
2 
3 
4 
5 
6 

Proyecto 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

El' señor QUINTEROS.- El cuadro 
mencionado demuestra que, hasta cuatro 
sueldos vitales, el proyecto no otorga nin
gún beneficio a los asalariados en matéria 
de impuesto Global Complementario, y que, 
a partir de cinco sueldos vitales, es decir, 
de aproximadamente $ 250.000 mensuales, 
renta que no puede calificarse de exorbi
tante, sus disposiciones son más gravosas 
qUe las vigentes. Si, además, se recuerda 
que, del Global Complementario en vigen
cia, se suprimen las tasas de 40% y de 
50 % para las rentas altas, queda en claro 
qUe la reforma propuesta en el proyecto no 
beneficia a los asalariados en materia del 
Global Complementario y, por el contrario, 
perjudica a los de rentas más bajas. 

Lo anterior se hace con el fin de evitar 
la evasión tributaria, pues se piensa que 
los grandes contribuyentes, que hasta este • 
momento (recuérdese, una vez más, que la 
Dirección de Impuestos Internos puede fis
calizar sólo el 1,6 por ciento de las declara
ciones del Global Complementario, porque 
no dispone de personal) han eludido el im
puesto, ahora, en una especie de acto de 
contrición tributaria empezarán a pa
gar. Dudo profundamente de ese cambio de 
mentalidad. 
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El señor PHILIPPI (Ministro de Justi

cia) .-Me parece que hay un error en los 

cálculos expresados por el Honorable Se

nador. 
Su Señoría compara la aplicación de la 

actual ley con los guarismos que daría la 

aplicación del proyecto tal como lo ha des

pachado la Comisión. Pero es menester 

,distinguir previamente entre las rentas 

afectas a la 5l;t Categoría y las afectas a 

otras. 
La r~aja del 50 por ciento de la renta 

para los efectos del Global, actualmente vi

gente, al tenor de la letra h) del artículo, 

respectivo en la ley de Impuesto a la Ren

ta, se aplica sólo a la 5l;t Categoría. En las 

demás categorías no hay ninguna rebaja 

por la aplicación de este capítulo. 
Consecuencia de la aplicación del siste

ma será que las rentas provenientes de la 

51.l Categoría, hasta un monto que no re

cuerdo exactamente pero que se aproxima 

a 4 y medio millones de pesos anuales, tri

butarán menos que hoy. Las rentas de 5~ 

Categoría que anualmente excedan de esa 

suma, tributarán apreciablemente más. 

Én otros términos, los sueldos o remu

neraciones del personal ejecutivo y direc

tivo de las empresas se gravan más de lo 

que están en la legislación actual. En cam

bio, se alivia la carga referente al Global 

Complementario, especialmente para las 

remuneraciones inferiores a cuatro y me

dio millones de pesos anuales; y mientras 

más baja sea la remuneración, mayor es 

el alivio con relación a dicho impuesto. 

Para las rentas que no tributan en la 5<' 

Categoría, y que hoy no tienen la rebaja del 

50 por ciento, se prodúce una disminución 

apreciable del impacto del Global, especial

mente en los tramos bajos, por haberse ele

vado el mínimo exento de un sueldo vital 

anual a tres sueldos vitales anuales. 
Señor Presidente, creo que un análisis 

cuidadoso, con las cifras a la vista, con

vencería al señor Senador de que las re

formas propuestas a la ley de Impuesto a 

la Renta, en materia del Global Comple

mentario, son de alto contenido social, pues 

significan un alivio para las rentas bajas. 

En cambio,. aumentan la tributación de las 

rentas altas de Quinta Categoría, vale de

cir, las llamadas rentas de gerentes. En 

general, se desea atenuar los efectos del 

Global Complementario. En las demás ca

tegorías, siempre existe invariablemente la 

tendencia a aliviar la situación de quienes, 

tienen rentas más bajas. . 

Tal es, en suma, el efecto de las enmien

das aprobadas por las Comisiones unidas. 

El señor IZQUIERDO.- ¿Me permite" 

señor Ministro? \ 

Deseo formular una consulta a Su Se-, 

ñoría. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Con la venia del señor Ministro, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-El señor Mi

nistro nos ha dicho que quedarán exentas 

del pago del Global Complementario las' 

rentas inferiores a tres sueldos. vitales 

anuales. Sin embargo, si se analizan las 

disposiciones del proyecto, parece que la 

'presunción de rentas para quienes ocupan 

casas, propietarios o arrendatarios, afec

tará precisamente a todo el sector 'que es

tará exento del Global Complementario. 

Los empleados particulares que han adqui

rido departamentos construidos por las 

EMP AR T, por valor de seis, ocho o más 

millones de pesos, tendrán que pagar el 

impuesto corréspondiente con relación a 

la renta presunta. Desearía una aclara

ción al respecto. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Justi

cia) .-Con todo gusto, señor Senador. 

Cuando se discutió el artículo relativo a 

la renta presunta derivada del dominio de 

la propiedad, se indicó incluso un ejem

plo en el pizarrón. Se demostró que el pro

pietario de un bien raíz con un avalúo de 

diez millones de pesos no es afectado por 

el mecanismo propuesto. En realidad, el 

mecanismo establecido en el artículo 21 no 

afecta, en ningún caso, al empleado de ren

tas bajas. Si se hace el desarrollo matemá

tico, se verá que en modo alguno puede re

sultar afectado; y la razón está en que la 
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tabla que se aplica para el índice objetivo, 
parte de una cantidad -si no me equivo
co- equival~mte a cinco sueldos vitales. 

, Sobre ese monto empieza a operar. 
Ahora bien, si se hace el cálculo respec

to de una propiedad avaluada en diez mi-
1l0nesde pesos, resulta claro que su pro
pietario debería declarar, de todos modos, 
el 5% como renta presunta de Quinta Ca
tego~ía. O sea de todas maneras, debe de
clarar 500 mil pesos. Si tiene una remune
ración de 100 mil pesos mensuales, deberá 
declarar 1.200.000 pesos más. Es poco pro
bable true, con una renta de 100 mil pesos 
mensuales, pueda habitar una propiedad 
de 10 millones de pesos. Pero, suponiendo 
que 'sea así, debería declarar 1.200.000 pe
sos, más 500 mil pesos de renta presunta, 
o sea, 1.700.000 pesos. Si se aplica el índi
ce establecido en el artículo 21 bis, resulta 
una cantidad inferior a la que, de todas 
maneras, declarará el contribuyente. 

En consecuencia, el índice objetivo sólo 
afectará a aquellos casos en los cuales el 
valor de la propiedad es apreciablemente 
superior y la declaración del contribuyente, 
muy baja, porque sus rentas provienen de 
fuentes difícilmente pesquisa bies o que, 
hasta ahora, ha omitido declarar' o ha de
clarado en forma parcial. En otras pala
bras, la disposición sólo afectará a sectores 
de rentabilidad muy alta, y nunca al em
pleado dueño de propiedad tipo Ley Pe
reira, o que esté dentro de 10 normal para 
ese' tipo de contribuyente. 

El señor IZQUIERDO.- Muchas gra
cias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
" dente).- Puede continuar el Honorable 
señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.- En resumen, 
sostengo que la reforma propuesta en las 
diversas tasas del Global Complementario 
dejan en la misma situación en que actual
mente se encuentran a los contribuyentes 
que ganan hasta .cuatro sueldos vitales, y 
desmejoran la de los contribuyentes que 

. perciben cinco sueldos vitales o más. 
Yo, que conozco hace muchos años al se-

ñor Ministro; cuyas seriedad y corrección 
me constan, tengo la seguridad de que me 
encontrará razón cuando tenga qportuni
dad de explicarle por qué he llegado a es
ta conclusión. 

Señor Presidente, creo haber dejado de
mostrado ante muchos, y haber dejado a 
otros en la duda, que estos dos aspectos de 
la reforma tributaria, anunciados como 
tendientes a reparar desigualdades tribu
tarias -la contabilidad agrícola y la re
forma de las tasas del Global Complemen
rio- no alcanzan la finalidad perseguida 
por el Ejecutivo, de lograr una mayor ju~
ticia tributaria. 

Si se considera que, en materia de im
puestos directos, se ha ampliado el núme
ro de artículos de primera necesidad afec
tos al impuesto a la compraventa, de ma
nera que productos de consumo popular, 
como los fideos y el jamón, por ejemplo, 
ahora pagarán tal impuesto, es fácil con
cluir que la tremenda e injusta despropor
ción existente seguirá haciendocrece~ los 
impuestos indirectos y disminuir los di
rectos; será -acentuada con el proyecto del 
~~uti~. . 

N o hay justicia tributaria con el aumen
to de los impuestos indirectos. No se trata 
aquí de hacer demostrac.:iones superfluas, 
por lo sabidas, acerca de por qúé la justicia 
tributaria sólo puede alcanzarse con im
puestos directos, y no con los indirectos. 

En resumen, para no alargar mi diserta
ción ni demorar en sus posibilidades de 
hacer uso de la palabra a los demás Sena
dores inscritos, en la parte tributaria, tan 
sucintamente analizada por el Senador que 
habla, estamos, una vez más, en desacuer
do con el proyecto del Ejecutivo. 

Quiero recordar, por ejemplO, que cier
to artículo permite la revalorización de los 
activos o del capital en la misma propor
ción en que haya aumenta.do el costo de 
la vida; o sea, se permite la revalorización 
del capital por el índice de aumento del cos
to de la vida. Sin embargo, al capital hu
mano se le impide reajustar sus rentas de 
acuerdo con el mismo Índice. Este eJem-
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plo sirve para demostrar el trato prefe
rente qpe reciben los sectores propietarios 
y empresarios cou relación a los asalaria
dos. 

Por tales motivos, los Senadores del Par.~ 
tido Socialista presentaremos diversas in
dicaciones respecto a la parte tributaria 
del proyecto en debate. 

Nada más. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Faivovich. 

El ,señor F AIVOVICH.-Honorable Se
nado: 

Nuevamente nos incumbe, a los Sena
dores del Partido Radical, asumir ¡la grave 
responsabilidad de decidir, con nuestros 
votos, la suerte de un proyecto de ley cuyo 
propósito declarado es producir la ordena
ción económica del País y que, en 232 ar
tículos, abarca materias tan disímiles como 
los reajustes de remuneraciones del sector 
público y privado, el suplemen.to de la ley 
de Presupuestos en vigencia, modificacio
nes tributarias, reformas arancelarias y de 
las disposiciones sobre la Comisión de 
Cambios Internacionales, norm~s para fo
mentar la libre competencia industrial y 
comercial, establecimiento de una nueva 
unidad monetaria, modificaciones a la ley 
General de Bancos, concesión de faculta
des administrativas y otras reformas lega
les contenidas entre las "Disposiciones Va
rias" . 

Dos meses y medio ocupará el Congreso 
N acional en despachar la iniciativa legal 
del Ejecutivo, y es necesario reconocer que 
el tema más arduamente debatido, el que 
más ha preocupado a los Poderes Públicos 
y el que ha despertado mayor interés en la 
opinión nacional, es el referente a los rea
justes de remuneracionés y su financia
miento, propÓsito que sobradamente daba 
materia para un proyecto de ley dedicado 
en forma exclusiva a abordarla, que pudo 
haber sido despachado por el Congreso ep. 
mucho menor plazo y'que habría permitido 
al Gobierno presentar a continuación, co
mo proyectos separados, sus ideas respec-

, 
to a todos los otros asnectos de la vida eco
nómica del País, apenas esbozados en éste 
o simple~ente no considerados. 

El actual proyecto, aparte represen~ 

tar un limitado alivio para las angustias 
económicas del sector asalariado, ya que 
concede reajustes inferiores al alza del 
costo de la vida, es decir, que no compen
san a los trabajadores toda la pérdida de 
poder adquisi.tivo experimentada en sus· 
sueldos y salarios, casi no contiene ningu
na disposición ·fundamental que permita 
afirmar que proyecta una solución o un 
planteamiento integral de los graves y agu
dos problemas de la economía chilen~. 

No nos satisface 

" No es nuestro propósito hacer, en esta 
oportunidad, un examen de sus disposicio
nes,.que debe quedar reservado para su 
discusión particular; pero, antes de fijar, 
en general, el pensamiento del Partido Ra-

I di cal y de sus Senadores sobre las diversas . 
materias que compreride, queremos esta
blecer que no representa la posición doctri..: 
naria y coordinada del radicalismo, acerca 
del camino~ que debe seguirse para alcan
zar una modificación estructural de la eco
nomía de nuestro país; que no nos satis
face, pOr el tratamiento que da a los asa
lariados del sector público y privado, en 
actividad o en retiro; que no contiene to
das las disposiciones necesarias para una 
amplia y completa reforma tributaria, que ' 
modifique un reglmen injusto, basado· 
principalmente en tributos indirectos y en 
un sistema regresivo; que no propone las 
urgentes medidas que creemos deben adop
tarse para combatir la cesantía, cuyo vo- . 
lumen constituye ya una amenaza para la 
paz social; que no señala una acción enca
minada a promover un rápido crecimiento 
de la actividad agrícola y de su producti
vidad, y que, en resumen, adolece de una 
orientación, en su política económica, que 
nosotros distamos de compartir. En efec
to, habría sido de nuestra consideración 
que en este proyecto se hubieran encarado, 

/ 
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problemas tan substantivos como el refe
rente al fenómeno de la baja tasa de la 
capitalización nacional; Se hubiera abor
dado y resuelto la desigual e injusta par
ticipación de los distintos sectores econó
micos en la renta nacional, como asimismo, 
los caracteres de nuestra balanza de pa
gos y de las modalidades de nuestro comer
cio exterior; se hubiera trazado un plan 
de rehabilitación económica y, fundamen
talmente, un plan habitacional. Pero to
das las materias enunciadas, que han sido 
objeto en este debate de observaciones por 
parte de los distintos sectores del Senado, 
son cuestiones que vienen tratándose desde 
hace muchos años. No hay partido político 
que, en la última década, no haya expre·· 
sado su opinión al respecto y propuesto 
soluciones. Y hacerlo hoy, frente al pro
yecto en debate, sería volver a repetir la 
actitud tradicional de señalar las gr¡wes 
dolencias que aquejan al organi~mo econó
mico de la República. Por eso, no deseo 
reiterar conceptos que el Senador que ha· 
bla ha planteado en muchas oportunida
des, como también lo han hecho otros Ho
norables colegas de representación de mi 
partido y de todas las colectividades pre
sentes. Por lo tanto, como se trata de con
ceptos que están en la conciencia pública, 
no insistiré en ellos ni en analizarlos con 
profundidad. 

Bien podríamos nosotros, basados en 
tales planteamientos, que expresan el pen
samiento de nuestro partido, votar, en ge
neral, en contra de la iniciativa; pero no 
creemos que semejante actitud pueda 
adoptarse frente a la angustia económica 
de los asalariados, cuyas dificultades se 
agravarían hasta la desesperación si, en 
vez de 'Concedérseles los reajustes parcia
les propuestos. ellos les fueran negados 
totalmente. 

Hemos debido aceptar el criterio del 
Ejecutivo en orden a otorgar reajustes 
parciales, pues en r;us manos está la ini
ciativa para proponer los que correspon
den al sector público, de acuerdo con la 
norma constitucional, y, fijados así los 

porcentajes de los reajustes para dicho 
grupo, no era posible elevar los del sec
tor privado por encima de sus té11ninos, 
porque ello importaría una discriminación 
no sólo injusta y que acarrearía fundado 
malestal', si~o que, además, provocaría 
una nueva causa de desnivel y trastorno 
económico. 

La pogición política 

Similares son las circunstancias políti
cas actuales a las que vivÍatnos en 1953, 
cuando el anterior Gobierno se presentó 
al Congr'esn Nacional con una iniciativa 
de análogas finalidades. Tambén esta vez, 
como entonces, el Partido Radical, cons
tituyendo la primera fuerza parlamenta
ria, acaba de sufrir un contraste en las 
urnas, y la decisión de la mayoría ciuda
dana, en una. democrática expresión que 
integralmente respetamos, le negó la con
ducción ejecutiva superior de los negocios 
públicos. , 

No podemos, sin embargo, -desconocer 
que es bien diferente nuestro espíritu en 
una :/ otra ocasión. El Ejecutivo que el 
País eligió en 1952 representaba para nos
otros, no sólo la contradicción de los prin
CIpIOS programáticos económico-sociales 
del radicalismo, sino, además, una grave 
amenaza para el normal desenvolvimien
to de nuestras instituc.iones democráticas 
y el peligro cierto de desencadenar sobre 
el País todos los males que puede provo
car una voluntad cesárea, sin las limita
ciones que imponen sobre la acción del -
Mandatario las normas permanentes del 
acatamiento al derecho y a la justicia. 

Pese a que claramente preveíamos todos 
esos males -j y ellos fueron, en la reali
dad, aún más hondos y dolorosos Qlle 
nuestras más sombrías predicciones! 
-concedimos en esa ocasión las faculta
des legales que el Ejecutivo señalaba co
mo indispensables para cumplir el pro
grama cuyo enunciado le ,había valido la 
adhesión mayoritaria de la ciudadanía. 

Por sobre la seguridad que abrigába-
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mos de que taies facultades serían torci

damente utilizadas, pesó sobre nosotros el 

respeto por' la voluntad democrática del 

pueblo, que siempre ha caracterizado la 

acción del radicalismo, norma de la cual 

derivamos la autoridad moral de que nos 

sentimos investidos para intervenir en la 

l1iarcha de la vida pública nacional. 

Innecesario parece decir que son muy 

distintas las calidades que reconocemos en 

el ciudadano ahora elegido, y que, por 10 

tanto, la posición de nuestro partido, 

frente al actual proyecto, está sólo limita

da por su deber de buscar la máxima co

incidencia posible entre sus disposiciones 

y las ideas qúe, .como radicales, sostene

mos y defendemos. 

La experi.encia pasada 

Creemos necesario recordar que el an

terior Gobierno, bajo la inspiración de la 

Misión Klein-Saks, propuso al Congreso 

111€didas que -se afirmó-- estaban tam

hién destinadas a la reordenación econó

mica y a la: lucha antinflacionista, una de 

cuyas bases fundamentales era el reajus

ti:: de las remuneraciones del asala¡iado 

por debaj:) del alza que hubiera e~eri

mentado el costo de la ·vida. Fue la lla

mada "Ley de Congelación". Nuestro par

tido estuvo resueltamente en contra de tal 

iniciati va. Vale la pena hacer este re

cuerdo cuando el Ejecutivo, en su Mensa

je, se ve obligado a' hacer un resumen de 

la situación económica del País, en térmi

nos tales que comprueban claramente 

que esa congelación no produjo los resul

tados que se anunciaron como seguros. 

En el mes de diciembre de 1955, la in

flación alcanzó su aceleración máxima, 

con un incremento de 83,8 %, respecto de 

diciembre de 1954, en condiciones de ple

na y normal ocupación en el País. Este 

hecho alarmante obligó al Gobierno a 

adoptar, desde ccmienzos de 1956, una se

rie de medidas económicas y financieras, 

entre las cuales podemos señalaJ', como tas 

más importantes, la unificación de los ti-

pos de cambio de importación y exporta

ción; el término de los controles para el 

comercio exterior; el cambio libre fluc

tuante; la estabilizaciÓJl del dÓlar banca

rio al valor de 492 pesos moneda corrien

te, lo que representó un alza superior al 

50 'le sobre el término medio de los cam

bios vigentes; la derogación de los reajus

tes obligatorios de sueldos y salarios y la 

fijación legal de un reajuste que prácti

camente representaba sólo un 50% del 

alza real del costo de la vida; el finim

ciamiento del déficit presupuestario con 

el producto de un proyecto llamado de re

forma tributaria ; las normas estrictas de 

control del crédito por medio de la obli

gación de los depósitos de importación 

en el Banco Central, medida destinada a 

limitar las importaciones y a restringir 

la liquidez de los bancos y la contratación 

de cl'éditos en el exterior, para asegurar 

el equilibrio de la balanza de pagos. 

El balance económico de 1956, después 

de la vigencia de las medidas, dio los si

guientes resultados: nuevo 4éficit fiscal; 

nuevo déficit de la balanza de pagos; alza 

del dólar de 492 a 540 pesos; baja del vo

lumen físico de las exportaciones; pérdi

da del ingre~o' real "per cápita" de em

pleados y obreros; baja, en perjuicio de 

la agricultura, de los términos de inter

cambio interno entre los precios de los 

productos agrícolas y los productos manu

facturados; baja del término m~io anual 

de alza del costo de la vida, de 72,5% en 

1955, a 56% en 1956. Aparte estos re

sultados, su efecto más notorio fue pro

vocar una cesantía que a fines de 1956 

llegó a una cifra estimada en 50 niil per

sonas en todo el País. 
Durante los años 1957 y 1958, se man

tuvieron las mismas medidas tendientes 

a ordenar nuestra economía. Se contrata

ron nuevos empréstitos en el exterior pa

ra equilibrar la balanza de pagos y se ob

tuvieron los mismos resultados negativos 

del año 1956. Y así llegamos al 31' de di

ciembre de 1958 sin haber logrado equi

librar la balanz.a de l1ago5 111 el presu-
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puesto fiscal; sin estabilizar nuestra mo
neda, cuyo .valor, con relación al dólar, 
alcanzó a 991 pesos, cifra que representó 
un . alza superior al costo de la vida, con 
respecto al valor medio de los cambios ·vi
gentes en enero de 1956 y sin que el vo
lumen físico de las exportaciones demos
trara aumento. Asimismo, se acentuó la 
baja del ingreso "per cápita" de obreros 
y' empleados y la pérdida de los términos 
de, intercambio interno entre la agricul
tura y los productos manufacturados. La 
cesantía llegó a una cifra cercana a los 
200 mil personas, y creció el "drenaje" de 
las disponibilidades del crédito del sector 
privado hacia el sector público. El alza 
del costo de la vida bajó, en término me
dio anual, a 32,5 %. 

Frente a estos resultados, después de 
tres años de aplicación de las medidas de 
estabilización, debemos llegar a la con
clusión de que haber terminado con la 
plena ocupación. y provocado cesantía, que 
presumiblemente se consideraron como 
elementos eficaces para bajar los costos 
de producción, no dio los efectos espera
dos, y, en cambio, la cesantía alcanzó ci
fras perturbadoras dI( la tranquilidad so-

_ cial, que deberían obligarnos a adoptar me
didas primordiales, de absoluta prioridad, 
para poner término y volver rápidamente 
hacia la plena ocupación, sin caer en la 
aceleración inflacionaria a que llegamos 
en diciembre de 1955. 

La situación actual 

El único recurso interno con que conta
mos para restaurar nuestra economía es 
la plena ocupación y la máxima eficiencia 
de los factores de la producción. N o pode
mos, entonces,perturbar su acción repi
tiendo los errores que llevaron al fracaso 
las medidas que se pusieron en práctica en 
1956. N o podemos convertir nuestro sis-

, tema tributario en un régimen cuya única 
y exclusiva finalidad sea financia,r el au
mento creciente de los gastos públicos, que 
una tributación adecuada debería finan-

ciar con el incremento vegetativo de los 
propios tributos. Debemos buscar el,equi
librio de nuestra balanza de pagos en las 
posibilidades de exportación que nos aca": 
rree la baja de nuestros costos de produc
ción y no e.n la. desvalorización perma
nente de nuestro signo monetario. No po
demos mermar las muy escasas disponi
bilidades de crédito para el sector priva
do para cubrir gastos presupuestarios de 
consumo. N o podemos mantener a 200 mil 
familias sin una vivienda adecuada para 
"eres humanos. No podemos mantener a 
nuestra agricultura con la precaria. pro
ductividad actual. 

Los problemas de absorber la cesantía 
y de aumentar la productividad de la agri
cultura tienen en nuestro pensamiento eco-
nómico prefer~nte preocupación. Por eso, 
nos inql:lÍeta que este proyecto, que nos 
ha llevado a debatir las distintas situa.
ciones de los empleados y obreros que re
claman un reajuste de sus emolumentos, 
no proponga medidas de acción inmedia
ta para convertir en elementos producto
res a los 200 mil cesantes que en estos 
momentos no disfrutan ni de sueldos, ni 
de salarios, ni de reajustes, ni de otra 
"peft,eguidora" que no sea la miseria que 
los acompaña mientras recorren. los ca
minos de Chile en busca de trabajo. 

Lucha cont1'a la ceBantía 

Para terminar con la cesantía, es ne
cesario crear un núcleo de actividad alre
dedor de un plan de habitaciones popula
res, de la magnitud que exige el déficit 
nacional de 300 mil viviendas. Deben des
tinarse ingresos especiales para rebajar 
el costo de construcción de las viviendas, 
para que queden al alcance de las fami
lias más modestas y, en esta forma, se 
cree en el pueblo el hábito del ahorro, des
tinado a su propio hogar, cuyos resulta
dos los disfrutarían a breve plazo al con
tribuir con su aporte a la masa de recur-
sos públicos que deberían destinarse al fi
nanciamiento de este plan de construc-·' 
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ción. En l'eaiidad, la habitación suficien

te y adecuada es la consecuencia de la 

prosperidad de un país, a la cual refleja; 

pero nosotros, atendida la pavorosa insu

ficiencia de habitaciones, estamos obliga

dos, a pesar de que la vivienda es un bien 

de producción de remota productividad, 

a distraer de nuestros recursos de capi

talización todo cuanto sea necesario para 

sclucíonar el problema social que signi

,fica, 

P{un agrario 

Una política económica honestamente 

orientada a conseguir la estabilidad mo

netaria tiene que fundarse en una mejo

ría rápida e intensa de la agricultura. Su 

baja productividad; su incapacidad para 

abastecer al País de una alimentación mí

nima; el bajo nivel de ingresos de su po~ 

blación campesina, que representa el 

4070 del total de nuestra población; el 

desnível permilllente en contra de eila en 

los precios de sus productos con relación a 

los precios de ia manufacturas; la pro

teccion que los grandes países están pI'es

tando a su propia industria agrícola, pa

ra compensar la tendencia depl'esiva mun-. 

dial de esta actividad, frente a los p1'oee

sos de industrialización de todos los paí

ses, nos obligan a prestar a la agl'icultu-

1'a un apoyo que la coloque en situación 

de contribuir a los fines económicos ge

nerales que perseguimos. Para ello, es in

dispensable adoptar una política crediti

cia, tributaria y de precios que la eleve 

a un nivel de ingr,esos concordante con el 

de otras D.ctividades nacionales. 

Nosotros, señor Presidente, hemos apo

yado muchas de las medidas tributarias 

propuestas en el proyecto con l'especto a 

la agricultura; pero estamos muy distan

tes de considerar que ellas puedan sig

nificar la .s\llución de sus problemas pro

pios, los cuales, por el contrario, se vel'án 

necesariamente agravados al colaborar en 

estos esfuerzos y sacrificios colectivos. 

Tampoco vemos en tales medidas tribu-

ta1'ias la posibilidad de' que la agricultu

i'a l'eciba el violento e intensivo impulso 

que necesita para convertirse en la base 

fundamental en que debe descansar un 

plan racional de combate. contra la infla

ción. 
A pesar de que en los 14 años de nues

tros Gobiernos, la agricultura recibió, me

diante maquinaria agrícola, bonificación 

de los abonos, obras de regadío, etc., máR 

ayuda directa de la que jamás había te

nido en toda nuestra historia, es verdad. 

también, que el gigantesco impulso indus

trial dado al País la dejó en situación 

desmejorada ysih posibilidad de cumplir 

íntegramente, en forma efi~z, el papel' 

que le corr,espondía en esa etapa de for

midable crecimiento. Muchas veces hemos 

dicho que en esa 'oportunidad se presen

taba una alternativa, ya que el País no 

estaba en condiciones de adoptar ambos 

planes de desarrollo simultáneamente, y 

que nosotros elegimos el del desarrollo in

dustrial; pero, desde 1952, el Partido Ra

dical ha puesto el énfasis de sus afinna

eiones en la necesidad de dar a la agricul

tura un lugar preferente en la vida eco

nómica nacional, con apoyos extl'aol'dina

rios a S11 crecimiento y desarrollo y a la 

modernización de sus actividades. 

Vamos a exigir a la agricultura -an

tes de hacer nada directamente en su fa

VOl'- una mayor cuota de tributación; 

vamos a imponerle la contabilidad. Al res

pecto, quiel'o recordar que ésta no es la 

primera vez que establecemos la contabi

lidad agrícola. Los señores Senadores 1'e

cOl'darán que, en 1950, cuando era Minis

tro de Hacienda nuestro Honorable colega 
. I 

el señor Carlos Vial, incorporamos en 

nuestra legislación tributaria esta mate-. 

ria. Y ella estuvo vigente hasta 1954, fe

cha en que se dictó la ley 10.575. Esta ley 

derogó las disposiciones relativas a la 

contabilidad agrícola y las reemplazó por 

el sistema actualmente vigente. Quiero de

jar constancia de tal hechb histórico, pa

ra que no se diga que por primera vez, 

y en este proyecto, se establece la ob11-
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gación de llevar libros de contabilidad al 
sector agrícola nacional. 

Decía que vamos a exigir a la agricul
tura una mayor cuota de tributación; va
mos a imponerle la contabilidad agrícola 
para conocer la realidad de su desarrollo, 
en vez de obtener tal conocimiento me
diante simples presunciones legales; va
mos a otorgar una situación preferen
cial al reaj uste de los salarios de los pos
tergados obreros de la tierra. Por esto, 
creemos que de inmediato, con la máxima 
urgencia, el Gobierno debe abocarse al es
tudio de un plan de fomento agrario que 
signifique iniciar un proceso en nuestra 
agricultura, que no llamaremos "reforma 
agraria", porque estas palabras han ad
quirido un injusto sentido aterrorizante, 
pero que debe implicar un cambio esen
cial en la estructura, en los métodos y en 
las concepciones que aun presiden y pre
dominan en las tareas del agro. 

Creemos que el descuido de .. esta idea 
significará la esterilidad de la acción del 
Gobierno en los demás rubros de nues
tra economía. Su realización no la podía
mos emprender los Parlamentarios por 
medio de indicaciones en este proyecto, 
y, necesariamente, deberá ser iniciativa 
del Ejecutivo, con el apoyo parlamentario 
que participa de este convencimiento. 

Ante un proyecto concreto 

Tales son, escuetamente esbozadas, la 
situación económica del 'País y las medi
das que, en nuestro criterio, deberán com
plementar la iniciativa en debate. 

Aludí antes a nuestro acatamiento al 
pronunciamiento ciudadano que entregó 
la responsabilidad ejecutiva de la conduc
ción de los negocios públicos. Este acata~ 
miento no es para nosotros una simple 
fórmula verbalista. En el momento de la 
acción, la hemos traducido en nuestra in
dependencia política, que nos permite aco
ger o desechar, según creamos interpre
tar el interés nacional. 

Nuestra actuación en esta oportunidad 

es frente a un proyecto concreto, inspira
do por un criterio económico que tiende, 
como filosofía, a luchar contra la infla
ción con el sacrificio del sector del traba
jo, al acordarle reajustes de sus remune
raciones inferiol'es al alza experimentada 
por el costo de la vida y, en otro aspecto, 
a adoptar medidas que puedan provocar 
un aumento de la productividad, en la es
peranza de tener, a la larga, mayores y 
mejor rennmeradas fuentes ne trabajo. 

Los reainstes 

Ya hemos expresado las razones por las 
cuales el Parlamento se ve obligado a 
otorgar reajustes inferiores al alza del 
costo de la vida. La fijación de esos por
centajes es una simple cuestión de onlen 
práctico, que sólo puede reglarse por la 
estimación del punto en que coincidan lag 
posibilidades fÍnancieras con la justa as
piración de los asalariados de ver mejo
radas sus rentas. 

Tarea prácticamente imposible es ela
borar una escala que señale el porcentaje 
de cada reajuste; según la remuneración 
de cada cual. Se ha buscado una fórmula 
que, dentro de la inevitable imperfección 
de las obras humanas, creemos que repre
senta un sentido de justicia: dar mayo
res reaj ustes a quienes disfrutan de me
nores rentas. 

El mecanismo de los reajustes para el 
sector privado es idéntico paraempl€a
. dos y obreros. En ambos casos se consig
na la cláusula, fundamental para nosotros, 
de que en caso de que el sueldo o el sala
rio, después de practicados los reajustes 
que establece el proyecto, no alcanc€)n el 
monto del sueldo vital o del salario míni
mo de 1959, deben reajustarse nuevamen
te hasta el límite de ese mínimo. 

Quipl'o señalar al, Honorable Senado 
que, tal vez por primera vez en nuestra 
legislación, se adopta un criterio idéntico 
para fijar los reajustes de las remunera
ciones de empleados y obreros del sector 
privado, posición que hemos sostenido pa-
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ra evitar que se repita la injusticia de que 

se produzca una desproporcionada meJo

ría de los empleados con olvido de los 

obreros, como ha ocurrido en ocasiones an

teriores, que han causado el desnivel que 

la estadística ha anotado en un deterioro 

de la participación del sector obrero en la 

distribución de la renta nacional. 

No satisfechos con esta igualdad, he

mos apoyado la idea de dar un mayor rea

juste al sector obrero evidentemente más 

perjudicado y en peores condiciones eco

nómicas: el del obrero agrícola. 

El considerable número de trabajado

res agrícolas que se beneficiará cOll este 

reajuste hará que la participación de es

te sector asalariado en la distribución de 

la renta nacional mejore considerablemen-

. te, y se cumplirá así con un principio de 

elemental justicia. 
El reajuste fijado para El sector públi

CO, cuya iniciativa está reservada al Eje

cutivo, ha sido fijado en el punto de con

junción de la posibilidad económica del 

Estado con las aspiraciones de los fun

cionarios decbtener una satisfacción in

tegral de justicia económica. No obstan

te, reconociendo que la legislación esporá

dica sobre reajustes ha creado desniveles 

arbitrarios e injustos en las remuneracio

nes de este personal y que hay servicios 

que han quedado desmejorados y poster

gados, se han establecido para tales casos 

reajustes especiales, que se aplü;<il'án so- < 

bre el porcentaje del reajuste-general. Es

tas disposiciones que favorecen a los 111:.8 
amplios sectores de los empleados fisca

les, tienen por objeto crear un equitatiYf: 

equilibrio de remuneraciones. 

De acuerdo con nuestros principios üe 

favorecer a los más modestos, contribui

mos a aprobar la fi.lación de un mínimo 

a las jubilaciones, montepíos y pensiones 

de accidentes del trabajo. Hemos dejado 

establecido el principio teórico de que si 

se concede a un trabajador su retiro, por 

edad o incapacidad física, o se otorga a 

su familia un montepío, la cifra que se 

pague debe ser un mínimo que, por 10 me-

nos, satisfaga sus necesidades imprescin

dibles para subsistir. 

Asignación fanviliar 

Siempre dentro del criterio de mante

ner hasta el límite posible el aspecto so

cial del proyecto, hemos dado importancia 

al reajuste de la asignación familiar, -que 

constituye un tipo de remuneración que 

debe ser estimulado, porque encarna un 

evidente principio de justicia y :;e con

vierte, ;::Jor las modalidades especiales que· 

puede r.evestir su pago, en una ayuda di

recta y efectiva al núcleo familiar. 

Queremos señalar a este -respectó que, 

de acuerdo con el criterio social expresa

do, se han aprobado indicaciones que por 

primera vez rigen en el País y que cons

tituirán Hn paliativo importante y de in

terés para los obreros que puedan verse 

afectados pOl' la cesantía. Son aquellas 

que establecen que la asignación familiar 

se seguirá pagando, por el Servicio de Se

guro Social, en caso de cesantía involun

taria elel trabajador. 

F'inanGÍarmiento del PresulJUesÚ) 

Las disposiciones relatiyas al presu

puesto nacional están destinadas a que 

entidades estatales puedan solventar 

compromisos cuya existencia -sr monto eran 

conocidos al despacharse el Presupuesto 

de este aí1o, pero cuyas cifras fueron eli

minadas para que se cumpliera formal

mente con la disposición constitucional 

que obliga a aprobar un Presupuesto fi

mmciado. El Gobierno, en esa época, tomó 

el compromiso de presentar un proyecto de 

ley que concediera los recurscs necesarios 

para hacer frente a esos desembolsos. He

mos luchado y lucharemos por el incl'e

mento de la capitalización del sector pú

blico, porque es fundamental, cualesquie

ra que sean las alternativas, cualesquiera 

que sean las circunstancias, no alterar ja

más lo ya hecho en ese terreno por me

dio de la Cor.poración de Fomento, de 
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la ENAP, de la ENDESA, de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, etc.; y, 
a la inversa, nosotros mantendremos 
nuestra actitud de obstinada resistencia 
y de lucha por que estas inversiones del 
sector público se acrecienten día a día, 
pues constituyen las bases fundamentales 
de lá capitalización nacional. 

K'las obligaciones, más los nuevos des
embolsos que el proyecto representa, se 
cubrirán con las nuevas rentas que pro
duzcan las reformas de diversas disposi
ciones tributarias -Y sobre ingresos adua
neros, y con la autorización para con
traer préstamos internos y emitir bonos 
hasta por 150 mil millones de pesos. La 
imprescindible 'nivelación de l~. balanza de 
pagos se encarará con un préstamo. en el 
exterior, que llegará, seguramente, a los 
100 millones de dólares. 

No puede negarse que en antr"l"iores 
proyectos económicos se han otorgado al 
Ejecutivo autorizaciones similares y S2 lo 
ha habilitado con nuevas fuentes de in
greso tributario, pese a lo cual periódica
mente nos vimos enfrentados a conside
rar nuevas disposiciones sobi'e idénticos 
tópicos; sin embargo, en este caso la au
torización solicitada por el Gobierno en
vuelve, en concepto nuestro, la decisión y 
el compromiso de desarrollar una' sana po
lítica económica, de no volver a recurrir 
más a emisiones inorgánicas del Banco 
Central para, cubrir compromisos fiscales 
o déficit ,presupuestarios. 

Ya hemos dicho que las disposieiones 
del proyecto sobre moctifieaciones tribu
tarias distan de satisfacer nuestras aspi
raciones cte una reforma estructural del 
régimen mismo, manifiestamente injusto 
en la actualidad por el predominio de los 
impuestos indirectos ~T su régimen regre
sivo. 

Naturalmente, una reforma como la 
que deseamos exige una revisión comple
ta, de todo el sistema, cosa imposible de 

. 
practicar por medio de las disposiciones 
de este proyecto de ley, el cu'al tiene en 
0ste aspecto, como objeto fundamental, 
allegar nuevos ingresos al erario. Por 
otra parte, está en nuestro conocimiento 
que pende cte la consicteración del Con
greso Nacional una iniciativa de ley, el 
Código Tributario, que puede ser el arma 
para resolver el problema en los térrpinos 
más justos. 

Aparte las razones antes expresadas pa
ra aprobar estas disposiciones, hemos re
conoeido que muchas de ellas coinciden 
con el espíritu de nuestras críticas a los 
proy2ctos ele anteriores reformas tribu
ta rias, cuyo contenido era única y exclu
sivamente de alza de tasas. Siempre sos
tuvimos que uno de los principios que de
berían informar una verdadera reforma 
trihutaria era la ampliación de la base so
bre la cual se aplica el impuesto, que hi
ciera posible hasta una rebaja de la tasa 
no sólo sin dañar el ingreso, sino, presu
miblemente, aumentándolo. 

Algunas de las modificaciones que en 
esi'! oeasión se han propuesto están inspi
r;~_d&s en ese principio, especialmente las 
que se J:.efieren al impuesto Glohal Comple
mentario, que era pagado en tDda su gra
darrón progresiva, fundl\mentalmente, por 
aquellos contribuyentes cuyas rentas esta
ban constituidas por sueldos imposibles de 
ocultar o de rebajar en su monto, mien
tras lo e~udían muchos que ostensiblemen
te disfrutaban de una holgada situación 
económica. 

Aprovecho este momento para expresar, 
en conformidad con las expresiones del 
señor .Ministro de Justicia, que votamos 
favorablemente las modificaciones que el 
proyecto contiene porque reflejan, preci
samente, este concepto. Hemos querido 
desgravar a las personas que obtienen sus· 
rentas del trabajo, hoy fuertemente afec
tadas con el impuesto Global Complemen
tario, para que este tributo opere en una 
escala racional y grave, en especial, como 
es lógico y necesario, q aquellas otras ren
tas que no provienen del trabajo . 

./ 

I 
-1 
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La rebaja de tasas y la autorización pa

ra revalorizar activos tienden a promover 

la capitalización con el estímulo fiscal. 

El espíritu de estas reform3ls consiste en 

alentar al contribuyente a declarar la ver-

I dad en cuanto a sus ingresos. Pero tam

bién se han debido establece~ disposicio

nes compulsivas respecto de aquellos que· 

persistan en una actitud negativa, tom·) 

son las presunciones de renta basadas in

cluso en los medios aporentes de vida, lle

gándose incluso hasta las penas COrpOf2.

les para sancionar los casos en que exista 

manifiesta mala. fe o dolo. 
No obstante 10 dicho, quiero insistir en 

que estas reformas son incompletas y no 

abarcan aspectos 'fundamentales de nues

tro problema tributario. El profesor uni

versitario inglés de economía, señor Kal

dor, a quien no'se le pueden atribuir pro

pósitos políticos internos, después de es

tudiar los aspectos y antecedentes del des

arrollo de la economía chilena, expresó 

que lo m,ás anormal de ella es ladespro

porción violenta entre los gastos de las 

clases adineradas y las élases pobres, y 

agregó que la sola limitación de los gastos 

superfluos y suntuarios de' aquellas b-asta

ría para queel.País tuviera una tasa de 

capitalización que le permitiría su normal' 

desarrollo. N osotrossuscribimos' totalmen

te esta opinión y deseamos medidas tribu~ 

tarias que la realicen. 

Tarifas aduaner'as 

Siempre las alteraciones del tipo de 

cambio se han traducido en alzas, muchas 

veces porcentualmente muy considerables, 

de artículos de consumo popular y alimen

tos que deben ser importados o por caren

cia de ellos en la producción interna o por 

ser ésta insuficiente. El proyecto deja en 

manos del Presidente de la República la 

facultad de rebajar los aranceles aduane

ros y los impuestos que graven la interna

ción de tales productos, así como también 

la de alzar los derechos de internación de 

artículos que el País produzca en canti

dad suficiente para su abastecimiento. 

Nuestros principios en esta materia par

Úm de la base de que los países. con escaso 

desarrollo y con una producción industrial 

incipiente, sin posibilidad de competir en 

los mercados internacionales y con un re

ducido mercado interno, están en la obli

gación de fijar tarifas arancelarias pro

tectoras que· defiendan su producción de 

la competencia extranjera. ¿'ero siempre 

hemos sostenido que este aJb.paro nq pue

de convertirse en una explotación del con

sumidor ni obligarlo a pagar precios mu

cho más elevados que el producto similar 

extranj ero o a usar artículos de mala ca

licktd. 
Hemos luchado por tarifas protectoras 

móviles que defiendan a la industria na

cional. Comprendemos que ésta debe ven

der más caro que la importada, pero su 

existencia tiene otros enormes beneficios 

que justifican sobradamente el sacrificio 

colectivo, si éste se mantiene dentro de 

ciertos límites. Tales tarifas prot~ctoras 

móviles representan, a su vez, una especie 

de amenaza permanente de competencia 

sobre el productor nacional, que lo. obliga 

a preocuparse de sus costos y de su cali

dad. 

Delito económico 

En oportunidades anteriores, incluso 

cuando tuvimos responsabilidades guber

nativas directas, el Partido Radical quiso 

dictar una ley especial sobte delito eco

nómico. La iniciativa no prosperó y hasta 

hubo campañas públicas en contra de ella. 

En este proyecto,'a pesar de no usarse las 

palabras "delito económico", ,las sanciones 

.corporales que se establecen para las vio

laciones de las leyes tributarias y todo el 

títu'o llamado "Normas para fomentar la 

libre competencia industrial y comercial", 

constituyen un explícito recono¡::imiento de 

la real existencia de tal delito y de la ne

cesidad de sancionarlo drásticamente. Nos 

alegramos profundamente de ello, porque 

se comprueba la razón que nos asistía en 

el pasado. Creemos, no obstante, que hay 

algunas omisiones en las disposiciones pro-
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puestas. Como se trata de la primera vez 
que se pondrá en vigor una legislación de 
esta naturaleza, confiamos en que, de 
acuerdo con la experiencia. de su aplica
ción, se propongan después las modifica
ciones o ampliaciones que sean aconseja
bles. 

Entre tanto, estas medidas hacen posi
ble que Jos o~anismos sindicales y gre
miales de los asalariados, que son los gran
des núcleos de consumidores, realicen una 

. eficaz .acción de control, recurriendo en 
cada caso al tribunal especial que se crea 
cuando vean sus intereses amenazados por 
la acción de monopolios y "trusts". Tam
bién por la vía de la petición, podrán re
currir ante el Presidente de la República 
para que haga uso de sus facultades dis
criminatorias en materia de tarifas adua
neras, cuando alguna industria nacional 
protegida por ellas abuse ele su privilegio. 

• Fandtades a d minú;tra tivas 

Finalmente. Honorable Senado, quiero 
declarar, en nombre de la directiva ele mi 
partido, que, a nuestro juicio, el estado 
de dewrganización y relajamiento en que 
dejó a la Administración Pública la acción 
desquiciadora del Gobierno del señor Ibá
ñez hace indispensable y justifica plena
mente las facultades administrativas es
peciales que vamos a concederle al Presi
dente de la República. 

Quiero alcanzar la benévola excusa del 
Senado por el tiempo que he empleado en 
exponer el pensamiento del Partido Radi
cal sobre los' aspectos de política económi
ca general más fundamentales del proyec
to. Vamos a votar favorablemente en ge
neral, reiterando las discrepancias que he
mos anotado y nuestra confianza en que, 
a la brevedad posible, el Gobierno encare 
las iniciativas que hemos señalado como 
indispensables para alcanzar la estabili
dad económica que todos anhelamos y por 
cuya consecución vamos a hacer, aun a 
riesgo de incomprensiones momentáneas, 
todos l@s esfuerzos para darle al Ejecuti-

---~----

YO las herramientas que solicita para en
frentar con eficiencia la grave cri!lis por 
que atraviesa el País. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor VERGARA' (Ministro de Ha

cien da) .--Señor Presidente: 
Al ponerse término a este debate, quie

ro expresar una vez má.~, en nombre del 
(iolJierno, mis agradecimientos a los Ho
:1nra1)les Senadores por la colaboración 
tan intelig-ente y patríótica que han que
rj(ln pre'ltar a Su Excelencia el Presidente 
de b RelF'!blica en la tarea de reajustar el 
crden económico y financiero de nuestra 
::)atria. 

;}Inch~,s de las observaciones que se for
muiaron en las Comi~iones Unidas del Se
nado y en esta sala, el Gobierno del Exée
leatísimo señor Alessandri las recoge agra
decido, porque ellas significan un aporte 
valioso no sólo al despacho de esta ley y 
~-cl mejoramiento, sino también en la ta
ref! qlle más adelante debe continuar pa
ra cumplir debidamente la misión que se 
lla trazado. 

:\1 in:cíane la discusión del proyecto, 
tuye oportunidad de exponer, con la ma
~'or extensión que me fue posible, el pen
samiento gubernativo frente a cada una 
de SU,'\ disposiciones y a las materias que 
con ellas tienen relación. 
~o deseo subrayar estos conceptos, por

que sé que ellos encuentran un eco pro
fundo en el pensamiento de los señores 
Senadore.s y en la opinión pública, toda 
\'8Z que"tienden a resolver problemas que 
angustian a la Nación. Pero creo que es 
mi deber hacerme cargo de algunas obser
vaciones formuladas en esta sala, pues no 
quisiera que ellas quedasen flotando como 
verdades que acepta el Gobierno, porque 
la realidad es que no corresponden al pen
samiento que inspira sus actos. 

El Honorable señor Tarud, en la exten
sa exposición que le oyeron Sus Señorías, 
trajo al debate una serie de cifras esta
dísticas de las cuales extrajo, muy inteli
gentemente, porcentajes que le permitían 
demostrar que los mejoramientos económi
cos propuestos en el proyecto para el sec-
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tol' asalariado significan no la solución de 

sus problemas, sino un verdadero despo

jo am capacidad adquisitiva. Sé bien que 

es posible impresionar el pensamiento de 

la opinión pública con cifras adecuadas; 

pero si ellas se examinan más a fondo, (¡le 

advierte que el razonamiento carece de la 

fuerza que .se pretendía encontrar en él. 

Quiero expresar, con la· mayor lealtad, 

que seguramente los mejoramientos eco

nómicos propuestos para el sector asala

riac1ú no constituyen la máxima aspira

ción de empleados y obreros, especialmen

te del sector privado. Pero deseo agregar, 

también, que no es posible ir más lejos, 

porque las condiciones por las cuales atra

viesa la actividad productora no lo per

miten. 
En cambio, ¿ no es más importante que 

el Gob~erno dirija su pensamiento hacia 

esa región inmensa de más de 200.000 ce

santes que hoy día buscan trabajo sin en

conti"arlb en parte alguna? 
El proyecto en debate y las medidas que 

se tiene en mente adoptar concurren a una 

finalidad bien clara: reactivar la activi

dad económica nacional, crear mercados 

paora el trabajo y, en consecuencia, borrar 

del panorama nacional esta vergüenza de 

la cesantía. que hoy nos angustia. 

N o comprendo cómo se puede decir al 

País que el proyecto y las ideas que con

tiene causarán a Chile los mismos males 

que, según el propio señor Tarud, habría 

originado la Misión Klein-Saks, contrata

da por el Gobierno del cual fue Su Seño

ría uno de sus principales mentores. 

No es justo tampoco sostener, por el 

Honorable Senador, que las. disposicio

nes' que contiene el proyecto en contra 

de los monopolios serán inoperantes. Las 

leyes ~ólo son inoperantes cuando no exis

te voluntad en el Gobierno para que ellas 

rindan los fr.utos que se tuvieron en vista 

al legislar. Declaro al Honorable Senado 

que el pensamiento de Su Excelencia el 

Presidente de la República sobre esta ma

teria ha sido expuesto por él en múltiples 

oportunidades, y no considero leal imputar 

a Su Excelencia que alguna vez en su vi

da haya faltado a la palabra empeñada. 

Y, finalmente, recogiendo algunas ex

presiones del HQnorable señor Tarud, quie

ro expresarle que es lamentable que sólo 

ahora nos hablen de la necesidad de no 

ser insensibles ante el clamor y la angus

tia de los sectores de empleados y traba

jadores de Chile, y se diga que este Go

biel'no, que él ha llamado "de los geren

tes", mira con despreocupación esas an

gustias y necesidades. Tanto el Presiden

te de la República como algunos de los 

hombres que integramos su Gobierno he

mos tenido responsabilidades en el mane

jo de empresas que dan trabajo a emplea

dos y obreros; y el examen de nuestras ac

tuaciones en la dirección de esas entida

deS demuestra precisament2 que sí algu

na preocupaCión hemos tenido" que si al

gun afán ha inspirado. nuestros actos, ha 

s:do no sólo el de ir en ayuda del sector 

del trabajo, sino también el de darle a él 

la participación justa que le corresponde .. 

El Honorable señor Chelén Rojas, en el 

cur'o de sus observaciones, creyó necesa

rio aportar sus luces y sus conocimientos 

para la más pronta construcción de la Fun

dición Central de Cobre, estableciendo un 

impuesto de un centavo por libra de cobre 

que exporten las grandes compañías, pre

cisamente aquellas que nada tienen que 

ver Con la fundición proyectada. 

Dijo el señor Senador, al defender su in

dicación en las Comisiones Unidas: "Lo 

patriótico es todavía que se grave al cobre 

r~finac1o que produce esta gran minería 

en un centavo de dólar por libra para 

que en esta forma se pueda construir la 

Fundición y al misp10 tiempo la refinería". 

N o creo necesario extenderme en anali

zar esta sorprendente afirmación y desta

car las lamentables confusiones de concep

to en que incurrió el Honorable señor Che

lén, al tratar de explicar el objeto de la 

deducción de un centavo por libra que se 

establece en la ley NQ 11.828 para el cobre 

que se refine electrolíticamente en el País. 

Para el Gobierno, lo patriótico es dar 



1104 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

estabilidad y confianza a las actividades 
productoras, a fin de que expandan su 
'ritmo de trabajo y den mejores oportu
nidades de ocupación y de aumento del 
nivel de vida de nuestro pueblo. 

Las empresas del cobre de la gran mi-
" nería tienen su régimen tributario espe

cial y sobre ésta base están trabajando e 
invirtiendo fuertes capitales en nuestro 
país. Lo justo y lo patriótico es, si se con
sidera que dicho régimen es desproporcio
nadamente favorable para ellas, discutir 
el problema en un plano de franqueza y 
consideración con las propias empresas y 
no exponerlas a los arranques de imagi
nación de quienes creen que lo mejor es 
aprovechar cualquier oportunidad para 

,aplicarles, sin estudio previo, toda suerte 
de gravámenes. 

Para la tranquilidad del Honorable Se
nador, cuya preocupación por los· intere
ses de la minería reconozco, quiero decirle 
que el Gobierno del Excelentísimo .señor 
Alessandri está actuando en forma res
ponsable y seria, tanto en éste como en 
otros problemas. De esta manera, está de
cidido a impulsar en forma sostenida la 
construcción de la Fundición Central' de 
Cobre, pero cree que ella debe realizarse 
con participación de los productores de 
la mediana minería y de los sectores que 
van a utilizar sus servicios. 

Es más sencillo hacer estudios superfi
ciales que un proyecto; aceptar propues
tas y dictar decretos de destinación de re
cursos fiscales para financiar inversiones 
de este tipo, aunque para ello sea necesa
rio dejar de mano la atención de proble
mas más urgentes, pero menos espectacu
lares. 

El señor CHELEN.-¿Me permite, se
ñor Ministro? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
,dente) .-Con la venia del señor Ministro, 
tiene la palabra el Honorable señor Che
lén. 

El señor CHELEN.-En la intervención 
que tuve ayer, respecto del problema que 
el señor Ministro nos plantea, expresé el a-

ramente que nuestro propósito no es so
lamente el de buscar financiamiento para 
la nueva fundición, sino, también, para 
construir una refinería, y no para aten
der sólo a la producción de las minerías 
pequeña y mediana, lo cual, según las in
formaciones que he conocido por la pren
sa, es estimado antieconómico por el Go
bierno. 

Expresé ayer, con datos técnicos pro
porcionados por ingenieros que conocen el 
problema, que aun, cuando la refinería' re
cibiera exclusivamente las producciones de 
la pequeña y la mediana minería, no ,sería 
una Empresa antieconómica; pero que no 
era ése nuestro propósito, si1).o el de que 
recibiera también cobl'e de la gran mine
ría. Agregué que era injusto qU3 exportá
ramos cobre "blister" en circunstancias de 
que podíamos refinarlo en el País, no só
lo con enormes ventajas económicas, sino, 
también, con la de proporcionar trabajo a 
un gran número de empleados y de obre
ros chilenos. 

Me referí' -perdone el señor Ministro 
lo extenso de esta in'terrupción- a un ar
tículo que publicó en la prensa don Rado
miro Tomic, cuando la Braden Copper 
Company pretendió construir una ·refine
ría en Estados Unidos para llevar el co
bre "blister" que produce actualmente Chi
le y dije que no se habían levantado voces 
en el Gobierno ni entre personas allega
das a él para oponerse a ello. Eso signifi
caba, de hecho, un golpe para la economía 
chilena. 

Vuelvo a deéir ahora que las explicacio
nes que di ayer contribuyen en gran medi
da a resolver el problema de la minería 
chilena relativo a la construcción de la re
finería y fundición mencionadas. Y no es 
producto de la imaginación el haber pro
puesto nosotros establecer un,impuesto de 
un centavo de dólar por libra de cobre que 
exporte la gran minería para realizar di
cho obra. 

Estaría de más repetir lo que expresé 
también con relación a los grandes favo
res, si pudiéramos decir, a los grandes 
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servicios que Chile, en forma gratuita, ha 

prestado a los Estados Unidos de Norte

américa, desde la última guerra mundial. 

cuándo prácticamente se regaló nuestro co

bre e, incluso. después, cuando ese país 

quiso imponer un impuesto al metal im

portado COn perjuicio directo de los inte

reses del País. A ellos les interesaba la de

fensa de su propio patrimonio e intereses, 

no la defensa de los de Chile. 

Pues bien, ésta es la oportunidad, no 

de volver atrás, sino de buscar 21 finan

ciamiento adecuado y ,iusto, a fin de rea

lizar dichas obras, que son de grande y 

positivo beneficio para nuestra patria. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Puedecontinuar el señor ::VIi-

nistro. ',-

El señor VERGARA (Ministn de Ha

cienda).-Voy a terminar el párrafo que 

comenzaba y, luego, a dar al Honorable se

ñor Chelén algunas cifras que tengo aquí, 

para aclarar esta situación. 

El GobierI'lO prefiere un camino más 

difícil y reconozco que más antipático, pe

ro que es el único adecuado para sacar al 

País de su actual postrad6n económica: 

preferimos estudiar los problemas a fon

do, llegar a conclusiones inobjetables, ob· 

tener los financiamientos adecuados y pro

ceder con justicia y equidad. 

Cuando este Gobierno inició su labor, se 

encontró con el proyecto y la propuesta ad

judicada para la constnlcc;ón de la Fun

(Ución en Ventanas. con 11 TI costo en cifras 

redondas de US$ 7.000.000 y 3 mi} millo

nes de pesos. El financiamiento en mo

neda extranjera dado por los proveedcre~ 

era 'extremadamente estrecho e incompa¡ 

tibIe con nuestras escasas disponibilida

des de recursos en esa moneda para los 

próximos años. 
Se ha argumentado que la Fundición es

tá financia,da porque la ley 11.828 dio re· 

cursos especiales a la Empresa Nacional 

de Fundiciones y porque el Banco del Es

tado autorizó en principio, durante el ré

gimen anterior, una emisión de 2 mil 800 

millones de peSOR en "debentures". Como 

'puede apreciarse. todo estaba basado en 

financiamientos que. en el fondo, no ha

cían sino mermal~ Jos re<:nr30s necesarios 

para mantener en marcha las empl"e33S 

y adívi:l.adcs ya eX~3tentes. 

:l\!2 explicaré más clnr~mente, ,'-'eñor 

Pre"idente. Hay una :c;," según la eua] 

cier',os rec;usos deben destillarRe a la fun

(Eción. Ella \ ha iJrodncic1o, en 1958, 

~CSS 1.300.000, aunque su rendimiento ha 

sido un poco superior en años anteriores. 

}'arte de tnl:?s recm'sos ~e ha prestado a 

hCaja ele Crédito Minero. De modo que 

tal ley no rinde lo suficiente para hacer 

los pagos cPTIvenidos en la Fundición de 

Ventanas. Entonces, como este año -:-el 

Honorable CCJl1greso lo sabe- tEmemos un 

excesivo recargo en las deudás en dólar, 

que, prácticamente, no podemos pagar, y 

además c0nvendría hacer alguna peque

ña reserva, ",i eR posible. para disponer· 

de e:.;b r10neda en casos de emergencia, 

no estimamos conveniente empezar el año 

con un endeudamiento tan excesivo :r es

tamos negociando empréstitos para la fun

dición cn condiciones de pago mucho más 

livianas que las propuestas. ' 

El impuesto de un centavo de dól~tr por 

libra de cobre exportada, que produciría 

alrededor de 10 millones de dólares, sig

nificaría sacar parte de ese dinero al Fis. 

ca, pues éste tendría que pagar el 75% 

de él, ya que un impuesto d2 importación 

se puede deducir de los gastos. 

El financiamiento que busca el Gobier

no para la Fundición de Ventanas es real, 

pero él más la rgo plazo que el propuesto 

anteriormente. Estamos llenos de deudas 

que hay que pagar este afío, y no hay re

cursos. Los ''llebe:1t ures'\ del Banco e.el 

Estado eran, lisa y llanamente, emisiones 

del Banco Central. 
El señor CHELEN.-¿:\Te '--j)ermite, se-, 

ñor l\'Iinistro? 
Su Señoría acaba de decir que los recur

sos de la Empresa Nacional de Fundicio

nes se han destinado en su mayoría a fi

nanciar la Caja dE: Crédito y Fomento Mi

nero. Al respecto, es conveniente recor-

I 

I 

'1 
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dar que la Empresa Nacional de Fundi
ciones obtiene utilidades del cobre "blis
ter" que se produce en Atacama y que 
parte de ellas se han ocupado en mejorar, 
incluso, la misma Fundición de Paipote 
y en la entrega de dinero a la Caja de 
Crédito y Fomento Minero para bonifi
car los minerales que compra cuando és-
tos bajan de precio, a fin de que los mi
neros mantengan tarifas que correspondan 
a los gastos de prOducción. Por otro lado, 
esos recursos, que son utilidades de Pai
pote, se gastan también en otros menes
teres de la propia Emptesa Nacional de 
Fundiciones. De manera que construyendo 
la Fundición de Ventanas se evitarán gran 
parte de estos gastos y esas utilidades no 
tendrán que invertirse en bonificar a los 
mineros. 

Incluso, las utilidades que obtiene ac
tualmente la Empresa Nacional de Fun
diciones podrían servir para financiar 
parte de la nueva fundición. Pero hay que 
hacerlo, señor Ministro, y no ocupar 
uno, dos o tres años en buscar financia
mientos; hay que evitar que una empresa 
de esta naturaleza y envergadura duerma 
un sueño eterno, en circunstancias de que 
los estudios están prácticamente termi
nado>s. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Puede que los estudios, como 
indica el señor Senador, estén terminados; 
pero no podemos hacer hoy algo con la 
plata que se va a producir después. No te
nemos dólares y no podemos emitir en el 
Banco Central. De modo que el Gobierno 
está buscando un financiamiento n~alis
tao 

En cuanto a la refinería, debo decir que 
no existe un estudio completo sobre los 
costos de la energía eléctrica para el abas
tecimiento de la planta misma. 

El señorCHELEN.-Permítame, señor 
Ministro. La ener~ía eléctrica la propor
ciona la misma fundición que se proyec
ta. Los gases que producirá permitirán 
suministrar esa energía en cantidad su
ficiente para a",a nueva instalación y, ade-

más, incluso será posibl~ vender el exce
dente que resulte. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Lamento verme obligado a en
trar en un debate técnico. Pero una refi
neria electrolítica, señor Senador, debe ser 
de un tamaflo lo suficientemente grande 
como para que produzca a costos uajos y, 
como el propio Honorable señor Chelén 
ha dicho, debe refinar, por lo menos, cien 
mil toneladas de cobre ... 

El señor CHELEN.-j Más ... ! 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda).- ... o más, en circunstancias 
de que la pequeña y la mediana minería, 
juntas, no producen siquiem la mitad de 
ese volumen. En consecuencia, es necesa
rio contar con.;.Ias grandes compañías, y 
para que ellas nos entregaran cobre, la 
refinación tendría que resultar más bara
ta de lo que cuesta en el extranjero. Evi
dentemente, nadie adquirirá productos 
chilenos si cuestan más caros. Por lo tan
to, hay que disponer de energía eléctrica 
suficiente para poder montar y mantener 
una gran refinería, y siento afirmar que 
una fundición como la proyectada en Las 
Ventanas es pequeña y no puede produ-

. cir esa energía en cantidad suficiente. Por 
otra parte, la energía eléctrica que sege
nera en Santiago y en Valparaíso es dé 
costos muy altos~ La que resulta realmen
te barata la tenemos en Valdivia; ni si
quiera en Concepción tiene un valor me
nor. 

El señor CHELEN .-EI señor Mir,lÍs
tro está profundamente equivocado v la
mento que no se haya interiorizado debi
damente de los estudios hechos por inge
nieros chilenos cbmpetentesen este ramo. 
Su Señoría debería saber que la nueva fun
dición producirá 3.500 kilovatios, canti
dad que cubre sobradamente lfls necesida
des de la refinería en cuestión. Le roga
ría al señor Ministro que tuviera a bien 
interiorizarse de los estudios hechos por 
ingenieros chilenos. Si lo hace, verá des
hacerse sus afirmaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-P~ede continuar el señor Mi

nistro. 
El señor IZQUIERDO.-¡ Refirámonos 

al proyecto,' solamente! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 

evitar los diálogos y las interrupciones. 

De todos los sectores del Senado se me es

tá pidiendo que se proceda cuanto antes 

a la votación. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .--Seré 10' más breve posible, pe

ro quiero decir que la refinería producirá 

2.000 kilovatios. 
El señor GHELEN .-3.500 kilovatios. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda).~ Y, ¡,cuánto se necesita? Cerca 

de 10.000. 
El señor CHgLEN.-No, señor Minis

tro. No más de 2.000. 
Está profundamente equivocado el se

ñor Ministro. i No tiene idea del proyecto! 

El señor RODRIGUEZ.-Entiende muy 

poco del Minist~Fio de Minería. 

El señOr POKLEPOVIC.-i Es ingenie

ro! 
El señor AMPUERO.-EI señor Minis

tro no puede venir a refutarnos con ch;:¡.

cotas ni con datos inventa'dos, sino con 

antecedentes técnicos y serios. Lo único 

que ha demostrado, hasta ahora, es que 

no tiene idea de la Fundición. 

El señor AMUNATEGUI.-Esa es su 

opinión, señor Senador; pero nosotros 

creemos que el señor 1\1inistro está demos

trando con muy buenas razones lo acer

tado de su tesis. 
-El seño1' Presidente agita la cam.pa

nilla. 
El señor VERGARA (Ministro d·e Ha

cienda) .-No me rebajaré a contestar ob'

servaciones de gente que sabe mucho de 

industrias., .. 
El señor AlVIPUERO.-i N o le acepto 

esa insolencia a un Ministro ni a tres M,i

nistros! 
El señor LARRAIN.-Fue Su Señoría 

el que empezó con las insolencias" al de

cir que el señor MinÍt;tro no tiene idea del 

proyecto. 

El señor AMPUERO.-No es ésta la 

primera vez que el señor Ministro nos da 

datos falsos. 
El sefior ZEPEDA.-i Esa sí que'es in

solencia! 
El señor ALLENDE.-:i Es la verdad! 

-El señ01' Pl'esidente agita la campa

nilla, 
El señor AMPUERO.-O informó .fal

samente al Partido Radical respecto del' 

gravamen que supone para la gran mine

ría el servicio del empréstito, como com

pensación por las ventajas que le acarrea 

la devaluación, o noS ha engañado a nos

otros. 
El señor CURTI.-'Eso no es sólo inso

lencia; es injuria. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 

no interrumpir y al señor Ministro no. 

conceder interrupciones. 
Ruego al señor Ministro que continúe 

en el uso de la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-j Amonéstelo! 

El señor ALLENDE.-Hay que "refi

narlo", 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Pasando a otro tema, cupo al 

Honorable señor Martínez referirse a un 

aspecto del proyecto qu.e comprendo preo

cupa no sólo al señor Senador por Valpa

raíso. sino también a sectores de la Admi

nistración Pública. Me refiero a las dispo

siciones contenidas en el proyecto refe

rentes a las facultades de orden adminis

trativo que se otorgan al Gobierno del Ex

celentísimo señor Alessandri. 

Conoce el País, por una larga experien

cia, al actual Jefe del Estado, porque fue 

en años anteriores Ministro y ha ocupa

do cargos importantes en la dirección de 

los negocios públicos. 
No puede entonces pensarse que al pro

poner su Gobierno una disposición de es

ta naturaleza, ella lleve en el fondo un fin 

ocultó y perverso: perseguir a funciona

rios idóneos de la Administración Públi

ca por el solo hecho de sus ideas políticas 

o de su fisonomía espiritual., 

El Gobierno cree que la Administración 
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del Estado no e:s el patrimonio de ninguna 
colectividad política, por grande y pre~ti
giosa -que sea, ni de secta de orden alguno. 
El Gobierno cree, y así lo afirmo a Vues
tras Señorías, que la Administración per
tenece al Estado todo, que ella debe estar 
integrada pOr los mejores hombres, por 
aquellos que tienen un profundo sentido 
del servicio público. 

Deseo anticipar a Vuestras Señorías 
que el Gobierno hará las indicaciones ne
cesarias para ampliar estas facultades. en 
forma que le per;nita racionalizar ade
cuadamente los servicios públicos, supri
mir aquellos que están duplicados y darle 
a la maquinúia administrativa del Esta
do la fuerza que necesita para que los pro
blemas nacionales no se estanquen en ago-
tadoras tramitaciones. "' 

Pero está muy lejos del ánimo del Pre
sidente de la República y de sus Minis
tros usar de ellas con fines pequeños de 
proselitismo político o de l'asión personal. 

Deseamos que la Administración del Es
tado corresponda a la época que estamos 
viviendo, porque es necesar'ia una revisión 
científica de ella y porque así lo exigen los 
supremos intereses de la Nación. 

Pero es evidente que no basta dotar al 
País de una Administración Pública ade
cuada y de organismos públicos que co
rrespondan a sus necesidades. 

Es necesario también poner en conso
nancia con esa Administración yesos ser
vioios que son los que la Nación reclama, 
leyes y posiciones que por el devenir del 
tiempo han ido demostrando que o están 
anticuadas o distorsionan la realidad na
cional. 

Estima el Gobierno que sólo con esta 
facultad de emergencia que solicita podrá 
resolver esos problemas urgentes de Chi
le. 

ASÍ, no basta COn decir que es necesa
rio afrontar de una vez pOr todas el pro
blema de la construcción de habitaciones 
obreras. Es necesario revisar toda la le
gislación referente a la construcción de 
esas habitaciones; eliminar aquellas dis-

\ 

posiciones que entraban l:t. rapidez con 
que las obras deben realizarse y facilitar 
la concurrencia de capitales particulares 
que se interesen por tnvertir en ellas. 

No oculta el Gobierno su profunda preo
cupación por la necesidad de revisar la 
previsión social. Quiero ser perfectamen
te claro en materia tan delicada. 

El Gobierno no desea' r~star conquistas 
ya alcanzadas pOr los gremios de emplea
dos y trabajadores de Chile; pero, sí, cree 
necesario eliminar todos los defectos y to
das las trabas que impiden que las clases 
asalariadas y los profesionales tengan la 
previsión justa que merecen sus grandes 
sacrificios pOr el bien general. 

Cree igualmente el Gobierno que nece
sita estas facultades extraordinarias pa
ra fijar una política de créditos que sea 
la que reclama con tanta urgencia la eco
nomía chilena. 

Sólo el aumento de nuestra producción 
agrícola e industrial dar~ al País el bien
estar que todos ,queremos para él. De otra 
manera, los reajustes de sueldos 'no serán 
sino engañosos paliativos. para un proble
ma de más hondas proyecciones. 

He sostenido en esta· corporación y en 
la Honorable Cámara de Diputados, y así 
lo considera el proyecto, la necesidad de 
que se autorice al Gobierno 'para la con
tratación de empréstitos en el exterior. 

Tengo la satisfacción de poder antici
par a Vuestras Señorías que nuestras ges
tiones están bien encaminadas y que, en 
el exterior se mira co.n profundo interés 
la tarea que el Go.bierno del Excelentísimo 
señor Alessandri ha emprendido. para re
habilitar la economía chilena. Y este in-

,terés existe no sólo en los mercado.s del 
dinero de Estados Unidos, sino también en 
otras naciones que observan acuciosamen
te la forma democrática como el Gobierno 
afronta este problema y que saben de la 
so.lidez de nuestras instituciones republi
canas. 

El producido de esos empréstitos, que 
el Gobierno está seguro deco~tratar en 
el exterior, se aplicará no sólo a resolver 
el ,pro.blema del déficit presupuestario., si-
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no que será invertido en bienes de capi

talización,' en obras de regadío que recla

ma el cultivo de nuestros suelos, en cami

nos, puentes y puertos que precisa el aca

rr€Q de nuestra producción, en plantas 

eléctricas que proveerán al País de la ener_ 

gía indispensable a su parte indm,trial 

y a sus necesidades. 
Aplicaremos también parte importante 

de esos recursos a resolver un problema 

de extremada' urgencia y gravedad. Me 

refiero a la necesidad de dotar a nuestros 

hospitales de los equipos y elementos ne

cesarios para la más rápida recuperaClOn 

del capital humano .r para devolverlo a 

la actividad productora. 
Es también propósito decidido del Go

bierno poner el énfasis de su acción reali

zadora en el aprovechamiento al máximo 

de los recursos naturales con que nos do

tó la naturaleza. 
La riqueza del salitre de nuestras pam

pas, del cobre, del hierro y de otros mine

rales, está reclamando una acción :mérgi

ca que permita movilizar esta producción 

y dar trabajo a nuestros conciudadanos'; 

crear fuentes de riqueza, recursos para el 

erario y divisas para servir los emprés

titos' e importaciones necesarias. 

También el Gobierno cree indispensable 

concurrir, en ayuda efectiva y decisiva, a 

la explotación de los recursos forestales 

de Chile. La riqueza incalculable de nues

tros bosques, traducida en maderas y en 

otros productos, es un patrimonio de tan 

grandes proyecciones y conocido en forma 

tan completa por todos los chilenos, que 

me parece innecesario ahondar sobre la 

materia. 
Crearemos producción en nuestro;; bos

ques naturales y artificiales y extraeremos 

de ellos las riquezas que Chile reclama im

periosamente. 
He dicho en varias oportunidades, a lo 

largo de este debate, que con el proyecto 

que se discute y cuya aprobación reclama 

el Gobierno, éste -desea establecer un or

den financiero, económico y administra-

. tivo de la N ación. 
Quiero agregar 'que tal finalidad no es 

la del orden por el orden; no es el orden 

estático, sino el orden dinámico; no es el 

orden pasivo, es el orden para con~truir 

el bienestar de todos nuestros conciuda

nos, suprema aspiración de todo Gobierno 

patriota y bien inspirado. 
Señor Presidente, llegamos al término 

del debate en general sobre el proyecto. 

Deseo reiterar una vez más, desde esta 

honrosa tribuna, el agradecimiento profun

do del Gobierno por la comprensión que su 

iniciativa ha encontrado en todos los sec

tores de la Nación aquí representados.' 

Comprendemos que el Parlamento na

cional hará un depósito de confianza en 

el Excelentísimo señor Alessandri y en sus 

Ministros al otorgarles esta ley. 
Ese depósito de confianza es sagrado 

para nosotros. 
Tengo fe profunda en los destinos de 

nuestra patria. Sé que por distantes que 

sean las concepciones ideológicas de los 

hombres, por largos que sean los caminós 

que nos separan en esta materia, todos 

ellos concurren a un punto final que nos 

une y nos hermana: el deseo de trabajar 

honestamente por el engrandecimiento del 

País. 
Esta es la suprema finalidad que ha im

pulsado al Gobierno al venir al Parlamen

to en demanda de esta ley. 
Vuestras Señorías han dado a la Na

ción entera el más íldmirable ejemplo de 

cultura ciudadana, al prestar unos su con

curso patriótico aprobándolo, y otros, su 

concurso, igualmente patriótico, haciendo 

públicas sus dudas y sus observaciones. 

Esto prestigia al régimen democrático 

en que vivimos y honra al Gobierno que 

reciQe agradecido la demostración de con

fianza que en él se hace. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Tarud. A continuación el Honora_ 

ble señor Martínez. 
El señor AMUNATEGUI.-¿A qué ho

ra vamos a votar? 
El señor TARUD.-He si:<lo aludido, se

ñor Senador. Por eso he pedido la palabra. 

El señor AMUNATEGUI.-No me he 

--- -------
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referido a Su Señoría. Sólo he preguntado 
a qué hora vamos a votar. 

El señor RODRIGUEZ.-A las doce de 
la noche. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor ~Tarud. 

El señor TARUD.-Señor Presidente: 
Hubo un escritor español sagaz y pro

fundo filósofo, don Jacinto Benavente, 
quien, entre otras obras importantes, de
jó la intitulada' "Los Intereses Creados", 
cuyo recuerdo, a raíz de las alusiones que 
ha hecho el señor Ministro de Hacienda en 
su discurso, ha aflorado a mi mente, jun
to con un pensamiento suyo: "El adver
sario sólo empieza a ser temible cuando 
~mpieza ,a tener razón". 

N o pretendo ser temible. Creo 'que no 
lo soy. Pero quiero expresar hidalgamen
te y con sinceridad que me han dado sa
tisfacción las alusiones del señor Ministro, 
las que agradezco en este momento, pues 
pienso que "algo" de razón hay en las ob
servaciones que formulé en mi interven
ción de ayer. 

Antes de entrar a hacerme cargo en de
talle de las observaciones del señor Mi
nistro, me parece necesario reiterar algu
nos puntos de vista generales que contri
buyen a aclarar nuestro pensamiento, el 
pensamiento de los Senadores de estos 
bancos. 

Se insiste mucho en que la~ posiciones 
expuestas por nosotros no responden a 
una actitud constructiva. Quiero recordar 
que nuestro proyecto de Nuevo trato a 
los ,Trabajadores es una alternativa com
pleta y progresista para resolver los _pro
blemas chilenos, destinada a beneficiar a 
toda la población, empezando por los sec
tores más dañados por la crisis: los asala
riados. Esa e,~ u.na posición constructiva 
q~~e desp1"ecia la vieja cantinela de que 
nosotros hacemos oposición por la oposi
ción y que defendemos con 1'ecursos bas
tardos los intereses populares. 

Lo que ¡wy es que nosotros esta
mos en estas bancas defendiendo una 
política, como representantes de los 

intereses populares y del movimiento 
de avanzada. Como tales, reconoce-

, mos la beligerancia de los otros gru
pos políticos, en conciencia de que ca
da uno de ellos tiene una responsabilidad 
concreta ante la ciudadanía y debe res
ponder.por ella. No ocurre lo mismo, sin 
embargo, con quienes quizás no pertene
cen a ningún partido, pero .sí se cla&ifi
can claramente en lo que se llama la De
recha Económica, cuyos componentes 
pueden estar en cualquier partido o en 
ninguno, pero que se identifican con niti

. dez por los grandes intereses oligárquicos 
que defienden y representan. Yo no quie
ro poner en duda la bondad de intencio
nes de los miembros de esta Derecha 
Económica. Sólo creo que ellos cometen 
la equivocación de asimilar todas las ca
tegorías morales del bien a sus propias 
ideas y las categorías morales del mal a 
aquellas ideas que se oponen a las que 
ellos sustentan. El resultado de tal ma
nera de pensar conduce a la insensibili
dad y a la indiferencia social, aunque 
bien puede llevar a la eficiencia técnica. 
En efecto, un empresario o un: técnico re
presentantede ia Derecha Económica, 
hombre acostumbrado a manejar cifras y 
datos con la frialdad Que dicta una regla 
de cálculo o una tabla de logaritmos, pue
de llegar a soluciones perfectas en mate
l'ias sociales. Puede, por ejemplo, equili
brar un presupuesto sobre la base de des
pedir a la mitad del personal de la Ad
ministración Pública o suprimir determi
nados servicios nacionales, Para tal tipo 
de hombre, el bien de la empresa es el 
bien del País y está dispuesto. a sacrifi
car todo ante ese dios. 

El político, en cambio, tiene conciencia 
de las necesidades sociales; es decir, de 
las necesidades humanas, en primer tér
mino. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite una interru.p
ción, señor Senador? 

El señor TARUD.-Hablaré solamen
te dos minutos, señor }'residente. 

El señ'or VIDELA, don Hernán (Pre-

l 
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sidente) .~Quiero hacer presente que, 

aparte el Honorable señor Tarud, tam

bién ha pedido la palabra el Honorable 

Reñqr Martínez, quien seguramente ocu

pará poco tiempo. 
El señor MARTINEZ.-Muy poco, RO

lamente diré dos palabras. 

E.1 señor VIDELA, clon Hernán (Pre

sidente) .-·Si al Honorable Senado le pa

rece, se votará el proyecto en general 

una vez que hayan hecho uso de la pala

bra los HonorableR señores Tarud y Mar

tínez. 
Acordado. 
El señor AMUNATEGUI. - Pero se 

entiende que no saldrán con algunas de 

esas "cositas" que suelen decir. 

El Reñor ALLENDE.-Solamente las 

que merecen. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Puede continuar el Honorable 

señor Tarud. 
El señor TARUD.-Decía, señor Pre

sidente, que. el político, en cambio, tiene 

conciencia de las nece'sidades so cievles , es 

decir, de las necesidades humanas, en pri

mer término. Sabe que él y su partido se 

exponen al juicio de la ciudadanía y de la 

. historia cuando adoptan decisiones, 

y que las responsahilidades lo alcan

zan en el curso de toda su actividad pú

blica. Si fracasa, envuelve en ello su des

tino. La contabilidad del político es tan

to de números como de emociones y, so

bre todo para los políticos populares, es 

el problema de la satisfacción de laR ne

cesidades del pueblo, de los trabajadores. 

Para nosotros, antes que los números, es

,tú el !wm7J1'I', e.s]Jeciahnente el homlJ1'e 

trabajador' con su famnia. Por ello, nos 

resulta enteramente impo-sible aplicar, 

como lo puede hacer un gerente o empre

sario de la Derecha Económica, la sim

pIe regla de los resultados eficientes, al 

considerar los problema;; económicos sociá

les. 
Es el deber de un gobierno político sa

tisfacer este clamor de la necesidad del 

trabajador. Tal deber, quizás, no alcanza 

a un gobierno de técnicos, preocu2ado con 

, 
determinadas ideas fijas, que aprecian 

los resultados no en alguna forma de feli

cidad para el hogar humilde, sino que co

mo la obtención de algunos objetivos con

cretos determinados y fríos, como el equi

librio de un presupuesto. 
Me temo mucho que este último sea el 

caso frente a un Gobierno como el actual, 

cuyos Ministros no provienen de partidos 

.políticos, sino de determinadas empresas, 

cuyas siglas pueden parecerse a las de los 

partidos,pero que representan algo muy 

diferente: organizaciones que son bastio- -

neR financieros. No creo que tales Minis

tros -lo digo sinceramente, sin ofender 

a nadie- puedan haberse desprendido 

automáticamente de sus hábitos mentales 

de empresarios, al asumir sus cargos de 

Gobierno y, por tanto, concedo que enfren

temos una lucha de mentalidades, aparte 

una lucha de posiciones doctrInarlas. 

Corno ])ulíNcu.,!Jo ins¡>;¿o e)1 que el hümes

tato de los traiJa,iadm'es U sus familia.s son 

el ob.ieti'1'o de nuesb'a acción, lJ no puede 

a,similarse a la mentalidad de un empre

sario qu.e, ]Jor bien intencionado que sea, 

renuncia CL de.ia.r de creer que estos tra

ba.ia,d01'es Ji s'u.s familias son algo más 

que cifras o fact01'es de una ecuación. 

También se ha aludido aquí a mi ges

tión en el pasado Gobierno. 1\1e alegro de 

ePo,' pues me da la oportunidad de re

cordar que yo estuve allí en la etapa más 

fecunda de tal Administración, como re

presentante de un partido c.on fuerza par

lamentaria y electoral. Fui Ministro 

junto a otros Ministros populares y, con 

ellos, contribuí a crear instituciones que 

respondían en eRe momento a las necesi

dades del País y del pueblo. 
Dejé de co1aborar políticamente con el 

régimen pasado cua'ndo la acción derechis

ta comenzó a frustrar las posibilidades 

inauguradas con la victoria popular de 

septiembre de 1952. Solamente la lealtad 

profunda que uno debe a sus amigos pudo 

silenciar mi protesta pública ante deci

Riones y actitudes que objeté privadamen

te. Pero mientras actué en posiciones res

ponsables de la Administración, fui con-

- - - --- -----
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secuente con la pOSlClOn progresista de 
toda ini vida, tal como lo soy ahora. Si 
lo que se me reprocha es mi posición de 
avanzada política y social, se me reprocha 
algo que es completamente justo .• 

Señor Presidente, al referirme, en mi 
intervención de ayer, a lo qU€ llamé "des
pojo inhumano", expresé que se quitaban 
al ingreso de los trabajadores en general, 
más o menos, ciento cincuenta mil millo-o 
nes de pesos, pero que dicha ci:ltra necesi
taba afinarse. Lo hice y comprobé que me 
había equivocado en algunos miles de mi
llones de pesos -no son muchos-, pero 
en favor de mi tesis y no en contra de 
ella. Los cuadros en que me he basado es
tán aquí, a disposición de los señores Se
nadores, y provienen de instituciones res
ponsables. Tengo a la mano el cuadro del 
Departamento de Planificación y Estudio 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción donde figuran las cuentas del in
greso y del producto nacional. No 10 leeré 
para no cansar a los señores Senadores y 
porque les apura terminar la discusión 
general del proyecto. ' 

Respecto de la Misión Klein-Saks, ape
nas Hegó el señor Saks, siendo yo Minis
tro de Estado y encontrándome enfermo 
en cama, el Presidente de la República, 
me pidió que lo recibiel'a con don .Luis 
Mackenna Shiell ,r, yo en una conversa
ción de varias horas, les dije que la ~fi
sión Klein-Saks no tenía nada que hacer 
en Chile; j que se fuera! Ahí está el señor 
Mackenna para confirmarlo. /Me opuse, 
pues, a la entrada y la contratación de la 
Misión Klein-Saks desde los primeros 
momentos y, luego, públicamente mani
festé mi repudio hacía sugestión. . 

El señor VERGARA (Ministro de Há
cienda) .-¿ Me permite una interrupción, 
,señor Senador? 

El señor T ARUD.-Con todo gusto. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-N o lo interrumpo para referir
me a la Misión Klein-Saks, sino a las ci
fras que Su Señoría dio ay€r. 

Entiendo que, según ellas, los reajus-

tes deberían: .s'er por la suma de 300 mil 
millones de pesos, y, en cambio, sólo se 
otorgan 'por 150 mil millones. 

El señor TARUD.-Pero sólo en lo re
ferente al alza del costo de la vida, de un 
32,5%. N o he hecho alusión a lo que, se
gún mi parecer, será el mayor factor de 
inflación: las dos devaluaciones propicia
das por el Gobierno . 

El señor VERGARA (Ministro de Ha- . 
cienda) .-En resumen, el reajuste es de 
150 mil millones de pesos, el lugar de 300 
mil millones, según la apreciación de Su 
Señoría. 

El señor QUINTERO S.-Queda redu
cido a eso. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- Quiero .formular. la siguiente 
pregunta al señor Senador: cuando hay 
cien o doscientos mil cesantes, ¿ no habría 
sido mucho más justo destinar los 300 'mil 
millones de pesof'. a dar ocupación a esa 
gente, que no· tiene qué comer, en vez de 
otorgar ni.ngún reajuf'.te? 

Pero el Gobierno ha tomado el camino 
intermedio de concéder un aumento mo
derado, pues espera poder proporcionar 
trabajo a los desocupados. 

Era cuanto quería manifestar al señor 
Senador. 

Muchas gracias. 
El séñor TARUD.-Para no prolongar 

el debate, quiero expresar que, en todo 
momento, están a disposición del señor 
Ministro y de los señores Senadores las 
cifras por mí citadas y 'sus fuentes. Des
pués de mi intervención, me he preocupa
do especialmente de revisaF tales guaris
m'os. Era natural que así lo hiciera, pues 
el informe de las Comisiones, Unidas cons
ta de más de cien páginas y sólo hen).Os 
dispuesto de 48 horas para leerlo y pre
parar nuestros discursos. 

Mis cifras son exactas, señor Presiden
te, y ellas demuestran que, solamente por 
concepto del alza del costo de la vicia ex
perimentada durante 1958, que la Direc
c~'ón General de Estadística estimó en un 
32,5%, se ha de8']Jojado a los asalariados, 
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ob,,'eros y empleados chiTerio$, de la canti

dad de 150 mVl millones de pesos. 

Debo decir al señor Ministro que com

parto la aseveración de Su Serioría refe

rente a la cesantía. Esta existe; de ahí la 

absoluta conveniencia, entonces, de que 

.el Gobierno adopte las medidas que ha 

esbozado tendientes a impulsar las obras 

públicas, como medio de ocupar esa mano 

de obra. 
Sin embargo, quiero manifestar que no' 

hay nada más peligroso que jugar con el 

estómago del pueblo, especialmente con el 

de nuestrd'3 asalariados que está medio va

cío. Al respecto, recuerdo a un escritor 

español, el Conde de Romanones, político 

nada de avanzado que digamos, quien 

dijo ... 
El señor AMUNAT¡EGUI.-jLa izquier

da económica .. ! 
El señor TARUD. - "Más fácilmente 

que manejar una pareja de bueyes se con

duce a un pueblo, pero. i ay del co.nducto.r 

si los bueyes S2 aéuerdan de que han sido 

toros" ! 
El señor AMUNATEGUI. - j Esa es 

una teoría muy peligrosa! 

El señor TARUD.-Peligrosa, en reali

dad, Honorable Senador. 
Insisto, pues, en que es indispensable 

dar a los empleados y obreros lo que re

claman y que con. justicia les correspon

de. En efecto, mientras se ayuda a la ca

pitalización de las empresas y éstas anual

mente pueden revalorizar sus capitales, 

sin pagar por ell.o un centavo de impues

tos, no. es justo que, por otro lado, se nie

gue la revalorización, en las mismas con

diciones, del servicio humano. 

Es cuanto quería manifestar, señor 

Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente ).-Tiene la palabra el Honorable 

·señor Martínez, don Carlos Alberto. 

El señor MARTINEZ. - Solamente 

deseo decir algunas palabras. 

El señor Ministro de Hacienda ha rei

terado' en este recinto, que las facultades 

administrativas solicitadas por el ¡Ejecu-

tivo no se emplearán en la persecución de 

elementos de la Administración Pública. 

Sin embargo,. en mi intervención de ayer 

señalé casos concretos de persecución, que 

se está haciendo sin facultades adminis

trativas. Entonces, es de imaginarse 

cuantos serán los atropéUos después de 

aprobadas las facultades. Entre los casos 

precisos, puedo señalar los ocurridos en 

el Ministerio de Educación, donde se les 

ha pedido la renuncia a hombres como 

Víctor Tronco.so, 'Salvador Fuentes Vega, 

Navea y Astudillo, que son autores de 

nuestra reforma educacional. Y ahora se 

los castiga ¿ en qué forma? Por un simple 

oficio, que hemos tenido en nuestras ma

nos, se les dice: Señor, por acuerdo de es~ 

te Ministerio, sírvase presentar la re

nuncia. Nada más. Y en la misma forma, 

sin el imperio de las facultades adminis

trativas,' se está persiguiendo también a 

funcionarios de otros MinisteI;ios; 

El seño.r IZQUIERDO.-Y todavía, eso 

se hace sin las facultades. 
El señor AMUNATEGUI.-¿Yen 1952, 

no pasó nada? 

El señor MARTINEZ.-En el Ministe

rio. de Obras Públicas se pidió la renun

cia al Director de Vialidad, señor Pare

des. También se está usando el procedi

miento de trasladar a algunos .funciona

rios a puestos .secundarios. Posiblemente, 

a un Jefe de Sección, lo pondrán en la 

Oficina de Partes, si es que lo dejan en 

la Administración Pública. Po.r lo demás, 

hay una entidad gremial llamada ASo.cia

ción Nacional de Empleados Fiscales, que 

agrupa a to.dos los empleados fiscales de 

nuestro. país. ¿ Cuál es la o.pinión de esa 

entidad frente a las facultades adminis

trativas? Co.nsidera que ellas se presta

rán precisamente para persecuciones,con 

elpro.pósito. de dejar vacantes. Sin duda, 

debe de ser mucho el asedio qu:e se ejerce 

sobre el señ.or Ministro para llenar las 

vacantes que se pro.duzcan. También, en 

una disposición del proyecto, se conceden 

facultades para trasladar a personal en 

servicio a las plantas suplementarias. Es-
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to, por cierto, significa colocarlos en la 
antesala de, la cesantía. Y es justamente 
eso lo que nosotros hemos combatido. Es
timamos que el proyecto en debate no es 
una cosa seria. Si el Ejecutivo, por ejem
plo, basándose en el trabajo de organis
mos técnicos, presentara al Congreso un 
proyecto total de reforma de nuestra Ad
ministración Pública, nO habría motivo 
para rechazarlo; pero la letra en blanco 
que significa el Otorgamiento de faculta
des administrativas al :mjecutivo, para 
que haga 10 que quiera en las reparticio
nes públicas, en perjuicio de funciona- . 
rios con largos años de servicios, no la ' 
aceptamos y, por eso, votaremqs en con
tra de su aprobación. 

El señor AMUNATEGUI.-Y en 1951 
¿ cuál fue la actitud de Sus Señorías fren
te a facultades semejantes? 

El señor MARTINEZ. - Sieinpre nos 
hemos opuésto a ese tipo de legislación. 

Si se tratara de ~QPósitos serios ... 
El señor RODRIGUEZ.-Fuimos ene

migos de las medidas patrocinadas en esa 
época por el señor Rossetti. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Cerrado el debate. 

El señor GHELEN.-Señor Presidente, 
permítame una intervención muy breve. 

Por el 'respeto que me merece el señor 
Ministro, no puedo admitir que continua
mente se me esté acusando en forma an
tojadiza de traer antecedentes falsos a 
los debates. Del mismo modo, no quiero 
aparecer como Parlamentario cuyas in
formaciones no son valorizados en su ver
dadera significación por el señor Minis
tro. Por eso, ruego a Su Señoría que, una 
vez posesionado del problema, especial
mente del relacionado con la energía eléc
trica de que se dispondrá, estudie seria
mente la materia, para que las indicacio
nes que hemos presentado al respecto 
puedan ser debatidas durante la discu
sión particular con todos los anteceden
tes del caso. Por ahora, sólo insisto en 
que la energía térmica contenida en los 
gases de los hornos de reverbero produci-

rán 3.500 kilovatios, cantidad que abas
tecerá sobradamente las necesidades de 
la nueva planta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. 
E} señor F AIVOVICH.-Pido la pala

brR, señor Pres,idente. 
El señor T ARUD.-EI Honorable se

ñor Faivovich desea hacer uso de la pa
labra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, conce
'deré la palabra 'al señor Senador. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señorí~. 

El señor F AIVOVIGH.-Señor Presi
dente, conversando con colegas de los dis
tintos sectores ha surgido un acuerdo .pa
ra prorrogar, hasta mañana a las doce 
de la noche, el plazo para presentar indi
caciones, en lugar de disponer sólo hasta 
las doce del día de mañana. Todos los se
ñores Senadores tienen indicaciones que 
presentar, y la verdad es que, con la pre
mura del tiempo, nos encontraremos en 
enormes dificultades para hacerlo dentro 
del plazo acordado. 

Una ampliación de ést2 no impediría a 
la Comisión reunirse mañana a las cua
tro de la tarde, como está convenido, y 
comenzar el estudio de ias indicaciones 
ya presentadas hasta ese momento. 

El señor AMUNATEGUI.-':'¿ y qué ha
ría con las indicaciones formuladas sobre 
los primeros artículos? . 

El señor MARTONES.- La proposi
ción se refiere a las indicaciones, y no a 
los artículos. 

El señor F AIVOVICH. - A todas las 
indicaciones. Creo que mi indicación re
fleja el sentir de los diversos sectores. 

El señor POKLEPOVIC.-Estamos to
dos de acuerdo. 

El señor F AIVOVIOH.-Se fijaría, co
mo hora para presentar indicaciones 
hasta las doce de la noche de mañana. / ' 

El señor AMUNATEIGUI.-Hasta las 

• 
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ocho. No hay para qué recargar de tra

baj o a la Secretaría. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Entiendo que la indicación del 

Honorable señor Foivovich es un acuer

do de los Comités. 
El señor PEREZ' DE ARCE.-Se tra

ta de recabar el acuerdo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Bien. 
Solicito el asentimiento de todos los 

Comités para prorrogar el plazo ya acor

dado para recibir indicaciones, hasta las 

doce de la noche de mañana. 

El señor RIVERA.-Hasta las ocho. 

El señor IZQUIERDO; - Hasta las 

nueve. 
El señor AMUNATEGUI.-¡Hay que 

tener consideración con el personal! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Hasta las nueve. 
Acordado. 
En votac,ión. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprue

ba o no el proyecto en general? 
--(Uurante l(11)otación). 

El señor AMPUERO. - N o voto, por 

estar pareado con el Honorable señor Le

te1ier. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente: ya diversos compañeros de estas 

bancas han sostenido la posición de nues

tro partido, el Socialista, y del Frente de 

Acción Popular·, fundamentalmente ayer, 

con certeros conceptos, el Honorable se

ñor Tarud y, en un documentado discur-' 

so, en la 'mañana, el Honorable señor 

Allende. Lamento que esta última pieza, 

que abundó en cifras, en datos, en hechos, 

no haya s,ido recogida, ni siquiera en mí

nima parte, en la respuesta del señor Mi

nistro de Hacienda. 

Los Honorables colegas han anticipado, 

y ahora lo ratifico, nuestra votación con

traria al proyecto. Y lo hacemos, señor 

Presidente, por e1\tar convencidos de que 

esta iniciativa, llamada por el Ejecutivo 

"de rehabilitación económica" y, con ma

yor propiedad, "proyecto del hambre", 

por los trabajadores chilenos, responde a 

una concepción clasista de los grupos que 

dominan en el Poder. 
En verdad, no podíamos esperar que el 

actual Gobierno, representativo de mino

rías concretas, puesto que, de la consulta 

constitucional del 4 de septiembre de 1958 

y con relación a las diversas tendencias en 

lucha, surgió, sin duda, como expresión de 

un sector minoritario del País, pudieraela

borar un proyecto con soluciones que die

ran satisfacción a las masas con.sumidoras, 

a la mayoría de la población. No podíamos 

esperar recetas que sanearan la economía 

de quienes ya habían fracasado con la polí

tica de los Klein-Saks, la que impulsaron 

junto a Ibáñez, defendieron y aprobaron 

en el Congreso y, con gran fanfarria, pa

trocinaron en la prensa derechista bajo 

el comando de "El Mercurio", el mismo 

diario que hoy, con impudicia, quema lo 

que adoró ayer. 
Sin embargo, señor Presidente. muchos. 

no imaginaban el descaro y la brutal frial

dad con que ahora operaría el equipo de 

gerentes para ahondar más aún las dolo

rosas desigualdades sociales vigentes. 

En efcto. analizando el articulado ge

neral del proyecto y sus propósitos esen

ciales regresivos, agravados con las ideas 

nuevas que. a granel. ha introducido el 

Gobierno en el Senado, sin el conociinien

to oportuno e indispensable de la Cámara 

de Diputados, se llega a concluir que el 

proyecto tiene las siguientes característi

cas que hacen más profundas la crisis y 

la miseria. 
En primer lugar, congela las rentas a 

nivples notoriamente más bajos que el al

za del costo de la vida experimentado en 

1958 y no considera tampoco el alza del 

costo de la vida producido por la devalua

ción monetaria con ocasión del alza del 

precio del dólar. Ya han establecido con 

cifras, tanto el Honorable señor Tarud, 

como nuestro camarada el Honorable se

ñor Allende, que, en,el mejor de los casos, 

los reajustes no absorberán sino entre 

un 20 y un 30 % del alza del costo de la· 

vida soportado por el sector asalariado. 

--
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Es previsible que el sistema de la "re
muneración media" es una fórmula para 
reventar a la media~a empresa y favore
cer a las grandes, con lo cual no sólo salen 
afectados los trabajadores de las respecti-

, vas compañías, sino, también, perjudica 
en forma seria la actividad productiva ge
neral en el País y su necesaria diversifi
,cación. 

En materia tributaria, ya se ha proba
do también hasta la saciedad cómo, ade
más de congelar, por una parte, las ren
tas de los sectores de rentas fijas, se ha 
extendido el área tributaria a muchos ar
tículos de consumo esencial, al sacar de 
las excepciones al impuesto a la compra
venta la mayor parte de los alimentos con
tenidos en el antiguo artículo 22 de la ley 
sobre igual máteria. En el año pasado, 
el rendimento de dicho impuesto fue de 
82 mil millones de pesos. Este año, según 
cálculos de la Dirección de Impuestos, di
cho tributo repercutirá sobre lás espaldas 
y los bolsillos de los asalariados aumen
tado en 42 mil millones más, es decir, con 
un crecimiento de 50 % con relación a 
1959. 

Pm: otra parte, nos hallamos ante un 
equipo de gerentes sin responsabilidades 
políticas, como bien lo señalaba el Hono
rable señor Tarud. Para nosotros, los Par
lament~rios del pueblo, sería mil veces 
preferible que estuviesen adoptando res
ponsabilidades muy claras y concretas los 
partidos de Derecha en un ambiente polí
tico, que tener que enfrentar a hombres 
que no tienen ante quien responder, como 
son los que forman el actual equipo de 
Ministros. Pues bien, hemos visto que es
te equipo de gerentes ha liberado de im
puestos a todo el sect'or de empresarios 
del País y, actuandQ a espaldas del pue
blo, hace recaer sobre los sectores de ren
tas fijas el impuesto a las compraventas 
y todos los hnpuestos indirectos que gra
vitan poilerosamente sob,.re lo~ hogares de 
esos sectores modestos. 

Ya el Honorable señor Frei, en el día 
de ayer, proporcionaba datos muy decido
res acerca de la distribución general de la 

renta nacional y sobre la distribución de 
las cargas impositivas. Al señalar el volu
men de los impuestos directQs, quedaba en 
claro que, sin excluir a las grandes empre
sas extranjeras, no representába más de 
un 30 % del total de las cargas tributa
rias, y se demostraba así como los secto
res nacionales de altas rentas contribu
yen en muy escasa medida al financia
miento del aparato del Estado. 

En seguida, la gran panacea que ha da
do el Ejecutivo y que con tanto amor, dig
no de mejor causa, ha defendido aquí el 
Ministro de Hacienda, es la' de los em
préstitos internacionales. Hemos sosteni
do mp veces en forma seria y responsable 
que no somos enemigos de los empréstitos 
extranjeros, pero los homl;>res del Frente 
de Acción Popular queremos que esos di
neros vengan en condiciones de dignidad., 
de respeto a la soberanía nacional y como 
factor dinámico del proceso de desarrollo 
económico chileno. Cuando Un gobierno, 
sin imaginación, trata de encontrar el fi
nanciamiento. del presupuesto nacional en 
el espejismo de los empréstitos interna
cionales, podemos decir que eso sí consti
tuye esa imaginación barata a que alutfía 
el señor MinistrQ de Hacienda cuando im
pugnaba una serie de' indicaciones socia
listas tendientes a montar la refinería de 
cobre. Este servil criterio de yanaconas, 
de escasa mentalidad creadora y construc
tiva, lo impugnamos los Senadores de es
tos bancos, porque comprendemos que por 
ese camirio fácil buscado con irresponsa
bilidad histórica por los actuales equipos 
dominantes del País, nunca vamos a lle
gar a la independencia económica de la 
Nación y vamos a vivir permanentemente 
esclavizados con las amortizaciones y los 
intere:;;es de esos empréstitos, sirviendo 
gastos estériles, sin fines de fomento pro-, 
ductivo alguno, y prolongando así por mu
chos años nuestra calidad de país' sub
desarroll~do. 

En seguida, señor Presidente, no sólo 
se pretende congelar las' rentas de los 
sectores de empleados, obreros y campe
sinos. En el hecho -ya lo señaló ayer el 
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Honorable señor Vial, y ésta es otra res

puesta a las observaciones que el Honora

hle señor Poklepovic hizo está tarde al 

analizar el caso alemán-, la escasa ima

ginación de estos gerentes con pretensio

nes de gobernantes, no log:ra compren del 

que tenemos una explotación industrial y 

agropecuaria que trabaja a alto costo en 

el País, y que, por tanto, tenemos que pi'O

ducir en gran cantidad, para lo cual es 

necesario que las masas tengan Una remu

,neración adecuada, con el debido poder 

adquisitiv~ y que haya gran demanda, 

a fin de que se produzca la aceleración 

del proceso productivo, tanto en el sector 

industrial como agrícola. 

En el caso alemán -porque solamente 

se cuenta su parte color de rosa-, hay 

dos hechos fundamentales: una gran ca

pacidad de consumo de los sectores' po

pulares en Alemania Occidental, y, tam

bién, gravámene.s muy fuertes sobre los 

sectores de altas rentas, todo acompana.· 

do de una estabilización muy seria en ma

teria de precios. Estas condiciones, tan 

evidentes en Alemania, no se divisan COD

figuradas en forma alguna en las díspo

siciones fundamentales del proyecto. 

En seguida, señor Presidente, se ha 

hecho caudal de las facultades administr;.¡,

tivas, las mismas que, desde el día de 

mañana, serán también económicas y fi

nancieras. Al respecto, se ha hecho mucho 

mención, por vía de analogía y para JU::l

tifkarlas, de las "facultadel:5 otOI'gadas al 

.señor Ibáñez en 1952. Este es un argu-

men to mañoso y carente de realismo. i Va

ya que son épocas distintas! En 195~, 

advino un movimiento popuÍar arrolla

dor, pujante y mayoritario en el País a 

hacerse cargo del Poder. Ahora ha llega

do a éste una minoría privilegiada que, 

con título muy precario,conquistó, por 

reducida cifra de sufragios, el poder po

lítico de la Nación. Además, y esto hay 

que decirlo con franqueza, en aquella épo

ca i vaya qt:.~ en los sectores de Derecha 

hubo miedo' pánico al movimiento popu

lar triunfante para aprobar las faculta

des! Y "~osotros, en esos instantes, socia-

• 

listas populares, condenamos rotunda

mente la gestión conciliadora del señor 

Rossetti, que a un Congreso que estima

mos no representativo de la nueva mayo

ría, se pres2ntaba para transar el progra

ma de lucha del movimiento vencedor, que 

anhelaba reformas pro~undas, más que pa

liativos, frutos de la componenda con sus 

enemigos recién derrotados abrumadora

mente. 
No se venga, pues, a hacer caudal rle 

dos épocas y dos fenómenos históricos dis

tintos. Por le mismo, nosotros negamos 

Estas facultades a un Gobierno portador 

de títulos precarios y carente de apoyo 

popular. 
Finalmente, como ya lo ha dicho nues

tro Honorable colega el doctor Allende, 

los socialistas no planteamos sólo nega

ciones frente a las iniciativas del Ejecu

tivo. Ante una situación de crisis y mi

seria que afecta a las mayorías naciona

les, hemos propuesto medidas .orgánicas 

y planificadas, que constituyen respuesta 

y solución a los variados problemas nacio

nales. 
Así fue como, en el mes de diciembre. 

ya presentamos un proyecto medular, de 

concepciones nuevas, que significaba un 

camino nuevo para la solución de los pro

blemas. Actuando de modo diferente del de 

las mayorías parlamentarias que aproba

ron el nuevo trato al cobre, para beneficiar 

con creces a las grandes empresas ex

tranjeras y que luego terminaron por fun-. 

dir la. economía del Norte Grande con .jI 
Referéndum Salitrero, quisimos nosotros, 

de manera distinta, ofrecer un Nuevo 

Trato a los Trabajadores. En los títulos 

más importantes de este proyecto, esta

blecemos un nuevo mecanismo para la re

gulación de las remuneraciones, la capi

talización forzosa de las entradas y rentas 

altas, las reivindicaciones del campesino, 

los nuevos niveles· de la asignación fami

liar, etc .. 
Que no se venga a decir, entonces, que 

el Partido Socialista y el Frente de Ac

ción Popular no han tenido soluciones 
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-creadoras para afrontar los problemas de 
la crisis chilena. 

Respecto del proyecto en debate. ya sa
bemos los resultados de la votación. Aquí 
se ha configurado una mayoría de perfi
les muy similares él los de la Concentra
ció,) Nacion.~¡], ele tris~2 n:c1l2rclCl, ~. que, 
en su época, fue aventada por las fuerzas 
populares. 

Pero no'sotros no perdemos la fe. No 
nos mtranquilizamos, porque tenemos 
conciencia clara, junto a nuestras respon
sabilidades ~' deberes para ~on el pueblo, \ 
de que estamos interpretando un vasto 
movimiento de opinión, ya que condenan 
este proyecto la Central Unica de Traba
j adores, la Asociación N aciona] de Em
pleados Fiscales, la Asociación NaclOnal 
de Bmpleados Semifiscales, la Federación 
de Empleados Particulares, la ConfeJera
ción t1e~ Trnb::tjadol'es del COUIA 2, :05 marÍ-. 
tImos, los portuarios, los trabajadores del 
acero, del carbón, los campesinos ~. Jns 
dueñas de casa. 

Por eso, proclamo cop firmeza que te-
nemos fe en el futuro y, pese a que se 
presentan nubarrones obscuros por alg-u
nos años por la vigencia de un gobierno 
oligárquico -repito-, tenemos fe en el 
pueblo, en sus fuerzas organizadas. :; 2S
tamos seguros d8 4ue ellos maiJana, n:.ás 
temprano que tarde, conquistarán el poder 
político para deshacer la maraña de ln
tereses creados que dejen las actuales ma
yornls parlamentarias y un equipo go
bernante superado por la historia. 
~, El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Continúa la votación. 

El señor ECHA V ARRI.-Quiero fun
dar mi voto, señor Presidente. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Pre
sidente) .--Puede hacerlo, Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Pre
sidente, en al~unos aspectos quiero recti
ficar las expresiones que con tanta fran
queza acaba de emitir mi estimado colega 
el Honorable señor Rodríguez. El ha di
cho qQe el Gobierno no representa la ma
yoría del País; es posible que así sea. 
Para ello, tendríamos que hacer un ple-

biscito, en este instante. él fin de saber si 
el Gobierno representa o no a la mayoría 
elel País: .. 

El señor RIVERA.-La votación ya lo 
, ]' -lnf,leo. 

El señor ECHA VARRI.- ... , pero eR
ti' rég-imen democrático tiene la ventaja 
de que aquí, tanto en el Senado como en 
la Cúmata, está representado el País, vale 
d,,·cir. la ciudadanía, y en cada artículo 
de este p"oyecto estamos dando la exprec' 
~i';n c1e lo que significa la mayoría ciuda
dana. ~. sólo .cuando ,el Presidente de la 
República haC'e uso del veto, en la parte 
respecliva de la ley no está representada 
la ciudadanía. 

Ya mi estimado colega' el Honorable se
ñor Izquierdo y el que habla dimos nues
tra opinión sobre el proyecto. Muchos de 
sus artículos cuentan con nuestro apoyo 
.1' muchJ)S otros han sido objeto de indíca
ciones que el partido a que pertenecemos 
ha planteado con claridaa. Sólo quiero de" 
eir, como Presidente del Partido Nacional 
Popular, que en cada disposiclÓl1 que se 
aprueba está representada esa mayoría 
dt:oD1oCl'ática perfectamente establecida en 
la Constitución Política de1 Estado y en 
el 118e1oo. Por eso, los partidos o grupos 
que no correspondan a ella perecerán poco 
a poco la confianza popular, lo que ya 
veremos cuando se realice un nuevo comi· 
cio elEctoral. Pero no es posible pensar. 
por ahora, que cada artículo del proyecto 
no esté respaldado por la mayoría ciud~
dana, porque somos sus legítimos repré
sentante:-;. 

¡,; ada m{ts, señor Presidente. 
El seilor FREI.-En la votación gene

ral del proyecto, que contiene tan distin
tas materias, se vota la idea de legiSlar 
:: no el acuerdo C'on el proyecto. 

Ya l~emop. manifestado nuestra dIscre
pancia con muchas de sus disposiciónes. 
Habrá numerosos preceptos que, incluso, 
contarán con el apoyo de los que, en ge
neral, han votado en contra. 

Al votar favorablemente el proyecto, 
voto favorablemente la idea de legiSlar, 
ya que si fuera rechazado, no podrían Cün-
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Riderarse una serie de materias sobre las 

cuales es necesario que el Parlamento le

gisle y cuyo despacho el País está espe

r.indo. 
Es'a es la razón por la cual voto que sI. 

El señor VIAL.-Por las mismas razo

nes que ha expreSido el Honorable seflOl 

Frei, voto afirmativamente. 
El señor POKLEPOVIC.-Mi estimado 

colega Honorable señor Rodríguez deCla 

que, en realidad, el experimento alemán 

se podía aplicar en Alemania. porque allí 

h'abía un gran poder de consumo. ~n esta 

materia, mé remito al pro~io señor Er

hard, que tan bien ha defendido el pro

yecto ecónómico actualmente en discusión. 

N os dice en su libro ya mencionado, pa
gina 32, lo siguiente: 

"Cuál era la situación al principio, cuan

do el 2 de marzo de 1948 el Consejo del 

Territorio Económico Unido me eligió, el! 

Prancfort, director de Administración 

Económica? Esta época anterior a la Re-_ 

forma Monetaria la describí yo más tarde 

eon las siguientes palabras: 
"Era la época en que la mayoría de la 

gente sé negaba a creer que aquel expen

mento de la Reforma Económica y Mone

taria pudiese salir bien. Era la epoca eH 

que se calculaba en Alemania que cada 

alemán podía 'comprar un plato cada cin

co años, un par de zapatos cada doce, y 

sólo cooa cincuenta años un traje; que de 

cada cinco niños de pecho. sólo uno tenía 

pañales propios y de cada tres alemanes 

uno sólo tendría probabilidades de ser en

terrado en su propio ataúd. 

·El señor ALLENDE.-¿Es una biogra

fía del señor Ministro? 
El señor POKLEPOVIC.-"Y en ver

dad que ésta parecía la única probabili

dad que nos quedara. Testimonio del enor

me ilusionismo y de la ceguera del crite

rio económico planificador era el creer, 

apoyándose en balances de primeras ma

terias u otras bases estadísticas, que po

día determinarse de antemano, para largo 

tiempo, el destino de un pueblo. Aquellos 

mecanicistas y dirigistas no tenían la más 

remota idea de la fuerza dinámica que se 

enciende en un pueblo tan pronto como 

éste puede recobrar la concie¡{cia del valor 

'l dignidad de la libertad". 
Voto que sí. 
El señor CURTl.-No era muy grande 

el poder comprador que existía en Alema-
"+- ' 

na, ellLonces. 
El señor RODRIGUEZ.-Podría pres

tarle el libro al señor Ministro de Hacien

da. 
El señor POKLEPOVIC.-Esta a dIS

posición de quien se interese por él. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la -votación: 30 votos por la afirmativa" 8 

pOJ' la, negativa y 2 pa,Teos. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Aprobado en general el pro

yecto. 
Se levanta la sesión. 
---eSe levantó a las 21.17. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
.Tefe de la Redacción. 

I 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 22:¡l, en t de marzo de 1959. 
Presidencia de los señores Videla Lira 

(don Hernán) y Cerda; don Alfredo. 
(Véase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 871). 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de la 
sesión 19:¡l, ordinaria de 28 de enero del 
año en curso, en sus partes pública y se
creta, y 20:¡l, especial, de hoy en la maña
na, que no· han sido observadas.' • 

El acta de la sesión 21:¡l, de hoy en la 
tarde, que no se celebró por falta de quó
rum en la Sala, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

No hubo Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de las Comisiones Unidas de Gobierno, 

Hacienda y de Economía y Comercio recaído en 
el proyecto if-e.ley de la H. Cáma1-a de Diputadofl 

que establece normas económicas, financieras y 

administrativas y reajusta las remuneraciones de 

108 sectores público 11 privado 

Prosigue la discusión general de la ini
. ciativa de ley del rubro. 

Usan de la palabra los señores Vial, 
Chelén y Quinteros. 

El señor Presidente da cuenta que, por 
la onanimidad de los Comités, se han 
adoptado los siguieptes acuerdos: 

19-Dejar sin efecto, la sesión especial, 
que debería celebrar la Corporación, en el 
día de hoy, de 22 a 24 horas, y 

I 
29~ Votar en general, el proyecto, a las 

19 horas del día de mañana, martes 3 del 
actual, a menos que no hubiere terminado 
el debate, caso en el cual, se votará, cuan
do concluya y no más allá de las 24 horas. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor 
Frei, quien, después de algunas conside
raciones generales sobre el proyecto en 
discusión, se refiere a ón contraproyecto 
de que es autor Su Señoría y que se rela
ciona con una iniciativa de ley de la H. 
Cámara de Diputados, que crea un Fondo 
de Ahorro para la construcción de vivien
das populares. Pide, se envíe oficio, en su 
nombre, a S. E. el Presidente de la Repú
bUcla solicitándole tenga a bien incluir 
pn la presente legislatura extraordinaria 
el proyecto a que ha hecho referencia. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, se acuerda dirigir el oficio son
citado por el expresado señor Senador, 
como asimismo enviar a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social el mencionado 
contra proyecto. 

En seguida, usan de la palabra los se
ñores Martínez y Larraín. 

Con motivo de lo expresado por el señor 
Larraín, intervienen en el debat& los seño
res Martones, Curti y Ministro de Ha
cienda, Economía y de Minería. 

Queda pendiente la" discusión general 
del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
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